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INTRODUCCiÓN 

Ex!sten organismos cuyos fines no son de lucro, sino de ayuda social, 

económica o matenal a otros organismos que lo requieren, lo cual va a redundar 

en un beneficio para la comunidad. Es por eso ~ecesario conocer a este tipo de 

organismos, y procurar la fundación de otras, pero para ello, se deben de 

conocer las disposiciones fiscales que regulan a estas sociedades y que en 

muchas ocasiones resulta dificil poder interpretarlas. 

Cabe aclarar que estos organismos, en la mayoría de las ocasiones, 

subsisten a base de donativos. Sin embargo, 

Esta tesis se intitula "DONATARIAS AUTORIZADAS', misma que se ha 

dividido en cuatro capítulos para su desarrollo. 

El capitulo I intitulado "Metodologia de la Investigación" consta de ocho 

temas, en los cuales se menciona: el planteamiento del problema, la justificación 

del tema en estudio, el objetivo general y los especificos, la formulación de la 

hipótesis, la cual consta de dos temas, la variable dependiente y la variable 

independiente. Por último, se dan a conocer las limitaciones y el tipo de estudio, 



que consta de una Investigación de campo y otra documental que se realizó en 

bibliotecas publicas y privadas. 

En el Capitulo 11, se realiza un análisis en el ámbito legal, con el propósito 

de conocer cuáles son los lineamientos civiles que deben tener los organismos 

que soliciten autorización para recibir donativos' deducibles, con el objeto de 

identificar a las sociedades o asociaciones civiles. 

De igual manera, se dan a conocer cuáles son las personas morales que 

pueden solicitar autorización para recibir donativos, así como también los 

requisitos fiscales que deberán cumplir para tal efecto. Así mismo, se indican los 

lineamientos fiscales a que están obligados a seguir quienes adquieran tal 

autorizaCión. 

El Capítulo 111 del presente trabajo; muestra un ejemplo práctico del cómo 

solicitar la autorización para recibir donativos y los documentos que deberá llevar 

anexos a la solicitud. Esto con el fin de proporcionar a los lectores un apoyo 

para que realicen el trámite conforme a 105 lineamientos establecidos en ley y a 

los criterios que toman en cuenta las autoridades fiscales, según la investigación 

de campo. 

Por ultimo, en el Capítulo IV, se exponen las conclusiones al trabajo de 

investigación, defendiendo la hipótesis planteada. 
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CAPiTULO I 

METODOlOGiA DE lA INVESTIGACiÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En base a la gran cantidad de solicitudes de autorización para recibir 

donativos deducibles en los términos de las disposiciones fiscales, presentados 

por la diversidad de contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público para su trámite y resolución, las autoridades encargadas de emitir las 

resoluciones correspondientes, han llegado a la conclusión de que los errores 

encontrados en los escritos de solicitud, que van desde no entregarlos con los 

requisitos que marca el Código Fiscal de la Federación, hasta los requisitos 

previstos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se deben al desconocimiento y 

a la falla de comprensión e interpretación de los preceptos legales, así como de 

la realización de las obligaciones fiscales que conllevan al mantenimiento de la 

autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 
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Por otra parte, existe desconocimiento tanto de los contadores publicos, 

de los contribuyentes, así como por parte de los notarios públicos de los 

requisitos que deben tener las instituciones que desean obtener la autorización 

para recibir donativos deducibles de l. S. R. en los términos de las disposiciones 

fiscales Dicha falta de conocimiento lo es también en el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales a las que están sujetas las instituciones u organismos 

susceptibles de obtener la citada autorización cuando ya la han obtenido. De lo 

anterior, se desprende el siguiente cuestionamiento: 

¿ Existe conocimiento de los Contribuyentes, Contadores y Notarios 

Públicos, acerca de quiénes pueden ser donatarias autorizadas conforme a las 

disposiciones fiscales, de qué ordenamientos legales deben de cumplir los 

interesados para obtener autorización para recibir donativos deducibles de 

impuesto en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de las 

obligaciones fiscales que adquieren estos contribuyentes? 

1,2, JUSTIFICACION DEL PROBLEMA. 

Algunas asociaciones civiles u organismos, para el logro de sus objetivos, 

requieren de la ayuda económica de otras personas. Sin embargo, la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta establece que tales contribuyentes, para poder recibir 

donativos que sean deducibles de impuestos para el donante, deben solicitar 
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autorización a las autoridades hacendarias. Por lo tanto, es necesario conocer 

todos los requisitos legales y fiscales que deben de cumplir las asociaciones u 

organismos que deseen obtener dicha autorización. 

La finalidad de esta investigación, no solo es analizar y conocer quiénes 

son las personas susceptibles para recibir donativos, sino también estudiar los 

procedimientos y requisitos que se deberán cumplir para formular la solicitud de 

autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 

I.S.R, asi como de cuáles son las obligaciones fiscales que conlleva el obtener 

dicha autorización. 

Hay que resaltar que existen organismos que tienen como objetivo el 

benefiCIo a la comunidad, ya sea de un grupo o sector, o de manera general. La 

mayoría de ellas subsisten debido a los donativos que reciben de otras 

Instituciones, y si no cuentan con la autorización para recibir donativos por parte 

de las autoridades fiscales, se ven afectados directamente en el desarrollo de su 

objeto social. 

Por otra parle, estas agrupaciones son sin fines de lucro, que luchan dia a 

dia por llevar a cabo la ayuda o apoyo que ofrecen a otras instituciones o a 

grupos sociales, y sufren un menoscabo en su economía al no tener la 

autorización para recibir donativos deducibles en los términos de las 

disposiciones fiscales, justificando con esto lo importante que es para estos 
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organismos el obtener dicha autorizaci6n, asi como para quien otorga el 

donativo, al ser éste deducible de impuestos. 

1.3. DELtMITACION DE OBJETIVOS 

1,3,1 Objetivo general. 

Analizar los requisitos fiscales y legales que deberán cumplir las 

Instituciones u organismos para poder obtener la autorización para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley deII.S.R. 

1,3,2 Objetivos especificos 

1) Conocer qué organismos pueden obtener donativos deducibles en los 

términos de la Ley del I.S.R., y estudiar el perfil que deberán tener estos 

organismos desde el punto de vista civil. 

2) Distinguir las principales diferencias que existen entre las sociedades y 

asociaciones civiles, con el propósito de que el lector puede diferenciar a 

cada una de ellas. 

3) Conceptual izar la palabra "donativo" con el propósito de que el lector conozca 

a fondo su significado, analizando el efecto fiscal que tiene para el donante el 

otorgar una cantidad en dinero o en servicios a una donataria autorizada. 
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4) Analizar los diversos trámites fiscales relativos a la autorización para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley del l. S. R, asi como ante qué 

autoridad se debe de presentar. 

5) Dar a conocer las obligaciones fiscales que deberán cumplir las donatarias 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 

I S R 

6) Exponer un caso prácl1co de cómo llevar a cabo el Irámlte para obtener la 

solIcitud de autOrización para recibir donativos deducibles en los términos de 

la Ley delI.S.R ante la autoridad competente, asi como de qué documentos 

anexar a tal solicitud. 

1.4 FORMULACION DE LA HIPÓTESIS. 

1.4.1 Enunciación de la hipótesis. 

La correcta aplicación de las disposiciones fiscales por parte de los 

Contribuyentes, los Contadores y los Notarios Públicos, permitirá la obtención 

rápida y oportuna de la autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos en los términos de las disposiciones fiscales; sin embargo, éstas 

disposiciones fiscales ocasionan confusión en el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de contribuciones una vez obtenida la autorización, 

debido a la ambigüedad que existe en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.5 IDENTIFICACION DE VARIABLES. 

1.5.1 Variables independientes. 

La correcta aplicación de las disposiciones fiscales por parte de los 

contribuyentes, contadores y notarios públicos, permitirá la obtención rápida y 

oportuna de la autorización para recibir donativos deducibles en los términos de 

las disposiciones fiscales, 

Estas disposiciones fiscales ocasionan confusión en el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de contribuciones una vez obtenida la autorización, 

1.5.2 Variables dependientes: 

Permitirá la obtención rápida y oportuna de la autorización para recibir 

donativos deducibles en los términos de las disposiciones fiscales. 

Debido a la ambigüedad que existe en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

1.5.3. Variable de trabajo conceptual: 

• Código Fiscal de la Federación. 

8 



• Código Civil del Distrito Federal. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley del Impueslo al Valor Agregado. 

• Ley del Impueslo al Activo. 

• Reglamenlos del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado y 

del Impuesto al Activo. 

• Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

• Reglas de carácter general. 

1.5.4 Variables de trabajo operacional. 

Se desarrolló un caso práctico contenido en el Capitulo 111 del presente 

trabajo de investigación sobre la manera correcta de solicitar la autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones 

fiscales, anexando al escrito de solicitud los documentos que sirven de apoyo 

para obtener de manera correcta y oportuna la autorización. 

La empresa que se utilizó para desarrollar el caso práctico tiene las 

siguientes características: 

a) Es una asociación civil con fines no lucrativos, cuyo objeto social es dar 

consuelo a los enfermos de cáncer que carecen de recursos econ~micos. 
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b) Tributa fiscalmente bajo el Titulo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

"Personas Morales No Contribuyentes". 

c) Es una asociación que subsiste de la obtención de donativos que le realizan 

otras instituciones o sociedades civiles o mercantiles, por lo cual necesita 

solicitar autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la 

Ley deII.S,R. a las autoridades hacendarias. 

1.6 TIPO DE ESTUDIO. 

La investigación planteada puede valorarse mediante los siguientes 

procedimientos de investigación. 

1.6.1 Investigación documental. 

La investigación documental fue basada en la recopilación de datos en 

libros de texto, leyes, códigos, decretos, resoluciones de vigencia anual y 

folletos. Podemos mencionar ente algunos, los siguientes documentos: Código 

Civil, Código Fiscal de la Federación. Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto al Activo, asi como sus 

respectivos reglamentos. 
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1.6.1.1 Bibliotecas públicas: 

al Biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz, Villa Rica ubicada 

en Calle Progreso 52, Fraccionamiento Jardines de Macambo, Boca 

del Ric, Ver 

b) Biblioteca "Dr. Segismundo Balague" de la Universidad Cristóbal 

Colón, ubicada en el Kilómetro 1.5 sin número de la prolongación Diaz 

Mirón; de la Ciudad de Veracruz, Ver. 

1.6.1.2 Biblioteca privada: 

a) Administración Local Jurídica de Ingresos de Veracruz, ubicada en Av. 

General Prim 285, colonia Centro, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

1.6.1.3 Técnicas empleadas en la Investigación Documenta\. 

1. Fichas bibliográficas que contienen nombre del autor, titulo de la obra, 

número de edición, editorial, lugar, fecha y número de página. 

2. Fichas de trabajo que contienen nombre del autor, titulo de la obra, 

número de edición, editorial, lugar, fecha, número de páginas y 

resumen del material utilizado. 
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1.6.2 Investigación de campo. 

Esta Investigación se llevó a cabo en base a entrevistas planteadas a 

funcionarios del Servicio de Administración Tributaria, a contadores y notarios 

públicos ubicados en la zona centro de Veracruz. 

1.7 Población y Muestra. 

1.7.1 Delimitación del Universo. 

Participaron en el presente trabajo algunos funcionarios pertenecientes a 

la Administración Local Jurídica de Ingresos de Veracruz. Contadores y Notarios 

Públicos de la Zona Centro del Puerto de Veracruz, quienes con sus 

conocimientos proporcionaron información de importancia para la comprobación 

de la hipótesis. 

1.7.2. Selección de la Muestra. 

Para determinar la muestra se seleccionó el método no probabilístico, 

basándose en el número de trámites de autorizaciones para recibir donativos 

deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones fiscales que han 

t2 



sido introducidos en el periodo de Enero a Julio del año 2000 ante la 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Veracruz, siendo un total de 10 

solicitudes. 

Por consiguiente, se aplicaron 10 entrevistas a Contadores, 10 entrevistas 

a Notarios, y 10 entrevistas a distintos servidores públicos del Servicio de 

Administración Tributaria. 

1.7.3. Instrumento de Prueba. 

El instrumento de prueba que es utilizado para el desarrollo del presente 

trabajo de investigación consiste en la elaboración de tres cuestionarios los 

cuales son aplicados a Contadores, a Notarios y a servidores públicos de la 

Administración Local Juridica de Ingresos, del Servicio de Administración 

Tributaria. 

El contenido de dichos cuestionarios consiste en una serie de preguntas 

abiertas combinadas con preguntas cerradas, las cuales fueron elaboradas de 

acuerdo a los requerimientos de información que se desean obtener y que están 

relacionadas con los objetivos de este trabajo. Estos cuestionarios tienen como 

propósito determinar los conocimientos con los que cuentan los notarios y 

contadores publicas sobre los requisitos para obtener la autorización para recibir 
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donativos deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones fiscales 

así como de qué obligaciones fiscales deben de cumplir las donatarias 

autorizadas, esto con el mérito de comprobar la hipótesis de esta investigación. 

1.7.3.1. Cuestionarios 

1.7.3.1.1 Cuestionario a Notarios Públicos. 

El presente cuestionario va dirigido a los notarios públicos de la zona 

centro de la Ciudad de Veracruz, siendo aplicado únicamente a 10 Y tiene como 

propósito el obtener Información para conocer el nivel de conocimientos con los 

que cuentan los notanos respecto a los requisitos que deben de cumplir los 

organismos interesados en obtener autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 

Por lo tanto, se realizan las siguientes preguntas: 

1.- ¿Qué personalidad jurídica deben de tener las organizaciones que desean 

obtener donativos deducibles de impuestos? 

a) Sociedades Civiles con fines de lucro. 

b) Sociedades o asociaciones civiles. 
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e) Sociedades Mercantiles sin fines de lucro. 

2. - ¿ Conoce cuáles son los requisitos que establece la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta para poder obtener la autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos? 

a) Si 

b) No 

e) Algunos 

3,- ¿Ante qué autoridad debe de tramitarse la autorización para recibir donativos 

deducibles de Impuestos? 

a) Administración Local Jurídica de Ingresos 

b) El Servicio de Administración Tributaria. 

c) Administración Local de Recaudación. 

4.- ¿Alguna vez ha elaborado estatutos que contengan los requisitos que 

contemplan las disposiciones fiscales para la obtención de la autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos? 

a) Si. 

b) No 
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5 - ¿ Con qué frecuencia ha elaborado actas constitutivas para organismos que 

desean recibir donativos deducibles de impuestos? 

a) 1 Vez. 

b) De 2 a 3 veces. 

c) De 4 veces o mas 

6.- ¿Conoce Usted quiénes pueden tributar bajo el Titulo 111 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta 'Personas Morales No Contribuyentes"? 

a) Si. 

b) No. 

7.- ¿Cual es el ordenamiento legal que contempla los requisitos para obtener 

donativos deducibles de impuestos? 

a) Art. 73 de la L.I.S.R. 

b) Art. 70 - B de la L.I.S.R. 

e) Art. 70 del C.FF. 

8.- ¿Marque con una (Xl las organizaciones que considere están autorizadas 

por la L.I.S.R para poder recibir donativos? 
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a) Escuelas. 

b) Sindicatos. 

e) Colegios de Profesionales. 

d) Asociaciones de beneficencia 

e) Asociaciones patronales. 

9.- ¿Considera que las disposiciones fiscales son claras y precisas en cuanto a 

los requisitos que deben de transcribir los notarios en las actas constitutivas para 

poder llevar a cabo el trámite de aulorización para recibir donativos deducibles 

en los términos de las disposiciones fiscales? 

al Si 

b) No. 

1.7.3.1.2 Cuestionario a Contadores Públicos. 

El presente cuestionario va dirigido a los contadores públicos de la zona 

centro de la Ciudad de Veracruz, siendo aplicado únicamente a 10 y tiene como 

propósito el obtener información sobre el nivel de conocimientos con los que 

cuentan los contadores respecto a los requisitos que deben de cumplir los 

organismos interesados en obtener autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 
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Por lo tanto se realizan las siguientes preguntas: 

1 _ ¿Conoce qué organizaciones pueden tributar bajo el Titulo 111 de la Ley del' 

Impuesto sobre la Renta (Personas Morales no Contribuyentes? 

a) Si 

b) No 

Si contestó afirmativamente, indique con una "x" cuáles conoce: 

a) Sindicatos, Escuelas, Instituciones de beneficencia. 

b) Sociedades Civiles con fines de lucro 

e) Sociedades mercantiles sin fines de lucro 

2.. l. Qué ordenamientos 1ega1es regulan a las Personas Morales No 

Contribuyentes? 

a) Del arto l' al20 de la L.I.S.R: 

b) Del arto 68 al73 de la L.I.SR. 

e) Del arto 80 al 112 de la L.l.S.R. 

3. _ ¿Qué organismos pueden solicitar autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos? 
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al Sociedades cooperativas de consumo, colegios de profesionales, 

asociaciones patronales. 

b) Sociedades y asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseñanza sin autorización de validez oficial. 

el Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales 

4.- ¿Ha elaborado alguna vez una solicitud de autorización para recibir 

donativos deducibles de impuestos? 

a) Si 

b) No 

5 - ¿Ante qué autoridad de su localidad se debe solicitar tal autorización? 

al Ante la Administración Local de Recaudación, 

b) Ante la Administración Local de Auditoría Fiscal. 

c) Ante la Administración Local Jurídica de Ingresos. 

6.- ¿Conoce cuáles son los requísitos más importantes que deben de cumplir las 

personas morales no contribuyentes para solicitar autorización para recibir 

donativos? 
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a) Si 

b) No 

7 - Si la respuesta fue afirmativa, mencione 3 que considere las más 

Importantes: 

8.- Las promociones que ha presentado por motivo de solicitud de autorización 

para recibir donativos deducibles de impuestos han sido: 

a) Rechazados. 

b) Aceptados. 

9.- En caso de haber sido rechazados, indicar el motivo por el cual se rechazó 

su solicitud: 

10.- ¿Qué impuestos están exentas de pagar las donatarias autorizadas? 
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a) Solamente el LS.R. 

b) I SR., IVA. LA 

e) Ninguno. 

11 _ ¿ Las donatarias autorizadas, en qué periodos deben de presentar sus 

declaraciones de pagos provisionales por las retenciones efectuadas a un 

tercero? 

a) Trimestralmente. 

b) Anualmente. 

e) Mensualmente. 

12.- ¿Las donatarias autorizadas que declaraciones informativas deben de 

presentar? 

a) Clientes y Proveedores. 

b) Crédito al Salario y retención de impuestos. 

e) Ninguna de las anteriores. 

1.7,3.1.3. Cuestionario a Funcionarios Públicos. 

Este cuestionario se aplicó a funcionarios de la Administración Local 

Juridica de Ingresos de Veracruz. del Servicio de Administración Tributaria. con 
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el propósito de obtener información acerca de los trámites efectuados por los 

contribuyentes para solicitar autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos en los términos de las disposiciones fiscales. Este cuestionario está 

elaborado casi en su totalidad con preguntas abiertas, siendo éstas las 

siguientes: 

1.. ¿Ha recibido en este año promociones sobre autorizaciones para recibir 

donativos deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones fiscales? 

2.- ¿Qué tipo de instituciones son las que más frecuentemente solicitan la citada 

autorización? 

3.- ¿Cree que las organizaciones autorizadas por ley para obtener donativ9s 

cuentan con los conocimientos sobre cuáles son los requisitos para recibir tal 

autorización? 

4.- ¿Podria decir, qué porcentaje de contribuyentes cumplen con todos los 

requisitos de ley para obtener la autorización? 

a) De 60 a 100 % 

b) De 50 a 70 % 

c) De 20 a 40 % 
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5. - ¿Qué motivos son los más frecuentes por los cuales no se les otorga la 

autorización para recibir donativos a las personas morales no contribuyentes que 

solicitan tal autorización? 

6.- "Como autoridad, qué sugiere para corregir la falta de conocimiento por 

parte de los contribuyentes en este tema? 

1.8 Limitaciones de estudio. 

La limitación de este estudio fue la falta de tiempo de los funcionarios y 

profesionistas entrevistados, lo que impidió mayor acopio de la información oral 

obtenida con ellos en lo concerniente, a sus reflexiones y experiencias sobre el 

tema. 
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CAPITULO 11 

DONATARIAS AUTORIZADAS 

2.1. INTRODUCCiÓN. 

Se llaman donatarias autorizadas, a aquellos organismos o entidades que 

ya han obtenido la autorización para recibir donativos deducibles en los términos 

de las disposiciones fiscales por parte de las auloridades hacendarias. 

Como el objelivo principal del presente trabajo de tesis es analizar a las 

donatarias autorizadas. es importante partir desde qué tipo de sociedades deben 

ser, asi como cuáles son las caracteristicas que deben de cumplir en el ámbito 

tanto civil como fiscal. Es por lo anterior, que a continuación se describen y 

estudiarán a cada una de las sociedades o asociaciones civiles para su análisis y 

conocimiento. 
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2.2. SUJETOS QUE PUEDEN OBTENER DONATIVOS. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta. en su Titulo 111 denominado 

"Personas Morales No Contribuyentes", establece quiénes son los organismos 

que pueden obtener autorización para recibir donativos deducibles en los 

términos de las disposiciones fiscales, las cuales a continuación se enumeran: 

1. Los sindicatos, obreros y los organismos que los agrupen. 

2. Las asociaciones patronales. 

3. Las Cámaras de Comercio e Industria, agrupaciones agricolas. ganaderas, 

pesqueras o sHvicolas, así como los organismos que los reúnan. 

4. Los colegios profesionales y los organismos que los agrupen. 

5. Las asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés 

público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de 

riego, previa la concesión y permiso respectivo, 

6. Las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de 

la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas para 

recibir donativos en los términos de la LlSR, que sin designar individualmente 

a los beneficiarios tengan como actividades las que a continuación se 

señalan: 

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas 

o por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer 

sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 
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b) La atención en establecimientos especializados a menores Y 

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de 

escasos recursos: 

e) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación 

social, de servicios funerarios a personas de escasos recursos, 

especialmente a menores, ancianos e inválidos; 

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 

conductas ilicitas; o 

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos. 

7. Las sociedades cooperativas de consumo. 

8. Los organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades 

cooperativas, ya sea de productores o de consumo. 

9. Las sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no 

realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 

comisiones y otros semejantes. 

10. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseFlanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación. 

11. Las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturalas, las 

dedicadas a la investigación científica o tecnológica que se encuentren 

inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas, 

asi como bibliotecas y museos abiertos al público. 
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12. Las instituciones o sociedades civiles constituidas únicamente con el objeto 

de administrar fondos o cajas de ahorro, siempre y cuando el número de 

socios no exceda de quinientos o sus activos totales no excedan de un millón 

quinientos mil pesos y aquéllos a las que se refiera la legislación laboral. 

13, Las asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los 

términos del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley 

Federal de Educación. 

14. Las sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley 

Federal de Derechos de Autor. 

15. Las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, 

deportivos o religiosos. 

16. Las asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el 

art.70-C de la LlSR. 

17. Las asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se 

dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en 

condominio. 

18. Las asociaciones o sociedades civiles que se constituyan y funcionen en 

forma exclusiva para la realización de actividades de preservación de la flora 

y fauna silvestre y acuática dentro de las áreas geográficas definidas que 

señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 

carácter general, así como aquellas actividades de investigación de la flora y 

la fauna silvestre y acuática que lleven a cabo físicamente las citadas 

sociedades o asociaciones, dentro de las áreas señaladas anteriormente, 
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siempre que se cumplan con las reglas de carácter general que al efecto 

establezca la dependencia citada. Dichas sociedades o asociaciones, 

deberán cumplir con los requisitos en las fracciones 11, 111, IV Y VI del artículo 

70-8 de la LISR, para ser consideradas como instituciones autorizadas para 

recibir donativos en los términos de la misma.' 

También son sujetos del Título 111 de la USR, los partidos y asociaciones 

políticas legalmente reconocidos; la Federación, los Estados, los Municipios y las 

instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal integro 

su remanente de operación, así como los organismos descentralizados que no 

tributen conforme al Titulo 11 de la LlSR. 2 

Como se puede observar en la relación anterior, se aprecia que en su 

mayoría son sociedades o asociaciones civiles; por lo que es necesario 

profundizar sobre el tema en cuestión, dando a conocer cuáles son las 

características de cada una de ellas. 

2.3. ASOCIACIONES CIVILES. 

Este tema tiene como propósito dar un panorama general de quiénes son 

las asociaciones civiles, ya que como se observó en el tema anterior, estos 

, Ley del Impuesto Sobre la Renta. 2000, art, 68 y 70 
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organismos son una figura juridica que la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

contempla como "Personas Morales No Contribuyentes", y por lo tanto son 

susceptibles de obtener autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos en los términos de la Ley deII.S.R. 

En el presente tema, se darán a conocer todos los aspectos mas 

relevantes que deberá una asociación tener en el ambito civil. 

2.3.1. Definición de Asociaciones Civiles. 

La asociación civil se encuentra regulada por el Código Civil, en su titulo 

Undécimo, del articulo 2670 al 2701. 

El articulo 2670 del citado código define a las asociaciones de la siguiente 

manera: 

"Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que 

no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no 

esté prohibido por la ley y que no tenga carácter 

preponderantemente económico, constituyen una asociación". 

, Ibld" arto 68 Y 73, 
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Como se ha observado. el principal obJetiVO de una asociacIón es que no 

tenga fines preponderante mente económicos Aunque existen aportaciones en 

bienes y cuotas de socios y que sirven de medro para alcanzar o promover la 

finalidad social de la asociación civil, no son esenciales a este contrato dichas 

prestaciones. 

2.3.2. Caracterlsticas del contrato de asociación civil. 

Un contrato de asociación civil tiene las siguientes características: 

• Debe constar por escrito. (ar!. 2671) 

• La asociación puede admitir y excluir asociados. (art. 2672). 

• La asociación se regirá por sus estatutos, los que deberán ser 

inscritos en el Registro Público para que produzcan efectos contra 

terceros. (art. 2673). 

• El poder Supremo de las asociaciones reside en la asamblea general. 

El director o directores de ellas tendrán las facultades que les 

conceden los estatutos y la asamblea general. (art.2674). 

• La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o 

cuando sea convocada por la dirección, la cual podrá citar a 

asamblea cuando para ello fuese requerida por lo menos por el 5% 

de los asociados. (art. 2675). 
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• La asamblea general resolverá (art. 2676). 

1. Sobre la admIsIón y exclusión de los asociados; 

11. Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su 

prórroga por mas tiempo del fijado en los estatutos; 

111. Sobre el nombramiento del director (es) cuando no haya sido 

nombrado en la escritura constitutiva. 

IV Sobre la revocación de los miembros hechos; 

V. Sobre los demás asuntos que le encomiendan los estatutos. 

• Las decisiones serán tomadas a mayoría de votos de los miembros 

presentes. (art. 2677). 

• Cada asociado gozará de un voto en las asambleas generales. (art. 

2678). 

• Los mIembros de la asociación tendrán derecho de separarse de ella, 

previo aviso dado con 2 meses de anticipación. (art. 2680). 

• Los asociados que voluntariamente se separen o sean excluidos, 

perderán todo derecho al haber social. (art. 2682). 

• Los socios tienen derecho de vigilar que las cuotas se dediquen al fin 

que se propone la asociación y con ese objeto pueden examinar los 

libros de contabilidad y demás papeles de ésta. (art. 2683). 

• La calidad de socio es intransferible. (art. 2684). 
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Los asociados no tienen derecho al reparto de incrementos patrimoniales 

de la asociación. Las asociaciones no tienen un capital social. 

2.3.3. Elementos del contrato de asociación civil. 

Los elementos que componen a un contrato de asociación civil son cuatro: 

El contrato formal 

2. El consentimiento. 

3. Las aportaciones. 

4. La finalidad. 

Es un contrato formal, puesto que se requiere que la asociación conste por 

escrito 

El conlralo de asociación puede celebrarse simplemente por escrilo sin 

necesidad de lestigos, pero si las partes desean relacionar a la persona juridica 

creada con terceros y que surtan pleno efecto juridico esas relaciones respecto 

de los terceros, deberán inscribir el contrato en el Registro Público de la 

Propiedad y para poderlo inscribir, deberán ser documentos auténticos o constar 

en escritura pública, que es un documento auténtico. Si el contrato no se 

inscribe en el Registro Público de la Propiedad, sólo producirá efectos entre los 
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que lo celebren, pero no puede perjudicar a terceros, quienes si pueden 

aprovecharse de la circunstancia de no estar Inscrito, en lo que les fuere 

favorable. 

Ahora bien, todo contrato de asociación civil deberá contener los 

siguientes requisitos: 

• El acuerdo de los socios para constituir la persona moral y para 

cooperar al logro de sus fines, 

• La aprobación del estatuto social. 

En el acuerdo de los socios para constituir la persona moral, deben 

establecerse los limites de sus obligaciones para la consecución de las 

finalidades sociales y el monto y clase de las aportaciones, asi como la 

determinación de las personas que llevarán la firma y la responsabilidad social, 

como los administradores. 

En el estatuto social se indicaran y regularán los atributos de la persona, 

su patrimonio, finalidad y administración, la posibilidad de admisión y exclusión 

de asociados y sus derechos Y obligaciones, Y lo relativo a la disolución y 

liquidación de la persona moral. 
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En el estatuto social no se requiere precisar el plazo de duración de la 

asociación, ya que dependerá de que se agote su objeto o de que, por voluntad 

de los asociados se declare disuelta. 

Un contrato de asociación tiene como efectos los siguientes: 

u Da nacimiento a una personalidad jurídica, con una denominación o 

razón social especifica, con un patrimonio especial y con órganos 

propios para la formación y ejecución del objeto social. Tales órganos 

son los siguientes: A) el órgano subordinado y continuo o permanente, 

quien es el director o (es), con las facultades que les haya concedido 

el estatuto o la asamblea. B) la asamblea, que es el órgano supremo 

y discontinuo la cual si ha sido debidamente convocada, no requiere 

de un determinado quórum, salvo que el estatuto así lo establezca. 

a Genera obligaciones. Estas pueden consistir en el pago de 

aportaciones o cuotas periódicas, o incluso en prestaciones accesorias 

tales como realizar actividades acordes con la finalidad de la 

asociación. 

~ En cuanto a deudas de la asociación, solo pueden exigirse a ésta y no 

a los socios, y en caso de pérdidas, los asociados no deben responder 

en lo personal, sino solo por el monto de sus aportaciones. Los 
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directores tampoco tienen responsabilidad personal, a excepción de 

que derivado de dolo y culpa hayan provocado tales pérdidas. 

a Origina derechos a favor de los asociados, los cuales son 

intransferibles, aún por sucesión hereditaria. 

El consentimiento. Consiste en un acuerdo de voluntades de dos o más 

personas tanto para la creación de la persona jurídica deferente a ellas, como 

para el logro de los fines u objetivos planteados en su constitución, y la 

cooperación que harán en lo individual para la obtención de esos fines. Este 

consentimiento puede ser inicial o posterior. 

Aportaciones. Las aportaciones pueden ser en bienes o en servicios o mixtas. 

Estas aportaciones pueden realizarse posteriormente de fundada la asociación, 

para lo cual se le llamarán cuotas, las cuales se realizan de manera periódica. 

El patrimonio es constituido por las aportaciones de los asociados y por el 

conjunto de bienes y derechos de carácter económico. que adquiera la 

asociación por cualquier medio licito, como son las cuotas, donativos, pagos por 

servicIos, representaciones, etc., así como por sus obligaciones. 

Es importante no confundir al capital social con el patrimonio, ya que el 

primero es una cifra fija y determinada que representa la suma de los valores de 
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los bienes aportados por los SOCIOS a una sociedad, que se documenta en 

acciones o Justifica en partes sociales, que forma parte del pasIVo de la 

sociedad, como un crédito no preferente a favor de los socios y que les otorga 

derechos corporativos de asistencia, voz y voto en las asambleas. Sin embargo, 

el patrimonio es móvil, variable de momento a momento, a diferencia del capital 

que no lo es. El patrimonio sólo variara si se realizan nuevas aportaciones o se 

retiran tales. 3 

El patrimonio no se documenta o justifica por títulos o partes sociales, el 

capital sí y por tanto la existencia de un capital social permite la posibilidad de 

negociar o transmitir las acciones o partes sociales que lo representa. 

El patrimonio comprende tanto un aspecto activo (bienes y derechos) 

como un aspecto pasivo (obligaciones). El capital forma parte del pasivo dentro 

del patrimonio. 

Las asociaciones civiles no tienen utilidades, porque éstas son la 

diferencia entre la suma del activo menos la su capital y demás deudas. Una 

asociación podrá tener un incremento patrimonial pero jamás utilidades, además 

de que tal incremento debe invertirse para el logro de las finalidades sociales. 

Esto explica el porqué las asociaciones no reparten utilidades ni durante su 

l Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. 9' 

36 



vigencia ni en la liquidación, El Código Civil establece que como se aplicará el 

patrimonio en caso de disolución como lo veremos más adelante. 

Finalidad. La finalidad de una asociación debe ser: 

a) Común,- Es decir, interés de todos los asociados. 

b) Permanente.- Es decir, constante. 

e) Posible.- Que sea fisica y legal. 

d) No preponderante mente económica. - Que el propósito primordial 

de los asociados no sea obtener utilidades económicas, sino el 

logro del objetivo social. 

2.3.4. Derechos y obligaciones de los asociados. 

Independientemente de las obligaciones que se originan del contrato 

constitutivo como son los de colaborar para la obtención de los fines y el respeto 

al estatuto social, se generan en el funcionamiento de la asociación, derechos y 

obligaciones para los asociados. 

Entre los derechos tenemos los siguientes: 

1, Asistir a las asambleas que se convoquen. 

2. Tienen derecho a un voto por persona en las asambleas. 
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3. A solicitar que se convoque a asamblea general de asociados, si 

constituyen como mínimo el 5% del total de asociados. 

4. Tienen derecho a separarse de la asociación en cualquier tiempo, siempre 

que avisen con dos meses de anticipación. 

5. Tienen el derecho a vigilar que el patrimonio social se destine al logro del 

objeto social y para ello, tienen la facultad de revisar la contabilidad y/o 

documentación social 

6. Tienen todos los derechos que establezca en su beneficio el estatuto 

social. 

Entre las obligaciones de los asociados tenemos las siguientes: 

Están obligados a cooperar, en los términos del contrato social y del 

estatuto, al logro del objeto social. 

2. Están obligados a acatar y respetar el estatuto social y los acuerdos 

legalmente tomados en las asambleas. 

3. Están obligados a abstenerse de votar en las decisiones en que se 

encuentren directamente interesados ellos, su cónyuge, sus ascendientes 

o descendientes y sus parientes colaterales dentro del segun.do grado. 

4. Tendrán todas las obligaciones que señala el estatuto social y el contrato 

constitutivo. 
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Los asociados que se separen voluntariamente o fueren excluidos, perderán 

todo derecho al haber social, y no tendriln derecho a transmitir su calidad de 

socios. 4 

2.3.5. Disolución y liquidación de la asociación civil. 

Se entiende por disolución o liquidación, al proceso de dar por concluidas 

las operaciones sociales ya iniciadas, pagar las deudas pendientes, hacer 

efectivos los créditos, sanear los bienes, en su caso convertir el dinero los bienes 

y derechos de la persona moral y aplicar el activo líquido a los bienes saneados, 

conforme a lo establecido en el estatuto social o como 10 establezca la asamblea 

generala la ley,5 

En caso de las asociaciones civiles, la disolución se encuentra regulada 

por el articulo 2686 del Código Civil para el D. F., el cual menciona que en caso 

de disolución, los bienes de la asociación se aplicarán conforme a lo que 

determinen los estatutos, y a falta de disposición de éstos, según lo establezca la 

asamblea general, para lo cual, sólo podrá atribuir a los asociados la parte del 

activo social que equivalga a sus aportaciones, Los demás bienes se aplicarán a 

otra asociación o fundación de objeto similar a la extinguida . 

• CódigO CMI para el D_F ,arl 1797,2674-2680,2682-2684. 
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Una asociación civil pueden extinguirse por los siguientes motivos: 

1. Por las causas previstas en los estatutos. 

2. Por consentimiento de la asamblea general. 

3. Por haber concluido el término fijado para su duración. 

4 Por haberse conseguida totalmente el objeto de su fundación. 

5 Por haberse vuelto Incapaces de realizar el fin para que fueron fundadas. 

6 Por resolución dictada por autoridad competente.
6 

2.4. SOCIEDADES CIVILES. 

Siguiendo el mismo contexto de ideas que para las asociaciones civiles, 

se dan a conocer qué son las sociedades civiles, sus características, así como 

las diferencias que se existen con las asociaciones. 

2.4.1. Definición de las Sociedades Civiles. 

La sociedad civil es el contrato plurilateral por el que dos o más personas 

aportan bienes o servicios para la realización permanente de un fin común, licito, 

~ Zlmora. y Vllencla Miguel Angel. Contrito. CMIes. Edlt. Porru., S.A. Méklco 1992, ~g. 259 

'Código Civil para el D.F. 1ft 2685 
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y de carácter preponderantemente económice, pero que ne sea una 

especulación comercial.
7 

Aunque la finalidad de la sociedad no sea una especulación mercantil, si 

reviste cualquiera de las seis formas de sociedades previstas en el artículo 1
0 

de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles (en nombre colectivo, en comandita 

simple. en comandita por acciones. de responsabilidad limitada, anónima o 

cooperativas). 

El artículo 2693 del Código Civil, establece los requisitos que debe 

contener un contrato de sociedad, los cuales son los siguientes: 

1. Nombres y apellidos de los socios; 

11. Razón social de la sociedad, seguida de las palabras 

"Sociedad Civil"; 

111, Objeto de la Sociedad; 

IV. Importe del capital social y la aportación con que cada 

socio debe contribuir; 

La falta de forma prescrita para el contrato de sociedad, o bien la falta de 

alguno de los requisitos mencionados, solo produce el efecto de que los socios 

pudiesen pedir en cualquier momento, la liquidación de la sociedad. 

, Zamora. y ValenCia Miguel Angel Contratos CMles Edil POHua. MéxICO 1992. pag 399 
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2.4.2. Elementos del contrato de Sociedad Civil. 

Los elementos del contrato de sociedad civil son los siguientes: 

El contrato. 

2 Los SOCIOS 

3. La administración, 

4, Las aportaciones. 

Es un contrato formal, puesto que se necesita que conste por escrito, y se hará 

constar en escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes 

cuya enajenación deba hacerse en escritura pública. 

Este contrato, deberá inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles 

para que produzca efectos contra terceros. En caso de que una sociedad civil 

tomase la forma de una sociedad mercantil, en ese momento quedará sujeta al 

Código de Comercio. 

Por ningún motivo, quedarán comprendidas como sociedades civiles, las 

sociedades cooperativas, ni las mutualistas. 

Está compuesta por socios. Como su nombre lo dice, una sociedad está 

compuesta de sujetos llamados socios, quienes tendrán las facultades y 
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obligaciones que establece el Código Civil, en el capítulo 11 del Título XI, y que 

mas adelante se especificarán tales, 

Entre las principales características que se observan son las siguientes: 

1. Tienen derecho a voz y voto, 

1I No pueden ser excluidos de la sociedad sino por el acuerdo 

unanlme de los demas SOCIOS, y por causa grave prevista en los 

estatutos. 

111. No pueden ceder sus derechos sin el consentimiento unánime y 

previo de los demás coasociados, así como tampoco se pueden 

admitir nuevos socios, salvo pacto en contrario, en uno y otro caso. 

IV Las obligaciones sociales estarán garantizadas subsidiariamente 

por la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que 

administren, los demás socios, salvo convenio en contrarío, solo 

estarán obligados con su aportación. 

V. Salvo pacto en contrario, no puede obligarse a los socios a hacer 

una nueva aportación para ensanchar los negocios sociales. 

Cuando el aumento del capilal social sea acordado por la mayoría, 

los socios que no estén conformes pueden separarse de la 

socledad. B 

I CódigO Civil del D,F., Cap. 11, TII XI, arto 2703-2708 
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Cuenta con una administración. La administración de la sociedad puede 

conferirse a uno o más socios, sin que los demás entorpezcan las gestiones de 

aquellos, ni impidan sus efectos. En el caso de que la administración no se 

hubiese limitado a alguno de los socios, todos tendran derecho de concurrir en la 

administración y manejo de los negocios comunes, y las decisiones seran 

lomadas por mayoría 

Aunque se otorgue la administración a algunos socios, no priva a los 

demas socios del derecho de examinar el estado de los negocios sociales, 

pudiendo revisar la contabilidad, documentos y papeles para la observancia del 

logro de los objetivos sociales. 

El nombramiento de los socios administradores realizado en escritura de 

sociedad, no podra revocarse sin el consentimiento de todos los socios, sin 

embargo, cuando el nombramiento de los socios administradores realizado 

después de constituida la sociedad, es revocable por mayoria de votos. 

Los socios administradores ejercerán las facultades que fueren necesarias 

al giro y desarrollo de los negocios que formen el objeto de la sociedad, sin 

embargo. salvo pacto en contrario, necesitan autorización expresa de los otros 

socios cuando se de cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido 

con ese prop6sito, 
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11. Para empeñar, hipotecar o gravar las cosas con cualquier otro derecho 

real, 

111. Para tomar capitales prestados. 

Las facultades que no se hayan concedido a los administradores serán 

ejercidas por todos los socias, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. 

El socio a los socios administradores están obligados a rendir cuentas 

siempre que lo pida la mayoría de los socios, aún cuando no sea la época fijada 

en el contrato de sociedad' 

Aportaciones. La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de 

dinero u otros bienes o en su industria, que va a dar como resultado la 

Integración del capital social. 

El carácter de la aportación determinará el carácter del socio. ASi, el 

socio que aporte dinero o bienes tendrá el carácter de socio capitalista, mientras 

que el socio que aporte su industria tendrá el carácter de socio industrial. Esta 

división es importante para los efectos de la liquidación de la sociedad, porque 

eXisten reglas de partiCipaCión de cada uno de los tipos de SOCIOS en las 

utilidades de la empresa así como respecto de las pérdidas, si las hubiera. 

I Ibld . CIP 11. TII XI, Ir! 2709·2719 
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Es Importante señalar que la ley admite expresamente la pOsibilidad de 

que las aportaciones de bienes se efectuen con carácter no traslativo. Es decir, 

que el socio aportante conserve la propiedad de los bienes correspondientes y 

transfiera a la sociedad únicamente el uso o goce de los mismos por un tiempo 

determinado. Por otro lado, es de observar que cuando se trata de aportaciones 

traslativas de propiedad, la ley dispone que debe otorgarse mediante la escritura 

pública correspondiente, cuando se trate de bienes para cuya enajenación sea 

necesano cumplir con esa formalidad. 

La forma de integrar el capital social deberá constar en la escritura 

constitutiva o en sus respectivas reformas, ya que constituye un elemento 

esencial que debe darse a conocer a los terceros con quienes la sociedad tenga 

operaciones, para los efectos de la determinación de las responsabilidades 

correspondientes 

2.4.3. Derechos y obligaciones de los socios. 

2.4.3.1. Derechos. 

Tienen derecho a participar en las utilidades de la sociedad, así como en el 

capital de la misma. 
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2. Participar en la administración de la sociedad. Este derecho puede ser 

ejercido por alguno o algunos de los socios o por la totalidad de ellos, segun 

se haya convenido. 

3. Los socios tienen el derecho de examinar el estado de los negocios sociales 

y de exigir para este fin la presentación de libros, documentos y papeles, con 

el objeto de que puedan hacer las reclamaciones correspondientes. Este 

derecho es irrenunciable, tal como lo señala el artículo 2710 del Código Civil. 

4 Los SOCIOS tienen el derecho de transmitir su participación en la sociedad. 

Para lo cual el articulo 2705 del Código Civil condiciona la transmisión a la 

obtención del consentimiento previo y unánime de los demás coasociados, 

salvo pacto en contrario. 

S El artículo 2703 consagra el derecho de los socios para separarse de la 

sociedad. Este derecho puede ejercitarse en el caso en que una asamblea 

acuerde la realización de un aumento de capital que obligue a los socios a 

realizar nuevas aportaciones. Los socios inconformes, que no hubieran 

participado en la decisión de la asamblea, tendrán derecho a separarse de la 

sociedad. 

6. Los socios cuentan con el derecho del tanto, que establece el artículo 2706, 

es decIr, el derecho de preferencia que tienen los demás socios para adqufrir, 

cuando alguno de ellos desee transmitir la parte que le corresponda. El 

término para hacer uso del derecho del tanto es de ocho días contados 

desde que reciban aviso del que pretende enajenar. 
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7 Otro derecho de gran importancia. es el derecho de voto. Las decisiones de 

la sociedad se toman por conducto de asamblea, a la que pueden concurrir 

los SOCIOS y ejercitar el derecho de voto. 

8 También consigna la ley el derecho de los SOCIOS para pedir la liquidación de 

la sociedad en los casos dispuestos por la misma, como son la falta de forma 

en el contrato constitutiVO (art. 2691), la realización de un objeto ilieito (art, 

2692), y por la falta de alguno de los requisitos establecidos por la ley para la 

escritura constitutiva. 

2.4.3.2. Obligaciones. 

Entre las obligaciones tenemos: 

Efectuar aportaciones. sin embargo no puede obligarse a los socios a hacer 

una nueva aportación para ensanchar los negocios sociales, es decir, la 

obligación de efectuar las aportaciones correspondientes se limita a lo 

expresamente pactado en el propio contrato de sociedad. Sin embargo, si 

con posterioridad a la constitución se acordara un incremento en el capital 

que diera lugar a las nuevas aportaciones por parte de los socios, si dicho 

acuerdo fuera tomado por mayoria, los socios que no estén conformes tienen 

el derecho de separarse de la sociedad. 
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2. Entre las obligaciones de los socios se debe destacar de manera principal la 

correspondiente a la garantía subsidiaria, ilimitada y solidaria de los socios 

que administren, respecto de las obligaciones que contraiga la sociedad. La 

responsabilidad de los socios que no participen en la administración de la 

sociedad se limita a su aportación, salvo pacto en contrario. 

La responsabilidad enunciada es de carácter subsidiario, ya que 

solamente se haré responsable a los socios administradores en el caso de que el 

capital de la sociedad resulte insuficiente para hacer frente a las obligaciones 

contraidas por la sociedad. Esta responsabilidad es ilimitada y solidaria, ya que 

no tiene un monto y dicha responsabilidad puede hacerse efectiva por el total de 

la misma, indistintamente, sobre cualquiera de los socios administradores. 

3. Otra obligación para los socios es la contribución en las pérdidas en que 

incurra la sociedad, ya que de haberse liquidado la sociedad no quedare 

bienes suficientes para cubrir los compromisos sociales y devolver sus 

aportes a los socios, el déficit se considerará pérdida y se repartirá entre los 

asociados. 

4. Los socios tienen la obligación de abstención, esto significa que habiendo 

socios especialmente encargados de la administración, los demás no podrán 

contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus efectos. 
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Esta obligación está vinculada con la responsabilidad solidaria, subsidiaria 

e ilimitada de los socios administradores. 

2.4.4. Disolución y liquidación de la sociedad civil. 

2.4.4.1. Disolución de ta sociedad civil. 

La sociedad se disuelve por los siguientes motivos: 

Por consentimiento unánime de los socios. 

11 Por haber cumplido el término prefijado en el contrato de sociedad, 

111 Por realización completa del fin social, o por haberse vuelto imposible la 

consecución del objeto social. 

IV. Por la muerte o incapacidad de uno de los socios que tenga 

responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales, salvo que en la 

escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad continúe con los 

sobrevivientes o con los herederos de aquél. 

V. Por la muerte del socio industrial, siempre que su industria haya dado 

nacimiento a la sociedad. 

VI. Por la renuncia de uno de los socios, cuando se trate de sociedades de 

duración indeterminada Y los otros socios no deseen continuar asociados, 

siempre que esa renuncia no sea maliciosa ni extemporánea, 

VII. Por resolución judicial. 
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Para que la disolución surta efectos contra terceros, es necesario que se 

haga constar en el Registro de Sociedades. 

En el caso de que halla pasado el termino por el cual fue constituida la 

sociedad. SI esta continua funcionando, se entendera prorrogada su duración por 

tiempo Indeterminado, sin neceSidad de nueva eSCritura social, y su eXistenCia 

puede demostrarse por todos los medios de prueba, 

En el caso de que a la muerte de un socio la sociedad hubiere de 

continuar con los supervivientes, se procederé a la liquidación de la parte que 

corresponda al socio difunto para entregarla a su sucesión, Los herederos del 

que murió tendré derecho al capital y utilidades que al finado correspondan en el 

momento en que murió, y en 10 sucesivo, solo tendrá parte en los que dependa 

necesariamente de los derechos adquiridos o de las obligaciones contraídas por 

el SOCIO que murió. La disolución de la sociedad no modifica los compromisos 

contraidos con terceros 10 

2.4.4.2. Liquidación de la sociedad civil. 

Una vez disuelta la sociedad, se precederá inmediatamente a la' 

liquidación, la cual se practicará dentro del plazo de 6 meses, salvo pacto en 

ID Ibió .. Cap. IV, Titulo XI, art. 2720, 2721, 2722, 2725. 
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contra no. Tal liquidación deberá realizarse por todos los socios, salvo que 

convengan en nombrar liquidadores. 

Si cubiertos los compromisos sociales y devueltas las aportaciones de los 

SOCIOS quedaren algunos bienes, se considerarán utilidades y se repartirán entre 

los socios en la forma convenida, o a falta de este, de manera proporcional 

según sus aportaciones. Ni las utilidades, ni el capital social podrán repartirse 

SinO después de la disolución de la sociedad y previa a la liquidación respectiva, 

salvo pacto en contrario. 

SI al liqUidarse la sociedad no quedaren bienes suficientes para cubrrr los 

compromisos sociales y devolver sus aportes a los socios, el déficit se 

considerará pérdida y se repartirá entre todos los socios según sus aportaciones 

en forma proporcional o según la forma convenida. Los socios industriales no 

responderán de las pérdidas, salvo pacto en contrario. 

Si alguno de los socios contribuye s610 con su industria, sin que éste se 

hubiere estimada, ni se hubiere designado cuota que por ella debiera recibir, se 

observará las reglas siguientes: 

SI el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuota será la que 

corresponda por razón de sueldos u honorarios, y esto mismo se 

observará si son varios los socios industriales, 
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II Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será igual a la del 

SOCIO capitalista que tenga más, 

111 Si solo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividirán entre sí 

por partes Iguates las ganancias, 

IV SI son varios los socios industriales y están en el aso de la fracción 11, 

llevarán entre todos la mitad de loas ganancias y las dividirán entre si por 

convenio, o a falta de éste, por decisión arbitral. 

Si el socio industrial hubiere contribuido también con cierto capital, se 

considerarán, éste y la industria separadamente," 

2,5. COMPARACION ENTRE LA ASOCIACION y LA SOCIEDAD CIVIL. 

En conclusión de lo analizado en los temas anteriores, el contrato de 

asociación civil se distingue del contrato de sociedad civil por razón del fin u 

obJetiVO, ya que en este último. el objetivo es de carácter económico pero sin 

constituir una especulación comercial, 

Es necesario distinguir entre una sociedad civil y una asociaci6n civil, ya 

que por nominación son parecidas, aunque por objetivos difieren totalmente. Las 

sociedades civiles fomentan el desenvolvimiento de la industria. de la agricultura 

"Ibld, Cap v, Titulo XI, art, 2726·2735 
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O del comercio; sin embargo, la asociación civil la finalidad no es 

preponderantemente económico sino de carácter politico, deportivo, artístico, 

cultural, profesional, religioso, etc. 

Otra diferencia de la sociedad civil con la asociación civil es la sigU1ente: 

a) En la asociación civil, todos los votos son iguales y cada asociado 

tiene un solo voto, a diferencia en la sociedad civil, pues aunque en 

ésta cada socio tiene también un solo voto; no todos los votos tienen 

el mismo valor. ya que el voto de cada socio es calificado an atención 

al monto y al valor de su parte social. 

b) En la asociación civil se da lo siguiente: 

1) No existe quórum legal para las asambleas, sino que los 

acuerdos se toman en ellas simplemente por la mayoría de los 

votos presentas. cualquiera que sea el número de asistentes, 

salvo que en el estatuto social se haya convenido un quórum 

especial, pues por no haber interés económico de por medio, es 

razonable que prevalezca la voluntad de quienes se preocupan 

por las actividades ideales o desinteresadas de la asociación, 

sobre la indiferencia o imposibilidad de quienes ni siquiera 

concurrieron a la asamblea. 



En la sociedad CIVil eXisten normas diferentes, ya que por diSpOSición de 

la ley Indirectamente requieren' 

1) Un determinado quórum legal, ciertos acuerdos, como ocurre 

para la modificación de estatutos, 

2) La cesión de partes sociales y admisión de nuevos socios, la 

exclusión de un socio, 

3) La revocación del nombramiento de administradores hecho en 

la escritura constitutiva, 

4) Y la disolución voluntaria de la sociedad, 

5) Que requieren acuerdo unánime de todos los socios; 

6) Y, además, para los asuntos que no se hubieran encomendado 

a algunos socios, las decisiones se toman por mayoría de votos 

de todos los socios, computable por cantidades o valores de las 

partes sociales. 

e) En la asociación CIVil, no responden los directores en lo personal de 

las deudas sociales, a menos que su actuación haya sido dolosa o 

culposa; en cambio, en la sociedad civil, los socios administradores 

responden en lo personal en forma solidaria de las obligaciones 

sociales. 

d) En la asociación civil, no deben repartirse utilidades entre los 

asociados, y aun en caso de liquidación de la misma tales utilidades 
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deben aplicarse a otra asociación o fundación de objeto similar a la 

extinguida, y s610 deben reembolsarse a 105 socios sus aportaciones, 

a menos que en los estatutos se haya dispuesto expresamente que 

también se repartan las utilidades al disolverse la asociación. En 

cambio, en una sociedad civil, por regla general, no se pueden 

repartir utilidades durante la vida de la socIedad, sin embargo. se 

permite el pacto en contrario. 

e) En una sociedad civil, se permite, sin necesidad de estipulación en 

los estatutos, repartir tales utilidades entre todos los socios al 

disolverse la sociedad, o bien asignarse la parte proporcional de esas 

utilidades al socio que deja de pertenecer a la sociedad por muerte o 

por renuncia. En cambia, en una asociación civil, la separación de un 

asociado le hace perder todo derecho no sólo a las utilidades, sino 

también hasta al haber social. 

f) El derecho de separación de los asociados en la asociación civil es 

absoluto, pues sólo se requiere avisarlo con dos meses de 

anticipación. En cambio, en una sociedad civil únicamente existe la 

separación cuando pretenden exigirse posteriores aportaciones 

suplementarias a las aportaciones iniciales, o cuando se trata de una 

sociedad de duración indeterminada. 

g) Las sociedades civiles pueden carecer de capital social, sin embargo, 

las sociedades siempre exigen de ello. 
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h) En las sociedades puede haber dos tipos de socios, los capitalistas y 

los industriales, ya sea que s610 aporten capital o que aporten su 

esfuerzo personal para la realización del fin social. En las 

aSOCiaCiones, no eXiste tal división entre los asociados. 

i) En las asociaciones su patrimonio está dividido y representado en 

partes sociales, y cada socio es titular de una de ellas. En las 

asociaciones no existen partes sociales. 

j) En las sociedades, los socios cumpliendo con las disposiciones del 

pacto social o de la ley, pueden ceder sus partes sociales a sus 

herederos, quienes siempre tendrán el derecho a la parte social que 

le corresponda al socio que fallece. En cambio, en las asociaciones, 

los asociados no pueden ceder sus derechos, y en caso de defunción 

sus herederos no tienen ningún derecho en la asociación. 

k) En las sociedades las obligaciones sociales están garantizadas con 

una responsabilidad solidaria e ilimitada de los socios que la 

administren. En las asociaciones no existe esta responsabilidad para 

los administradores. 

1) El nombramiento de administradores hecho en la escritura 

constitutiva de una sociedad, no puede ser revocado sin el 

consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente por dolo, 

culpa o inhabilidad. En las asociaciones civiles el acuerdo se tomará 

como disponga el estatuto social y normalmente es a mayoria de 

votos de los presentes en la asamblea. 
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Una vez analizado el ámbito civil que deben de cumplir las organizaciones 

que pueden obtener donativos deducibles de impuesto en los términos de las 

diSpOSICiones fiscales, es importante entrar ahora al ámbito fiscal, cuyo análisis 

se llevarán a cabo en los siguientes temas. 

2.6. CONCEPTO DE DONATIVOS. 

El presente tema tiene como propósito dar a conocer la definición de la 

palabra donativo así como la aplicación y el efecto que tienen ante las leyes 

fiscales. 

La palabra "donativo" proviene del latín donare, de dare: dar, dar 

graciosamente. 

Se entiende por donativo la cantidad en efectivo, especie o crédito 

producto de una donación; o bien, la entrega de bienes que se haga por causa 

de muerte del poseedor o propietario del bien de que se trate a la donataria 

autorizada. La donación se identifica con dos efectos físcales, uno para el 

donante y otro para el donatario. Por donación se entiende, según el arto 2332 

del Código Civil, al contrato por el que una persona transfiere a otra 

gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes presentes. 
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Sin embargo, los efectos fiscales que tiene un donativo son 

trascendentales tanto para el donante como para el donatario. 

2,7, LA IMPORTANCIA DE LOS DONATIVOS, 

La importancia estriba en que existen organizaciones que requieren del 

apoyo económico de otras para el desarrollo de sus actividades, sin embargo, la 

Ley de I.S.R. establece los lineamientos de quiénes si pueden recibir donativos 

de tal forma que dichos sean deducibles para el donante. 

El propósito o el fin de solicitar autorización al SAT para recibir donativos, 

estriba en que el arto 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece o 

describe las deducciones autorizadas en materia fiscal para la persona moral, y 

en la fracción 1 menciona que, los donativos, únicamente serán deducibles para 

la empresa cuando éstos sean no onerosos ni remunerativos, y que se otorguen 

en los sIguIentes casos· 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, así como a sus 

organismos descentralizados que tributen conforme al Titulo 111 de la LISR 

(Personas Morales No Contribuyentes). 

b) A las entidades a las que se refiere el art, 70-A de la Ley de ISR. 
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c) A las entidades a que se refieren los arto 70, fracción XVIII y 70-8 de la Ley 

de ISR 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI del 

arto 70 de la LlSR, y que cumplan con los requisitos establecidos en las 

fracciones 11, 111. IV Y VI del arto 70-8 de la Ley de ISR 

e) A las aSOCiaCiones y SOCIedades civiles que otorguen becas y cumplen con 

los requisitos del arto 70-C de la Ley del ISR 

f) A programas de escuela empresa. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, los 

mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 

propiedad de particulares que· 

• Tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en 

los términos de la Ley Federal de Educación, 

• Se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 

cientifica o desarrollo de tecnologia, asi como a gastos de 

administración hasta por el monto deiS % del total de los donativos que 

perciban,12 

• Se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las 

reglas generales que al efecto determine la Secretaria de Educación 

Pública, 

'2Ley del Impuesto Sobre la Renta 2000. In 24, fracc!6n I 
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• Que dichas Instituciones no hayan distnbUldo remanente a sus socios o 

Integrantes en 105 últimos 5 años. 

En el Caso de personas físicas, también son deducibles los donativos, ya 

que el arto 140 fracción IV lo considera como deducción personal, la cual solo 

podré deducirse en la declaración anual de la persona f1siea, es decir, del mes 

de febrero a abril del año siguiente al periodo que abarca tal declaración, a 

diferencia de las personas morales quienes considerarán los donativos 

deducibles de impuesto desde sus pagos provisionales" 

Otro requisito para la deducción de los donativos, es que tales donativos 

se destinen única y exclusivamente a los fines propios del objeto social de las 

donatarias, sin que se destinen más del 5% para gastos de administración. 

Tratándose de instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 

donativos en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán a su 

vez donarlos a otras instituciones de enseñanza que también cuenten con 

autOrizaCión para tales efectos 

Un requisito importante al recibir los donativos, es que las donatarias 

deberán expedir comprobantes foliados que contengan como mínimo los 

'1Ibld, ar! 140, fracdón IV 
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requisitos que establece el art. 40 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, que más adelante analizaremos.'4 

En conclusión, se puede observar que algunas personas morales no 

contribuyentes, para el logro de su objeto social, requiere de un financiamiento 

externo, es decir, de la ayuda económica de otras personas o empresas, y el 

obtener la autorización para recibirlos va a dar como consecuencia una mayor 

participación económica para los terceros, ya que éstos van a poder deducir tal 

donativo en los términos del citado art. 24 fracción I y del art. 140 fracción IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.8, DONATIVOS EN ESPECIE. 

Como se observó en el tema 2.6, los donativos pueden ser en efectivo o 

en especie. Sin embargo, los donativos en especie, para que el donante pueda 

deducirlos del impuesto sobre la renta, se deben de cumplir ciertas reglas que 

establece la fracción I del articulo 24 de la L1SR, las cuales son: 

1. Cuando sean terrenos, acciones, piezas de oro o de palta. onzas troy, 

se considera como monto del donativo el monto original de la inversión 

"ReglamentadeIS.R.,art 14.C. 
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actualizado o el costo promedio por acción del bien donado, segun 

corresponda 

2. Traténdose de bienes que hayan sido deducibles, el donativo será no 

deducible. 

3. En el caso de bienes de activo fijo, se considerará como monto del 

donativo la parte aún no deducida actualizada. 

4. Tratándose de bienes muebles distintos de los señalados en los 

párrafos anteriores, se considerará como monto del donativo el valor 

actualizado del bien desde la fecha en que se adquirió hasta aquél en 

que se efectúe la donación." 

2.9. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En este Capitulo se pretende introducir al lector ya en el área de estudio 

del presente trabajo de investigación. 

Aqui, se dan a conocer y analizar los requisitos que deben de cumplir los 

Interesados para ser "donatarias autorizadas", es decir, para obtener la 

autOrización por parte de las autoridades fiscales para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

"IBID.111 14-E 
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Siguiendo el mismo contexto de ideas, se precisa, fundamenta y analizan 

las razones que ¡usliflcan el por qué, en qué casos y bajo qué circunslancias son 

deducibles los donativos, ya que como lo veremos en el desarrollo del presente 

lema, no lodos son deducibles del I.S.R. 

La LlSR, en su titulo 111, reglamenta a las Personas Morales No 

Contribuyentes de ISR, y estipula quiénes son sujetos que pueden recibir 

donalivos deducibles de impueslos, ya que para que puedan recibir lales 

donativos, deberán cumplir ciertas características establecidas en la constitución 

de ta sociedad. en base a los objetivos sociales de éstas. 

Como podemos observar, no lodos pueden recibir donalivos deducibles 

de impueslo sobre la renla, de lal forma que en esle lema se va a hacer un 

análisis de quienes si pueden, y qué requisilos deberán cumplir para la oblención 

de donalivos. 

De lo anterior se desprende el siguiente cuestionamiento: 

¿ Quiénes pueden recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la Renta? 

Los donativos en efectivo o en bienes que otorguen las personas físicas o 

morales a la Federación, enlidades federalivas y municipios, incluyendo sus 

órganos desconcentrados, así como a sus organismos descentralizados que 
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tributen conforme al Titulo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

conSideran deducibles en los términos de las disposiciones fiscales sin que sea 

necesaria la autorización expresa. 16 Por lo anterior, no va a ser tema de esta 

tesis el analizar a este tipo de instituciones, ya que el objeto de análisis son 

aquéllas que si necesitan la autorización previa para recibir donativos deducibles 

de impuesto sobre la renta. 

2.9.1. Organismos que requieren autorización. 

Los articulos 70-A, 70-B, 70-C y 70-0 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, eslablece quiénes pueden ser consideradas como instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos del precepto legal 

citado. A continuación se relacionan: 

a) Las organizaciones asistenciales (ert. 70, fracción VI de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta), que realicen las siguientes actividades: 

1. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o 

por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus 

requerimientos básicos de subSIstencia y desarrollo. 

"Resolución Mlscel8n •• Fiscal 2000, regla 3.13.1, únlmo párrafo. y RLISR, arto 14-8, primer pém1Ifo. 

65 



2. La atención, en establecimientos especializados, a menores y 

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de 

escasos recursos. 

3. la prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social 

y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, 

especialmente a menores, ancianos e inválidos. 

4. la readaptación social de personas que han llevado a cabo 

conductas ilicitas. 

5 La rehabilitaCIón de farmacodependientes de escasos recursos 

Para efectos del numeral 3, se entiende por orientación social la asesoría 

dirigida al individuo o grupo de individuos en materias tales como la familia, la 

educación, la alimentación, el trabajo y la salud con el fin de que todo miembro 

de la comunidad pueda desarrollarse, aprenda a dirigirse por sí mismo y 

contribuya con su esfuerzo a la tarea común o bienestar del grupo, con el 

máximo de sus posibilidades'7 

b) Organizaciones educativas (art 70, fracción X de la ley del LS.R.). 

c) Organizaciones culturales (art. 70, fracción XI de la ley del Impuesto sobre la 

Renta). Para estos efectos, se entiende por fines culturales la promoción de 

las bellas artes." 

" Rnolueión Miseel'n,a Fiscal 2000. regle 2.13.3., inclac H 
'"Ibld. regla 2 133. 'nclac e 
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d) Organizaciones científicas o tecnológicas (art 70, fracción XI de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta) 

e) BIbliotecas abiertas al público (art 70, fracción XI de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta) 

f) Museos abiertos al publico (art, 70, fracción XI de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta), 

En General. 

Museos autorizados para recibir obras de arte conforme al 

Programa de Pago en Especíe, Decreto de pago en especie. 

g) Las organizaciones ecológicas (art. 70, fracción XVIII de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta), siendo las actividades siguientes las que pueden 

autorizarse: 

1. Preservación e investigación de la flora y fauna silvestre y acuática 

en las áreas geograficas que prevé el anexo 13 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

h) Las fundaciones, patronatos Y demás entidades cuyo propósito sea apoyar 

económicamente las actividades de otras donatarias autorizadas (art. 70-A 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta). 

i) Organizaciones becantes (art. 70-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta). 
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¡) Programas escuela-empresa (art 70-0 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta) 

k) Organizaciones que destinan donativos y sus rendimientos para obras o 

servicios públicos (art. 14 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta). 

Las instituciones fiduciarias cuyos fideicomisos que, de conformidad con 

lo establecido en los contratos respectivos, se ubiquen en los supuestos antes 

mencionados, podran ser autorizadas, respecto del fideicomiso de que se trate, 

para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta.
19 

2.9.2. Requisitos para obtener la autorización. 

Como ya se analizó en el título anterior, los organismos que, según sus 

funciones, requieran de la obtención de donativos, deben de solicitar a la 

autoridad competente, la autorización para recibir tales donativos con el 

propósito de que éstos puedan ser deducibles para el donante. Esto provocara, 

obviamente, un mayor número de donativos lo cual traerá como beneficios el 

óptimo logro de los objetivos sociales de la institución autorizada. 

"Ley de! Impuesto Sobre la Renta 2000. arto 70. fracción VI. X. XI, XVI!I: art 7Q.A. 7Q.B. 7O·C 



Para tal efecto, el SAT autorizaré mediante la publicación en el Anexo 14 

de la Resolución Miscelánea Fiscal a los contribuyentes que hayan solicitado la 

autorización para recibir donativos deducibles en los términos de las 

disposiciones fiscales. Para ello es necesario solicitar dicha autorización ante la 

"Administración Local Jurídica de Ingresos" correspondiente al domicilio fiscal del 

contribuyente", debiendo anexar a tal solicitud los siguientes documentos: 

".. Copia fotostatica simple de la Inscripción ante el R.F.C. (cédula fiscal). 

,. Copia fotostética del acta constitutiva o de los estatutos vigentes, en el 

caso de asociaciones o sociedades civiles, así como de las 

instituciones autorizadas conforme a las leyes de la materia. 

.,. En caso de fideicomiso,' copia simple del contrato de fideicomiso.
2

\ 

El escrito de solicitud de autorización para recibir donativos deberá 

presentarse en escrito libre, cumpliendo con los requisitos que establece el art. 

1 S Y 1 S-A del Código Fiscal de la Federación, el cual denota los requisitos para 

cualquier clase de promoción ante el Fisco Federal. 

Tales requisitos son los siguientes: 

• Constar por escrito 

311 Reglamento Interior del SAT, art. 21, IncIso D, rracción VIII. Resolución Miscelánea Fiscal 2000, regla 3.13.1. 
J1 Investigación de campo administración Local Jurldica de Ingresos de Veracruz. 
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• El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fiscal 

manifestado al Registro Federal de Contribuyentes, para el efecto de 

fijar la competencia de la autoridad, y la clave que le correspondió en 

dicho Registro. 

• Se~alar la auloridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

• En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de 

la persona autorizada para recibirlas. 22 

Las promociones que se presentan ante las autoridades fiscales, en las 

que se formulen consultas o solicitudes de autorización o régimen, para las que 

no haya forma oficial, deberán cumplir, en adición a los requisitos mencionados 

en el punto anterior, con lo siguiente: 

• Señalar los números telefónicos, en su caso, del contribuyente y el de 

los autorizados en los términos del artículo 19 del CFF. 

• Señalar los nombres, direcciones y el RFC o número de identificación 

fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las personas 

involucradas en la solicitud o consulta planteada. 

• Describir las actividades a las que se dedica el interesado. 

• Indicar el monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. 

n C6cllgo Físcal de la FederaclOn 2000. arto 18. 
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• Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con la 

promoción, así como acompañar los documentos e información que 

soporten tales hechos o circunstancias 

• Describir las razones de negocio que motivan la operación planteada. 

• Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción 

han sido planteados ante una autoridad fiscal distinta a la que recibió 

la promoción o ante autoridades administrativas o judiciales y, en su 

caso, el sentido de la resolución?3 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos a que se refieren tanto 

el arto 18 como el arto 18-A del citado Código Fiscal de la Federación, la 

autoridad requerirán al promovente para que en un plazo de 10 dias cumpla con 

el requisito omitido. De no ser así se tendrá por no presentada la promoción. 

Ahora bien, es importante señalar que el articulo 14 del Reglamento de la 

L.I.S.R., establece los documentos que deberán anexarse al escrito se solicitud: 

• Escritura constitutiva y estatutos que la rigen. 

• Documentación que acredite que se encuentran en el supuesto que 

establece el arto 24, fracción 1 de la L.I.S.R., es decir que es un órgano 

susceptible a obtener la autorización para recibir donativos. 

n Ibld, articulo 18-A 
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Es importante analizar a cada uno de estos documentos, con el fin de 

dejar claro los requisitos que permitan obtener la autorización, por lo cual a 

continuación tenemos los siguientes temas. 

2.9.2.1. Escritura Constitutiva. 

La ley establece que tanto el acta constitutiva, 105 estatutos o el contrato 

de fideicomiso, deberán contener expresamente las siguientes obligaciones: 

1. Tratándose de las organizaciones previstas en el arto 70-A de la ley de 

I.S.R. (donatarias que se dediquen exclusivamente al apoyo económico de 

otras donatarias autorizadas), deberán de cumplir con lo siguiente: 

a) Que destinen la totalidad de sus ingresos a fines para los que fueron 

creadas. 

b) Que al momento de su liquidación destinen la totalidad de su 

patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos 

deducibles. 24 

2 Tratándose de organizaciones: 

Asistenciales 

,. LISR 2000, artIculo 70-6. 
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Educativas 

Culturales 

Científicas o tecnológicas 

Bibliotecas abiertas al publico 

Museos abiertos al publico 

Ecológicas 

Becantes 

Programas de escuela empresa 

Organizaciones que destinan donativos y sus rendimientos para obras 

o servicios públicos. 

deberán contener expresamente sus actas constitutivas o estatutos lo 

siguiente: 

L Que destinarán la totalidad de sus activos exclusivamente a los 

fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios 

sobre el remanente distribuible a persona física o a sus 

integrantes personas fisicas o morales, salvo que se trate en este 

último aso de alguna de las personas morales autorizadas a que 

se refiere el art. 70-8 de I,S.R, o se trate de la remuneración de 

servicios efectivamente recibidos. Ello, en el entendido de que tas 

organizaciones ecológicas (art. 70 fracción XVIII de la LlSR) 

también podrán otorgar beneficios sobre el remanente distribuible 

7) 



a las asociaciones o sociedades ecológicas, las becantes (art.70-

e de la LlSR) a las organizaciones becantes, los programas de 

escuela-empresa a otros programas de escuela-empresa y las 

que destinen recursos para obras o servicios públicos igualmente 

a las que tienen un objeto similar (art. 14 del Reglamento de ISR), 

siempre que, en todos los casos, las beneficiarias cuenten con 

autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre 

la renta. 

11. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, 

destinarán la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de los incisos a) 

y b) de la fracción I del arto 24 de la LlSR. 

El requisito de la transcripción tambIén sería aplicable a los fideicomisos 

constituidos por las Administraciones Públicas Federales, estatales o 

municipales y, así, los contratos correspondientes, tendrían que contener las 

obligaciones citadas. No obstante, cabe señalar que en el caso de los contratos 

citados, puede darse por cumplido el requisito de la transcripción siempre que 

los ordenamientos jurídicos federales, estatales y municipales contengan las 

disposiciones o principios conducentes en los términos del criterio 3.4.1. 

contenido en la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos. 
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2.9.2.2. Acreditamientos. 

Como ya se observó en el tema antenor, uno de [os requIsitos que 

establece el articulo 18·A del C.F.F. y el propio articulo 14 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta, es precisamente el anexar a la solicitud para recibir 

donativos. los documentos que soporten los hechos o circunstancias que se 

expresan en la promoción. Por lo tanto, es importante que el promovente 

acredite que cumple con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales 

para ser considerada como donataria autorizada. A esta documentación se le 

denominará uacreditamientos~, que no es más que demostrar que cumple la 

organización con el desarrollo de su objeto social. 

Ahora bien, según el objeto social de las organizaciones o la finalidad de 

los fideicomisos, los acreditamientos que deberán presentar los solicitantes son 

los siguientes: 

OBJETO SOCIAL TIPO DE DOCUMENTO 

• Organizaciones asistenciales (art.. Constancia que las acredite como 

70, fracción VI de la lISR) instituciones autorizadas conforme 

a las leyes de la materia 

• Constancia que las acredite como 

instituciones de carácter asistencial. 

75 



(Asociaciones civiles o sociedades 

civiles). 

• Organizaciones educativas (arto 70,. Reconocimiento o autorización de 

fracción X de la LISR) validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de 

Educación. 

• Organizaciones culturales (art. 70,. Constancia que los acredite como 

fracción XI de la LlSR) instituciones que promueven las 

bellas artes. 

• Organizaciones científicas o. Constancia de inscripción ante el 

tecnológicas (art. 70, fracción XI de 

la LlSR) 

Registro Nacional de Instituciones 

Cientifieas y Tecnológicas del 

CONACYT 

• Bibliotecas abiertas al publico {art.. Reglamento interno y constancia de 

70, fracción XI de la LlSR) que se encuentran abiertas al 

publico. 

• Museos abiertos al públiCO (art. 70,. Reglamento interno y constancia de 

fracción XI de la LlSR) que se encuentran abiertos al 

publico. 

• Organizaciones ecológicas (art. 70,. Constancia que acredite que 

fracción XVIII de la LlSR) realizan sus actividades dentro de 

algunas de las áreas geográficas a 
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que se refiere el Anexo 13 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal. 

• Donatarias que 59 dedican. Convenio celebrado al efecto con la 

exclusivamente al apoyo 

económico de otras donatarias 

autorizadas (art. 70-A de la lISR) 

beneficiaria. 

• OrganIzaciones bacantes (art 70·C. Reglamento de becas en el que se 

de la lISR) señalen los requisitos a que se 

refiere el arto 70-C de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta). 

• Organizaciones que desarrollan. Constancia que acredite que el 

programas de escuela-empresa 

(art. 70-0 de la lISR) 

programa escuela-empresa de que 

se trata, se encuentra autorizado. 

• Organizaciones que destinen. Convenio celebrado al efecto con la 

donativos para obras o servicios 

públicos (art. 14 del RISR). 

beneficiaria. 

En el caso de las organizaciones que se ubiquen en los supuestos del 

artículo 70, fracción VI de la U.S.R., la documentación que acredite su objeto 

social podrá ser expedida por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia y los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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Es importante destacar que la autoridad fiscal podrá exceptuar 

temporalmente a la asociación o sociedad civil o fiduciaria de presentar dicha 

documentación, únicamente cuando la solicitante tenga menos de 6 meses de 

constituida, contados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 

contrato de fideicomiso y siempre que éstos vayan a realizar actividades de tipo 

asistencial o cultural. Para ello será necesario explicar en el escrito de solicitud 

los motivos por los que no ha podido obtener el acreditamiento. En todo caso, la 

autorización se condicionará a que se presente la documentación antes de que 

se renueve la autorización, de lo contrario la autorización quedará revocada,25 

2.9,3. Obligaciones fiscales de las donatarias autorizadas. 

El articulo 72 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta enumera las 

obligaciones a las que estan sujetos los contribuyentes que tributan bajo el Titulo 

111, Personas Morales No Contribuyentes. Sin embargo, no todas son apegables 

a las donatarias autorizadas, por lo que únicamente se mencionarán y 

describirán aquéllas obligaciones de las personas morales que cuentan con 

autorización para recibir donativos deducibles de ISR, siendo las siguientes: 

1. Llevar sistemas contables, para lo cual el artículo 71 del Reglamento de la 

ley del Impuesto Sobre la Renta establece que tratándose de personas 

2' Resolución Mi5Cel¡j¡~el Fiscal 2000, regla 3 13 3, inCISO G, numeral 1 y 2 
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morales no contribuyentes que tributen conforme al Título 111 de la misma 

Ley, podran cumplir con esta obligación llevando una contabilidad 

simplificada, regulada por el arto 32 del Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación. 

Ahora bien, se entiende por contabilidad simplificada, a un solo libro 

foliado de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, 

debiendo satisfacer como mínimo los requisitos siguientes: 

a) Identificar cada operación, acto o actividad y sus características, 

relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 

aquellos puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas, 

incluyendo las actividades liberadas de pago por la Ley. 

b) Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la 

documentación comprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la 

fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su 

descripción, el monto original de la inversión y el importe de la 

deducción anual. 26 

:zt Reglamento del Código Fiscal de la Federación 2000. arto 26 y 32. 
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11. Expedir recibos de donativos que contengan como mínimo los requisitos 

que establece el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, que son 

los sIguientes: 

1) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 

donatario. 

2) Lugar y fecha de expedición. 

3) Nombre, denominación o razón social y domicilio del donante. 

4) Cantidad y descripción de los bienes donados, o en su caso. el monto del 

donativo. 

5) El señalamiento expreso que amparan un donativo.
27 

Dichos comprobantes deben ser impresos por personas autorizadas por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) y cumplir con los requisitos 

se~alados en la regla 2.4.1, de la Resolución Miscelánea Fiscal. Según esta 

regla, deberán contener impresos los siguientes requisitos: 

1. La cédula de identificación fiscal reproducida en 2.75 cm. Por 5 cm, 

Sobre la impresión de la cédula, no podrá efectuarse anotación 

alguna que impida su lectura. 

l' Ibid. aft 40 
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2 Contener Impresa la leyenda: "La reproducción no autorizada de 

este comprobante constituye un delito en los términos de las 

disposiciones fiscales", con letra no menor de 3 puntos, 

3. El RFC, nombre, domicilio, y teléfono del impresor, así como la fecha 

de publicación en el Diario Oficial de la Federación de la autorización 

del impresor, con letra no menor de 3 puntos2 '(Ver Anexo). 

I\m.iJ!OS de h, C~uidad A <: ' I i 
lt" .. lo,I<~ .. 1.~·A ,..1 ~, .......... ,'1' ~,.,.. l 

" .... m •• " .. , 
.. ~,. "'· .. ·~ ... II"·H ... 

~,':=-' ... _",.,,_ .. "" ••• ooeo •••• • ,~ ••• "~.' ,~ •• ,_ I 

l. , 

TOTAL S 

....... "-, .......... , ..... "' .... , .... " .. ,, ............... , .. _ ............ ,-.. . - , ....... - ...... __ .. -

111. Presentar dictamen simplificada, así como el aviso previo respectivo ante 

la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio 

fiscal. 

El artículo 32-A del CÓdigo Fiscal de la Federación establece quiénes son 

las personas obligadas a dictaminar estados financieros por contador público 

n Resolución Miscelénea FIscaI2OQO, regla 2.4,1. 
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autorizado; y la fracción 11 del citado articulo establece que las personas que 

estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la USR 

deberán realizar en forma simplificada el dictamen por contador público 

autorizado. 

Ahora bien, el artículo 46 del RCFF en coordinación con la Resolución 

Miscelánea Fiscal establece que el aviso de dictamen se deberá presentar ante 

la autoridad fiscal correspondiente dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 

de terminación de su ejercicio fiscal, observando lo siguiente: 

a) El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como el 

contador público que vaya a dictaminar. 

b) El dictamen se referirá invariablemente a los estados financieros 

del último ejercicio fiscal. 

Siguiendo el mismo contexto de ideas, ~ continuación se relacionarán los 

requisitos que deberá contener el dictamen simplificado: 

1. Dictamen e informe del contador público registrado, relativo a la 

situación fiscal del contribuyente, 

2. Estado de ingresos y egresos. 

3. Notas al estado de ingresos y egresos. 
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4 RelaCIón de donatIvos recIbidos en especie y total de los 

recibidos en efectivo 

5. Total de gastos de administración. 

6. Relación de los donantes y donativos que representen el 90% de 

sus ingresos por este concepto. 

7. Relación de contribuyentes federales a cargo del contribuyente o 

en su carácter de retenedor. 

a. Relación de bienes inmuebles. 

9. Análisis de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio. 

10. Relación de donatarias a las que les hayan otorgado donativos 

así como de aquellas de las que se hubieren recibido 

donativos. 29 

Tales documentos se deberán presentar ante la Administración General 

de Grandes Contribuyentes, la Administración Local de Auditoría Fiscal, o ante la 

Administración Central de Auditoria Fiscal Internacional adscrita a la 

Administración General de Grandes Contribuyentes, según sea el caso conforme 

a lO dispuesto por la Regla 2.10.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2000. 

El articulo 49 del Reglamento del C.F.F. establece que esta información 

deberá ser entregada dentro de los 7 meses siguientes a la terminación del 

ejercicio fiscal de que se trate a través de discos magnéticos flexibles; sin 

'l'I Reglamento del Código Fiacal de la Federación 2000. arto 51·A. 



embargo la regla 2.10.9 de la R.M.F. para el 2000 establece como plazo para la 

entrega a más tardar dentro de los 8 meses siguientes a la terminación del 

elerClcio fiscal para efectos de 1. S. R., en vez de lo dispuesto por el articulo 49 del 

Re.F.F. 

La información citada en los incisos anteriores, deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

1. El texto del dictamen fiscal simplificado, deberá apegarse a alguno 

de los que haya adoptado la agrupación u organismo profesional de 

contadores públicos reconocidos por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, al que esté 

afiliado el contador público que lo emite. 

En el informe relativo al dictamen fiscal simplificado, el contador publico 

registrado deberá verificar: 

a) Que la donataria esté autorizada para recibir donativos 

deducibles para efectos del ISR y que se encuentre incluida 

en la lista de donatarias (anexo 14 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal). 

b) Que los donativos y sus rendimientos se hayan destinado a 

los fines propios del objeto social de la donataria. 
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c) Comprobar en su caso, la existencia de los convenios a que 

se refiere el ultimo párrafo del arto 14-8 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta. 

11. El informe del contador publico registrado, deberá indicar que el 

mismo se emite en cumplimiento de los dispuesto en el arto 32-A, 

fracción 11 del Código Fiscal de la Federación Dicho informe, 

deberá contener el numero de registro que lo autoriza a dictaminar, 

asi como Su nombre y firma. 

111. El estado de ingresos y egresos, incluyendo las notas a dicho 

estado, examinados por el contador publico, respecto del cual 

emite su informe, deberá suscribirse por el representante legal de 

la donataria, debiendo presentarlo en forma comparativa con el 

ejercicio inmediato anterior, y expresarse en miles de pesos. Sin 

embargo, la regla 2.11.11 de la R.M.F. establece que el 

representante legal de la donataria podrá no suscribirlo. 

IV. La relación de donativos recibidos en efectivo y en especie, deberá 

mostrar el importe total que se haya registrado en la contabilidad de 

la donataria, señalando la existencia de donativos onerosos o 

remunerativos. 
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V. La relación de gastos de admón., mostrará el análisis por 

subcuentas en forma compara~iva con el ejercicio anterior 

expresando las cifras en miles de pesos. 

VI. En la relación de los donativos que representen el 90% de los 

ingresos por este concepto, el importe total que se haya registrado 

en la contabilidad de la donataria. 

VII. La relación de contribuyentes a cargo de la donataria o en su 

carácter de retenedora, deberá ir suscrita por el representante legal 

y contener: 

a) Descripción de las bases, tasas, tarifas o cuotas causadas y 

el entero de contribuciones, detallando las diferencias 

determinadas, en su caso, en cuanto a cada uno de los 

conceptos anteriores. 

b) Se declarará que la relación incluye todas las contribuciones 

federales a que está obligada; que tas únicas obligaciones 

solidarias como retenedora de contribuciones federales son 

las incluidas; que en el ejercicio surtieron efectos solamente 

las autorizaciones, subsidios, estimulos o exenciones que se 

describen o bien la mención expresa de que no los hubo. 
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Las contribuciones federales a que se refiere este inciso, son los 

impuestos y aportaciones de seguridad social que tengan relación directa con la 

actividad de la donataria. 

VIII. La relación de bienes inmuebles deberá indicar el tipo de bien, su 

ubicación y el uso que se le da y, en su caso, el valor asentado en 

la contabilidad expresado en miles de pesos. 

IX. El análisis de las contribuciones federales por pagar al cierre del 

ejercicio, se presentara por cada contribución, indicando su 

importe, fecha de pago y mencionando, en su caso, cuáles no 

fueron cubiertas a la fecha del informe. 

X, El dictamen fiscal simplificado en cuanto a avisos, sustitución de 

contadores públicos y plazos de presentación, se sujetará a las 

disposiciones contenidas en los articulos relativos del Código y 

Reglamento de éste, referidos al dictamen de estados Financieros 

para efectos fiscales'o 

El dictamen lo entregarán en medios magnéticos conforme al instructivo 

que se contiene en el Anexo 16 de la RM.F. Tales medios magnéticos serán 

presentados en 4 tantos debiendo acompañar a los mismos la carta de 

)O Ibld, 8rt 51.B. 
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presentación del dictamen, el propio dictamen y el informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, así como una relación por escrito de los 

archivos contenidos en los medios magnéticos,31 

Ahora bien, cuando la donatana autorizada durante el eJercIcIo por el cual 

debe presentar dictamen fiscal no hubiese obtenido donativos, la regla 2 11 12 

de la RM.F 2000, establece que no estarán obligados a presentar dicho 

dictamen, siempre que et representante legat de la donataria presente a más 

tardar el dia 15 del mes siguiente a aquel en el cual se debió haber presentado 

la declaración del ejercicio, aviso ante la administración de auditoría fiscal que le 

corresponda, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que su 

representada no recibió donativo alguno en el ejercicio inmediato anterior, por lo 

que no dictaminará estados financieros. 

IV. Presentar declaración anual a más tardar en el mes de marzo de cada 

año, en la que informarán los ingresos obtenidos y las erogaciones 

efectuadas. Para ello se utilizará la forma oficial 71."(Ver Anexo) 

V Cuando se hagan pagos de sueldos se tendrá que cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

3' Resolución Miscel;inea Fiscal 2000, regla 2.11.1 
32 LISR 2000, art 72, penultimo pi!irrafo, 
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• Retener el ISR según el articulo 80, y aplicar el subsidio y el crédito al 

salario del articulo 80-B, yen su caso entregar en efectivo al trabajador 

las diferencias derivadas del crédito al salario. 

• Calcular ellSR anual conforme a los articulos 141, 141-A, 141-B. 

• Proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas y retenciones 

efectuadas en el año de calendario de que se trate, a más tardar en el 

mes de en aro de cada año. Si se retira el trabajador se proporcionará 

en el mes siguiente. Esto es através del formato 37. 

• Solicitar constancias de las personas que contraten después del l' de 

enero, de remuneraciones con patrones anteriores y sus retenciones. 

• Cerciorarse de que estén inscritos en el RFC o en su caso inscribirlos. 

• Solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de 

que les efectúen el primer pago de sueldos si prestan sus servicios a 

otro patrón y éste les efectúe el acreditamiento del crédito al salario. 

• Presentar en el mes de febrero de cada año ante la Administración 

Local de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal del 

contribuyente, declaraciones anuales mediante las cuales 

proporcionen información de las personas a las que hubieran 

efectuado retenciones del ISR del año anterior, excepto residentes en 

el extranjero. Esta declaración deberá ser presentada en la forma 

oficial 27. (Ver anexo). De igual manera, deberá presentar 

declaración informativa de las personas a las que hubieran entregado 
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cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de 

calendario anterior a través de la forma oficial 26."(Ver anexo) 

VI. Presentar en el mes de febrero de cada año ante la Administración Local 

de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, 

declaraciones anuales mediante las cuales proporcionen la siguiente 

información: 

De los residentes en el extranjero a los que hubieren realizado pagos 

en el año anterior, cuando la fuente de ingresos esté ubicada en 

territorio nacional. Esta declaración deberá ser presentada en la forma 

oficial 29?4 

En el caso de que lleven su contabilidad mediante el sistema de registro 

electrónico, la información deberá proporcionarse en dispositivos magnéticos, 

siempre que dicho sistema pueda procesar los dispositivos en los términos que 

establezcan las autoridades fiscales. 

VII. Relacionado con las obligaciones señaladas en el inciso anterior, expedir: 

¡;. Constancias por las retenciones Y por los pagos efectuados a 

residentes en el extranjero proveniente de fuente de riqueza ubicada en 

territorio nacional. 

n !bld. 811 83 
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, Constancias por los pagos y por las retenciones que, en su caso, 

efectúen a las personas físicas que perciban ingresos por concepto de 

sueldos y salarios, honorarios y arrendamiento. 35 Ambas constancias 

son presentadas en el formato 37-A. 

VIII. Presentar declaración mensual a más tardar el dia 17 de cada uno de los 

meses del año de calendario ante las instituciones bancarias, a efecto de 

enterar el monto de las retenciones efectuadas a las personas fisicas que 

percibieron ingresos por concepto de sueldos y salarios, honorarios y 

arrendamiento. Para ello, se deberá utilizar la forma oficial 1_0.36 (Ver 

anexo). 

IX. Proporcionar a través de la forma oficial 50, durante los meses de febrero 

de cada año, ante la Administración Local de Recaudación 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, información sobre las 

personas a las que hubieren otorgado donativos en el año de calendario 

anlerior'7 (Ver anexo). 

X. En materia de publicidad, mantener a disposición del público en general 

para su consulta, durante el horario normal de labores, los originales en el 

'"'Ibld. Art. 72, fracción 111, segundo pérrafo. 
3~ Ibld, Art. 72, fracción V 
-Ibld, Art. 50, noveno párrafo, arto 86, octavo pillrrafo, y arto 92, quinto parrafo. 
)1 Ibld. Art. n,fracción 1II.legundo pjrrafo. 
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domicilio fiscal y copias en los demás establecimientos que luviere la 

donalaria, de la siguiente información: 

Documentación relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales 

correspondiente a los últimos tres años. 

Documentación relacionada con la autorización.38 

XI. Realizar aclividades que tengan como finalidad primordial el cumplimiento 

de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o se 

involucren en actividades de propaganda o destinadas a influir en la 

legislación. 39 

XII. Deslinar los donativos y sus rendimientos, única y exclusivamente, a los 

fines propios del objeto social de las donatarias. En ningún caso podrán 

dichas donatarias deslinar más del 5% de los donativos que perciban para 

cubrir sus gastos de administración. 

XIII. Dar aviso a las auloridades fiscales de cualquier cambio en el objelo 

social de la organización, o de cualquier otro requisito que se hubiere 

considerado para otorgar la autorización para recibir donativos deducibles. 

3t Ibld. art. 10-a, fracción VI. Regla 3.14.3. Rubro e, de la Resolución Miscelánea fiscal 2000. 
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Asi por ejemplo: 

En caso de que quede Sin efectos la autorización o reconocimiento de 

validez oficIal de estudIos en los términos de la Ley General de 

Educación, la inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones 

Científicas y Tecnológicas, el convenio de colaboración o de apoyo 

económico con la donataria beneficiaria o cualquier otro documento 

que haya servido para acreditar el objeto de la organización o 

fideicomiso, se deberá dar aviso de ello y presentar nueva 

autorización o reconocimiento, inscripción, convenio o documento que 

corresponda. 

Igualmente, mediante escrito libre dirigido a la Administración General 

Juridica de Ingresos, dentro de los 10 dias siguientes a aquel en que 

se dio el hecho, para lo cual se deberá exhibir copia del aviso que, en 

los términos de las disposiciones fiscales, se deban presentar en los 

casos de extinción, liquidación o disolución de las organizaciones o 

fideicomisos, a efecto de proceder a su revocación en el Anexo 14 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal.'" 

11 Ley del Impuesto SObre la Rentll 2000. arto 70-B. fracción 11 
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2.10. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En este tema se pretende dar a conocer al lector si las donatarias 

autorizadas están obligadas o no al pago del impuesto al valor agregado. y de 

estarlo, conocer cuáles son las obligaciones fiscales estipuladas en esta Ley. 

2.10.1. Sujetos del Impuesto. 

Están obligados al pago del impuesto tanto las personas fisicas como 

morales que en territorio nacional realicen los actos o actividades gravados. 

Tales actividades son las siguientes: 

1. Enajenación de bienes. 

11. Prestación de servicios. 

111. Uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importación de bienes o servicios. 

2.10.2. TASA DEL IMPUESTO. 

La tasa general del IVA es del 15%, pero existe también la tasa del 0% y 

la tasa del 10% cuando se lleven a cabo operaciones en zonas fronterizas. 

oC Reaoluci6n Miscelánea Fiscal 2000. regla 3 , 3.' 
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2.10.3. PAGO DEL IMPUESTO. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores la tasa del 0%, 10% o del 

15%, según el caso, Irasladando dicho impueslo en forma expresa y por 

separado a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los servicios. 

El conlribuyenle, deberá pagar el IVA en las instituciones bancarias 

autorizadas, la diferencia que resulte de disminuir al impuesto trasladado, el ¡va 

acreditable en los términos de la ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Este impuesto se calcula por ejercicios fiscales, para lo cual la ley obliga a 

que se realicen pagos provisionales en las mismas fechas de pago que las 

establecidas para el ISR, (mensual o trimestral). En los casos de las donatarias 

autorizadas que no tienen la obligación de pagar ISR, lo deberán de pagar 

conjuntamente con las retenciones de salarios. 

También se tiene la obligación de presentar declaración anual, para lo 

cual se deducirán los pagos provisionales efectuados en el ejercicio. El plazo 

será entre los meses de enero y marzo (para personas morales), y de febrero a 

abril (para personas físicas). 
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2.10.4. Servicios Exentos. 

El articulo 15 de la Ley delIVA, establece cuáles son los servicios por los 

cuales no se paga este impuesto. Sin embargo, solamente se hará referencia a 

los sujetos que están relacionados con el tema de donatarias autorizadas. 

A continuación se relacionan las actividades exentas de pago del I.V.A: 

Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios 

sean los miembros, socios o asociados de la persona moral que 

preste el servicio 

Esto significa que si una asociación o sociedad civil prestara servicios de 

manera gratuita, éstos estarían exentos, ya que no existe base gravable sobre la 

cual se calcule el ¡va; sin embargo, si tales servicios son otorgados a los socios o 

asociados de tales sociedades o asociaciones que prestan el servicio, si gravaría 

el iva. 

ii. Estarán también exentos los servicios de enseñanza que preste la 

Federación, el D.F., los Estados y los Municipios y sus organismos 

descentralizados, así como los establecimientos de particulares 

que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
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estudios, en los términos de la Ley General de Educación, asi 

como los servicios educativos de nivel superior 

Hay que hacer la aclaración que la exención del ¡va es para el servicio de 

enseñanza, lo que significa que todos aquellos actos o actividades que realicen 

distintos de la enseñanza se encontrarán gravadas de este impuesto, tal es el 

caso por ejemplo de venta de útiles escolares, uniformes, uso o goce temporal 

de inmuebles, arrendamiento de locales, etc. 

lIi Los servicios proporcionados a sus miembros como 

contraprestación normal por sus cuotas y siempre que los servicios 

que presten sean únicamente relativos a los fines que les sean 

propios, tratándose de: 

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos 

legalmente reconocidos. 

b) Sindicatos obreros y los organismos que los agrupan. 

e) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como organismos que 

las reúnan, 

d) Asociaciones patronales y colegios de profesionales. 

e) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 

científicos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de 
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aquellas que proporcionen servicios con instalaciones 

deportivas cuando' el valor de estas representen más del 25% 

del lotal de las instalaciones. 

Como se puede notar, en este caso se encuentran una gran cantidad de 

sociedades o asociaciones que prestan servicios exentos del iva, siempre que se 

ubiquen en los supuestos señalados por ley. Sin embargo, muchas veces existe 

la creencia de que cualquier sociedad o asociación civil está exenta. Por 

ejemplo, si se trata de una S.C. o A.C. organizadas con fines políticos, religiosos 

o culturales, éstas estarán exentas del 1.v.A., siempre y cuando se trate de 

servicios que se proporcionen a sus miembros como contraprestación por la 

cuota que pagan, por lo que si tales sociedades prestaran otro servicio y éste 

fuera cubierto por los socios pero no como contraprestación de la cuota que 

paguen, se encontrarian gravados por el I.v.A. Por ejemplo, en el caso de 

algún partida político, agrupación religiosa o cultural, que llevase a cabo algún 

evento de tipo social o de capacitación y que cobrara una cuota por este servicio 

independientemente de la cuota de los miembros, dicho servicio se encontraría 

gravado por el I.v.A. 

Otro ejemplo muy común es el de Colegios de Profesionistas o 

Profesionales, que si bien prestan servicios a sus miembros COmo 

contraprestación a su cuota, también llevan a cabo una serie de actividades que 
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son cobradas a miembros o a terceras personas, por lo que si se encontrarían 

gravados por la ley del IVA 

Como se ha dado a conocer, san innumerables los casos en los que se 

actúa fuera del campo de la ley, por lo que es importante que los organismos 

analicen cuidadosamente el acto o actividades que están realizando a fin de 

determinar si están o no exentos del I.V.A., y no incurrir en ninguna infracción 

que conlleve a sanciones económicas. 

Ahora bien, en relación con los donativos, es decir, a la transmisión de 

propiedad, y siempre que tal sea a empresas que cuenten con autorización para 

ser deducibles del ISR, no se considerarán enajenaciones para el I.V.A., tal y 

como lo señala el articulo S· , segundo párrafo de la citada ley. Esto significa 

que no estarán gravadas de este impuesto los donativos que se realicen a 

empresas con autorización, ya que de lo contrario sí gravaría IVA. 

2.11. IMPUESTO AL ACTIVO 

2.11.1, Sujetos del Impuesto. 

Como lo establece el articulo 1· de la Ley del Impuesto al Activo, son 

sujetos del impuesto: 
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l. Las personas físicas que realicen actividades empresariales 

residentes en México. 

11. Las personas morales residentes en México. 

111. Personas que otorguen el uso o goce temporal de bienes a 

contribuyentes del Impuesto al Activo. 

Este impuesto va a gravar el activo que posea el contribuyente, 

entendiéndose como activo los: 

• Activos financieros. 

• Activos fijos, gastos y cargos diferidos. 

• Terrenos. 

• Inventarios. 

A la base del impuesto, que es igual al valor de los activos en el ejercicio, 

se le aplicará la tasa del 1.8% y el resultado serfa el impuesto al activo. 

2.11.2. Actividades Exentas. 

El artículo 6° de la citada ley, establece quiénes no pagarán el impuesto, y 

refiriéndose en especial al tema en estudio, son las siguientes: 
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Quienes no sean contribuyentes de ISR. Por lo tanto, las 

donatarias autorizadas o bien, aquéllas que tributen conforme al 

Titulo 111 de la Ley de ISR, no tiene la obligación de pagar este 

impuesto. 

11. Quienes utilicen bienes destinadas sólo a actividades deportivas, 

cuando dicha utilización sea sin fines de lucro o únicamente por sus 

socios o miembros, así como quienes se dediquen a la enseñanza 

y cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación, 

únicamente estarán exentos por los bienes empleados en las 

actividades señaladas por esta fracción. 

Esto indica que aquellas escuelas que no cuenten con reconocimiento de 

validez oficial sí gravarian este impuesto. 

Una persona moral no contribuyente que otorgue el uso o goce temporal 

de bienes que se utilicen en la actividad de un contribuyente del Impuesto al 

Activo, a excepción de las que estén autorizadas para recibir donativos 

deducibles de ISR conforme a lo dispuesto en la fracción I del art. 24 de dicha 

ley, si pagarán el impuesto por dichos bienes. 

Lo anterior significa que si una persona moral no es contribuyente delISR, 

no será contribuyente del I.A.; sin embargo, si esta persona rentara un bien a 
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otra persona fisica o moral que si fuese contribuyente del lA, se convierte en 

contribuyente de I.A pero solo por dichos bienes. Para elio, se deberá de aplicar 

lo dispuesto en el arto 7 del Reglamento del Impuesto al Activo, que establece el 

cálculo proporcional cuando un inmueble se utilice parcialmente en la realización 

de actividades empresariales. 

Podemos concluir entonces que, las donatarias autorizadas en ningún 

momento están obligadas al pago de este impuesto, a excepción que llegasen a 

arrendar algún bien a otro contribuyente que si lo es para el Impuesto al Activo. 

2,12. PROCEDtMIENTO DEL TRAMtTE PARA 
AUTORIZACION PARA RECIBIR DONATtVOS 
tMPUESTO. 

OBTENER LA 
DEDUCIBLES DE 

Tratándose de organismos que requieran autorización previa para obtener 

donativos deducibles de impuesto sobre la renta, la autoridad facultada para este 

trámite, según arto 21, inciso D, fracción VIII del RSAT, son las Administraciones 

Locales Juridicas de Ingresos, quien procederá de la siguiente manera: 

1. Deberá recibir las solicitudes de autorización que presenten las 

organizaciones con domicilio fiscal dentro de su circunscripción territorial. 
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Para este caso, et área de Asistencia al Contribuyente verifica la 

documentación antes de ser canalizada al área de Oficialía de Partes, quien es 

la encargada de turnarla al departamento de Resoluciones para su análisis. Esto 

es con el propósito de disminuir los requerimientos que surgen por falta de 

formalidades en el trámite de la solicitud, y con ello el evitar retrasar la 

autorización. 

2 El departamento de Resoluciones, de la Administración Local Juridica de 

Ingresos, verifica en un término no mayor a 5 dias hábiles, que las 

actividades desarrolladas por el contribuyente, se ubiquen en los supuestos y 

se cumplan con los requisitos previstos por las disposiciones fiscales, de 

conformidad con el articulo 14-8 del Reglamento de la Ley del ISR y el 

articulo 70-8 de la Ley del ISR. 

3. En el caso de que las solicitudes o documentación no reúnan los supuestos o 

requisitos previstos en la autorización para recibir donativos deducibles en 

México, se deberá requerir a la organización a efecto de que subsane o 

complemente la omisión. 

4. La autoridad podrá desechar las solicitudes de aquellas organizaciones cuyo 

objeto social no se ubique en los supuestos de ley que se especifican en el 

arto 14-8 del Reglamento de la Ley del tSR y el articulo 70-8 de la Ley del 

ISR. 
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En ningún caso se desecharán las solicitudes de autorización, sin que 

previamente se hubiere efectuado la solicitud para subsanar, modificar o 

complementar la información o documentación presentada, salvo que se trate de 

objetos sociales evidentemente improcedentes. 

En el supuesto de que alguna de las actividades contenidas en el objeto 

social de la organización, sea susceptible de ser autorizada, se podrá proponer o 

sugerir la modificación o adecuación correspondiente, a efecto de poder, en su 

caso, otorgar la autorización. 

5. En caso de ser procedente la solicitud, la autoridad emitirá un dictamen, el 

cual remitirá debidamente integrado con el expediente del contribuyente, a la 

Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos (ACNII) en un 

plazo de 5 dias hábiles a partir de la recepción de la documentación. 

6. La autorización para recibir donativos deducibles de ISR, deberá ser dada a 

conocer al contribuyente a través del Anexo 14 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal, la cual sale publicada en el Diario Oficial de la Federación. Para este 

caso, el area de Asistencia al Contribuyente, a petición del interesado. podrá 

otorgar copia fotostática de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) del anexo 14 de la RMF que incluya su denominación. 
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7. Tratándose de las solicitudes de las organizaciones para recibir donativos 

deducibles del ISR en el extranjero, verificar que su objeto social se ubique 

en los supuestos de las Fracciones VI, X Y XI del Articulo 70 de la Ley del 

ISR, asi como que ya hayan sido autorizadas previamente para recibir 

donativos deducibles en México y remitir a la ACNII la solicitud 

correspondiente en un plazo de 5 días hábiles, posteriores a la recepción de 

la documentación En caso de que no se reunan los requisitos, la ALJI 

orientara a la organización a efecto de que, primero, presente su solicitud 

para recibir donativos deducibles en México. 

8. Es obligación de la ALJt remitir a la ACNII, en un plazo de 5 dias hábiles 

posteriores a la recepción de la documentaci6n, las promociones y 

documentos relacionados con: 

• Cambio de denominación o razón social. 

• Cambio de objeto o modificaciones at mismo. 

• Aviso de disolución, liquidación o extinción. 

• Revocación o extinción de la autorización o reconocimiento de las 

autoridades educativas. 

• Renovación o revocación de la constancia correspondiente. 

• Renovación o revocación de la inscripción en el Registro del 

CONACYT. 

• Renovación o extinción del convenio correspondiente, 
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• Otros 

Una vez obtenida la autorización para recibir donativos, y en tanto 

continúen vigentes los supuestos y se cumplan los requisitos y las obligaciones 

fiscales, no será necesario estar renovando la autorización, sino que el SAT 

incluirá a la donataria autorizada nuevamente en el Anexo 14 al expedir la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el año Siguiente." 

" ResolUCión Miacellinea Fi~I2000, regla 3.13.1 . segundo pérrafo 
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CAPITU LO 111 

CASO PRÁCTICO 

3.1 INTRODUCCION 

El propósito del presente caso práctico es dar a conocer a los 

contribuyentes un ejemplo sobre la manera correcta de solicitar la autorización 

para recibir donativos deducibles en los términos de las disposiciones fiscales, 

ya que como se analizó en el capitulo 11, es necesario cumplir con ciertos 

requisitos que.en muchas ocasiones retardan el trámite para obtener la citada 

autorización, lo cual va a verse reflejado directamente en el desarrollo del objeto 

social de la institución. 

Es por ello que se muestra a continuación un formato que contiene todos 

los requisitos establecidos en Ley, los cuales se analizaron ya en el tema 2.9.2 

de esta tesis y que están reglamentados en el articulo 14 del RISR. 
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3.2. SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS. 

ASUNTO: Solicitud para recibir donativos 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Veracruz 

Prim # 285. Col. Centro. 

Veracruz, ver. 

La que suscribe, Luz María Yunez Pimenetel, Representante Legal de 

AMIGOS DE LA CARIDAD A.C., con RFC ACR-990101-3XR, y con domicilio 

para recibir y oir cualquier tipo de notificaciones en la calle de Iturbide N' 425, 

Colonia Zaragoza, en la Ciudad de Veracruz, Veracruz, vengo a solicitar 

autorización para recibir donativos deducibles en 105 términos de las 

disposiciones fiscales, con fundamento en el arto 70-8 de la LlSR. 

HECHOS 

1. La organización Amigos de la Caridad A.C. es una Persona Moral No 

Contribuyente constituida ante el Notario Público No. 29, con número de 

Acta Constitutiva 19303. 

2. El Día 15 de Enero de 1999, acudí a las instalaciones de 

108 



3. El dia 15 de Enero de 1999, acudi a las instalaciones de la Administración 

Local de Recaudación de Veracruz, a efecto de dar de alta a esta 

institución bajo la clave 106, "Personas Morales No Contribuyentes". 

4. Esta organización se ubica en el supuesto que establece el art. 70, 

fracción IV, inciso el, de la U.S.R, debido a que el objeto social es el 

siguiente: 

al "La reunión multidiciplinaria de sus socios para atender, ayudar y dar 

consuelo a los enfermos de Cáncer y que carecen de recursos económicos 

con el fin de hospitalizarlos', 

b) "Proporcionar a la clínica mencionada los servicios médicos de 

hospitalización, elaborar estudios de laboratorio, gabinete intervenciones 

quirúrgicas y en general todo el equipo material y humano de carácter médico 

necesario para el enfermo antes de llegar a su fase terminal o su 

recuperación parcial o total", 

e) ~La obtención de donativos tanto de capital mexicano como extranjero para 

llevar a cabo el objeto social y destinarlo en su totalidad al hospital denomina 

"Medica Cristal", ubicado en la calle de Dlaz Mirón esq. Azueta N' 1512, en la 

Cd. De Veracruz, Ver., para las personas de escasos recursos económicos.' 
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PRUEBAS: 

Para corroborar mi objeto social, y que cumplo con todos los requisitos 

establecidos en Ley para recibir tal autorización, expongo las siguientes pruebas: 

1. Copia certificada por Notario Público del Acla Constitutiva número 19303 

2. Originales de los documentos que acreditan que cumplimos con el objeto 

social de esta institución. 

3. Copia fotoslática de la identificación del Representante Legal. 

4 Copia fotostática del formato R·1, con el cual demuestro mis obligaciones 

fiscales. 

Sin más por el momento, le solicito lo siguiente: 

• Se me tenga por presentada la solicitud. 

• Se me dé respuesta positiva a mi petición lo más pronto posible para llevar a 

cabo dentro del marco legal, mi objeto social. 

Atentamente. 

Lic. Luz María Yunez Pimentel 

Prdle. de la Asociación. 

Tel. 935-11-64 
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TOMO OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

ESCRITURA NUMERO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TRES. 

En la heroica ciudad de Veracruz. Veracruz, siendo el día treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante mi Licenciado ___________ _ 

titular de la notaria publica numero veintinueve de esta demarcación notarial, 

comparecieron los señores 

para 

hacer constar el contrato de una asociación civil bajo la denominación de -amigos de la 

caridad~, la cual se realiza de acuerdo a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

Declaran los comparecientes: 

L- Que el permiso requerido por la ley para la constitución de la asociación, fue 

SOlIcitado a la secretaria de relaciones exteriores y otorgado por esta con el numero 

tres. cero, cero, cero. uno, cinco, dOS, ocho, con fecha treinta y t;no de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, con el folio numero dos mil trescientos quince, y dentro del 

expediente numero nuéve, siete, tres, cero, cero, cero, uno, cinco. uno, ocho, el cual 

agrego al legajo del apéndice de esta escritura marcado con la letra -A". 

11.- Que todos son de nacionalidad mexicana. por haber nacido en territorio nacional, en 

el cual tienen establecido su domicilio, mismo que proporcionaran cada uno al expresar 

sus generalidades. 

111.- Que gozan de plena capacidad para celebrar este acto y cuentan con los recursos 

económicos y de apoyo financiero para ~ealizar las aportaciones que cada uno suscriba. 

por lo que habiendo llegado a un acup.rdo libre de voluntades integran en este acto una 
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asamblea general constitutiva para celebrar este acto juridicu colectivo al tenor de la 

siguiente: 

CLAUSULAS 

UNICA: los seriares doctores ________ y _______ " de 

nacionalidad mexicana y domiciliados dentro del territorio nacional; en este acto 

constituyen una asociación civil de acuerdo a los siguientes estatutos, cuyos atributos se 

determinan de la siguiente manera: 

ESTATUTOS 

DENOMINACION, OBJETO. DURACION. y DOMICILIO 

PRIMERA.- Se constituye una ASOCIACION CIVIL que se organiza de acuerdo con 

las dispOSiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

SEGUNDA.- La asociación Civil se denominara "AMIGOS DE LA CARIDAD", que 

será seguido de las palabras "ASO .... I.'\CION CIVIL", o ira seguida de las siglas "A.C 

" 

TERCERO.- La Asociación tendra por OBJETO: 

A) La reunión multidiciplinada de sus SOCIOS para atender, ayudar y dar consuelo 

a los enfermos que se encuentran en su fase terminal y que carecen de 

recursos económicos con el fin dE' hospitRI¡zarlos. 
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B) Proporcionar a la clínica mencionada los servicios médicos de 

hospitalización, elaborar estudios de laboratorio, gabinete, intervenciones 

quirúrgicas y en general todo el equipo material y humano de carácter médico 

necesario para el enfermo antes de llegar a su fase terminal o su 

recuperaCión parcial o total 

e) La obtención de donativos tanto de capital mexicano como extranjero para 

llevar a cabo el objeto social y destinarlo en !=iIJ totalidad al hospital 

denominado USan Antonioft

• ubicado en la Avenida General Prim número 

1450 en esta Ciudad de Veracruz, para beneficio de las personas de escasos 

recursos económicos. 

O) La celebración de seminarios, convenciones, platicas, conferencias y 

cualqUier otro evento o medio de comunicación que se considere conducente 

a las finalidades antes mencionadas. 

El Establecer y man·~ner relaciones de ayuda mutua y asistencial con 

cualesquiera otras instituciones especialmente sin tener finalidades similares 

o con aquellos en que existe el ambiente técnico o la especialidad tendiente 

a dar asistencia a los enfermos que se encuentran en la fase terminal. 

F) Promover el acercamiento, la asistencia, la ayuda de cualquier ¡ndole la 

comunicación ante toda persona. autoridad o entidad en relación a las 

finalidades de la asoctación. 

G) Procurar mantener o incrementar el mejor acercamiento en las relaciones 

entre la comunidad y esta asociación para el cabal cumplimiento de sus 

fines 
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H) Organizar y solicitar ayuda en empresas. autoridades y público en general 

el aspecto económiCO. para procurar medios que iedunden en un mejor 

funcionamiento de dicho objeto social. 

1) Obtener de otras sociedades. personas, instituciones nacionale~ o todo tipo 

de bienes. servicios o donativos. permitidos por la ley que sean útiles o 

necesarios para el cumplimiento del objeto social. 

J) Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de 

su objeto social. 

K) En general. la celebraCión de toda clase de contratos. la ejecución de 

operaciones inclusive fideicomiso por SI, por cuenta de terceros o en 

participación que sean convenientes o necesario para el cumplimiento de 

los fines de la asociación. la que nunca tendrá propt'mih> de lucro. 

CUARTA.- El domicilio de la Asoéiación será la Ciudad de Veracruz, Veracruz. sin 

embargo, podrá establecer oficinas en cualquier parte de la República o del 

Extranjero, y someterse a los domicilios convencionales en los contratos que celebre. 

Los asociados quedan sometidos. en cuanto las relaciones con la Asociación a la 

Jurisdicción de los Tribunales y Autoridades del domicilio de la Asociación con renuncia 

expresa del fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios personales. 

QUINTA.- La dUlación de las Sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AIÍJOS contados 

a partir de la fecha de firma de la presente escritura. 

PATRtMONIO SOCIAL 
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SEXTA.- El patrimonio de la asociación se integrara con: 

al Las aportaciones por las cuotas de los asociados. 

b) Los donativos, comisiones, aportaciones y subsidios que por cualquier otra causa 

reciba la asociación. becas o aportaciones que las autoridades o los particulares 

hagan a esta asociación, y/o cualquier otra aportación de quienes de alguna 

manera positiva deseen ayudar a la realización de los fines de la asociación. 

cl El producto de los eventos sociales que la asociación realice y que serán en 

beneficiO directamente a su objeto social. 

SEPTIMA.- Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto 

social no pudiendo otorgar beneficio sobre el remanente distribuible de la asociación a 

persona física o Moral alguna o a los integrantes de estas últimas. salvo que se trate en 

este último caso de: al Remuneraciones de servicios efectivamente recibido~. bl 

personas morales que al efecto autorice la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Lo establecido e!1 la presente clausula tiene el caracter de irrevocable. 

DE LOS ASOCIADOS. 

OCTAVA.- Tendrán el caracter de asociados toda persona que teniendo o no 

familiares con requerimiento de educación especial deseen ayudar a los fines de la 

asociación y los apruebe el consejo tecnico, prevle:. :iollcitud. 

La asociación llevara un minuclo~0 registro en orden numenco y cronológico para cada 

clase de asociados. 

NOVENA.- Son derechos de los asociados: 

1.- Asistir a las asambleas de aSOCiados con voz y voto. 
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2.- Elegir y ser electo para los cargos que expresen estos estatutos y sus reglamentos. 

3.- Proponer por escrito al consejo directivo los proyectos que juzguen necesarios y de 

utilidad para la asociación. 

4.- Solicitar por escrito al consejo directivo que convoque a la asamblea general de 

asociados y dicha solicitud será formulada y deberá estar debidamente fundada y 

motivada y contendrá el orden del dia. 

5.- Discutir y aprobar el presupuesto de ingresos y los estados financieros y los 

demas eventos de la tesoreria. 

6.-En general participar en los actos de la asociación desempeñando los cargos o 

comisiones que les sean conferidos. 

OECIMA.- Las obligaciones de los Asociados son las siguientes. 

1.- Cumplir las normas de los estatutos y colaborar activamente con el consejo 

directivo, para que esta asociación realice sus objetivos. 

2.- Asistir puntualmente a las asambleas a que sean citados. 

3.- Cumplir fielmente los objetiv05 y postulados de la asociación dentro de las normas 

mas estrictas de ética y honorabilidad. 

4,- Abstenerse de ejecutar actos sociales por propia iniciativa, y a que todos los actos 

que se realicen en beneficio de la asociación serán siempre por acuerdo del consejo 

directivo. 

5.- Velar y coadyuvar porque se cumplan todos los objetivos y finalidades de la 

asociación y 10':> deb.Jres y obligaciones de los asociados. 

DECIMAPRIMERA.- lC's AsoCIados podrán ser excluidos ·t;~ la asociación en los 

siguientes casas: 
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1.- Cuando no coadyuven a las finahdades y ObJetiVOs de la asociación, salvo en casos 

especiales. 

2.- Cuando no cumplan sus deberes como asociados o no desempeñen sus cargos o 

comisiones para los cuales hayan sido electos. 

3.- Cuando cometan violaciones a estos estatutos o en contra de la asociación o sus 

asociados. 

DECIMASEGUNDA.- La exclusión de los asociados, podrá ~er temporal o definitiva 

pero siempre sera precedida del veredicto fundado y motivado que el consejo directivo 

someta a la resolución de la asamblea previa audiencia y defensa del interesado. 

DECIMATERCERA.- La Asociación que se encuentre en vías de ser suspendido en sus 

derechos o expulsados, deberán ser nottficados por la causa en la que se funda la 

suspensión de sus derechos o expulsión de la Asociación solicitada; tendrán derecho 

a ser oídos por si o por medio de alguno de sus representantes que tenga acreditado 

y aportar prueba~ en su defensa en sesión especial del Consejo Directivo. En caso de 

suspensión o expulsión de varios Asociados, cada uno deberá ser citado individual o 

separadamente. El Consejo Directivo sobre la base de las pruebas aportadas 

resolverá la procedencia o improcedencia de la a suspensión o expulsión solicitada. 

que en su caso tendra el carácter de provisional. 

DECIMACUARTA .• Los Asociados cuya expulsión haya sido decretada, podrán recurrir 

a la Asamblea General Ordinana exponiendo su caso. en via de reconsideradón del 

fallo emitido y se ... á la propia Asamblea la que en definitiva resuelva los casos en sus 

aspectos de fondo y en lo económicos El asodado que desee defender sus derechos 
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ante la propia Asamblea la que en definitiva resuelva los casos en sus aspectos de 

fondo y en lo económico, El asociado que desee defender sus derechos ante la 

propia Asamblea la que en definitiva resuelva los casos en sus aspectos de fondo yen 

lo económico. El Asociado que desee defender sus derechos ante la propia 

Asamblea, deberá notificar al Consejo Directivo su deseo a fin de que su caso que de 

incluido en el Orden de Dia de la Asamblea que deba resolverlo. 

NACIONALIDAD 

DECIMACUINTA,- La Asociación es de nacionalidad mexicana con cláusulas de 

admisión de extranjeros y con fundamento en el arto 14 del Reglamento de la Ley 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los extranjeros 

que en el acto de constitución o en cualquier tiempo posterior ingresen a la asociación 

se obligan formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse 

como nacionales respecto a las aportaciones de dicha sociedad que adquieran o de 

que sean titulares, asi como de los bienes, derechos concesiones, participaciones o 

intereses de que sean titulares tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones 

que deriven de los contratos en que sean parte las propias sociedades con autoridades 

mexicanas, yana invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos, baJO la pena 

en caso contrario de perder en beneficio de la Nación las participaciones sociales 

que hubieren adquirido. 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION: 
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DECIMASEXTA.- El gobierno de la Asociación estara a cargo de: 

a). - La Asamblea General. 

b). - El Consejo Directivo. 

DECIMASEPTIMA.- La autoridad suprema de la Asociación radica en la Asamblea 

General. 

Las Asambleas Generales seran Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas 

Ordinarias se celebraran cuando menos una vez al año y se reunirán válidamente 

con la asistencia del cincuenta y uno por ciento de los Asociados, y los acuerdo se 

tomaran por mayoría del capital Social, en primera convocatoria y con cualquiera que 

sea su número en segunda convocatoria. 

Las Asambleas Extraordinarias se reuniran en cualquier tiempo cuando las 

circunstancias lo amerite a petición del Consejo Directivo, o cuando 10 soliciten los 

asociados que representen el 70 % (SETENTA POR CIENTO) de los votos, conforme 

a la forma del recuento votos que níe el contrato social y se celebrarán válidamente 

con la aSIstenCIa de Asociados que representen el 75% (SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO) de votos de primera convocatoria. En este caso, para que las decisiones 

sean válidas. se requerirá el volo favorable del 51% (CINCUENTA Y UNO POR 

CIENTO) de la totalidad de los votos tomados en la forma que previene el contrato 

social. 

La convocatoria para las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias se hará 

mediante la publicación de un aviso en cualquier diario de la Ciudad que se dirija a los 

Asociados, contendrá el lugar de la celebración, el orden del día a que se sujetaran 

las Asambleas y serán suscritas por el Presidente y Secretario del Conseío Directivo. 
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OEC1MAOCTAVA.- Los Asociados podran ocurrir a las Asambleas por conducto de 

sus representantes acreditados 

DECIMANOVENA.- Compete a las Asambleas Generales Ordinarias: 

a). - Conocer el informe que rinda el Presidente del Consejo Directivo sobre las 

actividades desarrolladas por la Asociación. durante el ejercido precedente. tomando 

las determinaciones que sean necesarias. 

b).- Discutir y en su caso aprobar el Informe que rinda la Tesorería del Consejo 

Directivo, respecto del movimiento financiero de la Asociación, registrado en el 

ejercicio social inmediato anterior. 

d). - Aprobar el programa de actividades para el ejercicio social inmediato siguiente, de 

acuerdo con el proyecto que someterá a su conslceraci6n el Consejo Directivo, 

escuchando en todo caso la opinión de los Asambleístas sobre el particular. 

e). - Ordenar SI las circunstancias lo amerita la práctica de una auditarla para 

comprobar el buen funcionamiento económico de la Asociación. 

f). - FIp.Qir por votación nominal abierta a los miembros del Consejo Directivo. 

g).- Resolver en definitiva sobra la exclusión de asociados así como sobre la admisión 

de nuevos asociados admitidos por el Consejo Directivo, durante el ejercicio social 

inmediato anterior. 

h). - Tomar las determinaciones Que Juzgue convenientes sobre los demás asuntos 

contenidos en el orden del dia. 

i), - Las c;emás cuestiones relacionadas con la marcha ordinaria de la Asociación. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias conocerán: 
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a}. - La disolución anticipada de la Asociación o su prórroga por más tiempo del fijado 

en los presentes Estatutos. 

b). - La transformación de la Asociación en otra que tenga caracterlsticas distintas. 

e). - ,La modificación de los presentes Estatutos. 

d). - Las situaciones que pongan en peligro la estructura básica de la Asociación y 

constituyan una amenaza para Su subsistencia. 

VIGESIMA.- Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente del 

Consejo Directivo, en ausencia de este, por la persona que designe la Asamblea. 

Actuará como Secretario la persona que funja como tal en el Consejo Directivo. en 

ausencia de éste, la persona que fuese designada por quien preside la asamblea. 

Las Actas de las Asambleas Generales serán firmadas por las personas que hayan 

actuado como Presidente y Secretario. 

DE LA ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION. 

VIGESIMAPRIMF.RA .• La administración de la Asociación estará a cargo de un 

Consejo Directivo integrado por un Presidente, un vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y dos vocales, que serán electos por Asamblea, y quienes tendrán las 

facultades que confiere el articulo vigesimosegundo. de manera separada o 

conjuntamente. 

11.- El Consejo Directivo entrará en funciones a la firma de la presente escritura., y 

designará al vocal. Ejecutivo del mismo de entre sus miemt:os, quien tendrá entre 

otras responsabilidades, el llevar el reg·istro y seguimiento de los acuerdos 'tomados 

en reuniones del Comité 
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111.- El Consejo Directivo sesionara validamente al reunirse cuando menos la mitad 

mas uno de sus miembros, debiendo encontrarse entre ellos el Presidente. 

IV.- Las decisiones del Consejo Directivo seran tomadas por mayoría de votos. 

Teniendo el Presidente del mismo. voto de calidad para el caso de empate. 

V.- De cada reunión. el Secretario debera redactar el acta correspondiente la que 

debera estar firmada por los miembros del Consejo que hubieren asistido y será el 

vocal ejecutivo Quien debera comunicar por escrito a los interesados los acuerdos 

tomados 

VI.- El Consejo Directivo se reunira mensualmente de manera ordinaria y de manera 

extraordinaria las veces que sean necesarias. 

VIII.- El cargo de los miembros es honorífico y no da derecha a recibir retribución 

alguna por su desempeño. 

VIGESIMASEGUNDA.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades: 

1. Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

especiales que requieran clausula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le(5) 

confiere(n) sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el articulo 

2,520 y el párrafo primero del articulo 2,487 del Código Civil vigente en el estado de 

veracruz, estando facultado(s) para desistirse de juicios de amparo; para querellarse 

penalmente y desistirse de querellas que presente(n); para constituirse en 

coadyuvante{s) del Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo a la Ley; 

para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiCiones, para 

recusar Jueces, recibir pagos y ejecutar todos los demas- actos· expresamente 

determinados por la Ley, entre los que' se ·incluyen representatl a' la sociedad ante 

autoridades y ·tribunales penales, civiles:.. y; administrativos, ante. autoridades y 



tribunales de trabajo y ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, para celebrar 

convenios COn el Gobierno Federal en los términos de la ley de Inversión Extranjera, 

el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. y cualquier otra dispOSICión aplicable. Actuara a nombre de la empresa para 

todos los efectos del articulo diecinueve del Código Fiscal de la Federación en vigor, 

frente a toda clase de autoridades administrativas federales y estatales, especial y 

señaladamente ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Administración Fiscal 

Federal correspondiente a su domiCilio social y las oficinas Federales de Hacienda que 

se encuentran en su jurisdicción y dentro de la esfera de su competencia Procuraduría 

Fiscal de la Federación, y cualquiera otra dirección, departamento, oficina o 

dependencia administradora o recaudadora de prestaciones fiscales federales aún 

cuando directamente no dependan jerárquicamente de la Secretaria de Hacienda. 

Asimismo el aponerado podrá en términos del artículo dosciertos del invocado Código 

Fiscal de la Federación, promover a nombre de la mandante, con la representación más 

amplia, ante el Tribunal Fiscal de la Federación y cualesquiera de sus salas regionales, 

toda clase de escritos de tramite, demandar, rendir pruebas, presentar alegatos e 

interponer recursos, así como recibir notificaciones, documentos y copias certificadas, y 

todo cuanto sea :lecesario o conveniente para defender jurídicamente los intereses de la 

poderdante contribuyente que le confiere el presente mandato. 

2, Poder general para actos de Administración Laboral, en los términos de los Articulas 

11 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, élllle las Juntas Locales y Federales de 

Conciliación y Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje, 

3, Poder general para administrar bienes y para actos de riguroso dominio, de 'acuerdo 

con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del ,,¡ticulo 2,487 del Código 

Civil vigente en el estado de Vera cruz. para tomar capitales prestados y para suscribir 
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titulas de crédito en los términos del articulo noveno de la Ley General de Titulos 

y Operaciones dE- Crédito. 

4. Para abrir cuentas bancarias é) nombre de la sociedad, f;rmar en contra de ellas y 

designar personas que giren en contra de las mismas. Para suscribir Utulos de créditos 

en los términos y par los efectos del articulo noveno de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito. 

5. Para contratar y remover empleados de la sociedad y para determinar sus 

atnbuciones. condiciones de trab810 y remuneraciones. 

6. Ratificar o anular las exclusiones acordadas con carácter provisional. 

7. Nombrar a los miembros del Consejo Directivo de los cuales el cincuenta por ciento 

por lo menos, será designado por los Asociados Fundadores. 

8. Remover a los miembros de! Consejo Directivo en cualquier tiempo, pero con 

expresión de causa. 

9. Discutir y resolver sobre el informe anual que deberá presentar el Consejo 

Directivo. 

10.Adicionar o reformar los presentes estatutos de acuerdo con las reglas 

establecidas en los mismos. 

11.Resolver sobre los asuntos generales que afecten a la asociación. 

12.Elaborar los informes que deberim rendir ante la Asamblea General Ordinaria y 

que contendrá las actividades desarrolladas por la Asociación. 

13.Convocar por conducto de su Presidente a Asambleas Generales Extraordinarias. 

14.Aceptar provisionalmente nuevos asociados 

15.Nombrar O remover al Director General que podrá ser Asociado, asignándole sus 

respectivas atrib~ciones y emolumentos' 
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16 Elaborar el Reglamento o dictar las disposiciones que crea pertinentes para orientar 

y Vigilar la edición de órganos de divulgación, 

17 En general, dirigir la política de la Asociación y ejecutar todos los actos necesarios 

para que la Asociación alcance los obJetivos para los que fue constituida. 

18.Firmar toda clase de documentos. contratos, escrituras, etc., relacionados directa e 

indirectamente con los fines de la Asociación. 

El consejo Directivo sera nombrado por la Asamblea General Ordinaria; y durara en 

funciones dos años y podran ser reelectos por un periodo de un año más: pero 

duraran en su cargo hasta que sean electos y tomen posesión los miembros que los 

sustituyen. 

Los acuerdos del Consejo Directivo serán tomados por mayoría de votos y en caso 

de empate. el Presidente tendrá voto de calidad. 

DE LA VIGILANCIA DE LA ASOCIACION. 

VIGESIMATERCERA.- La vigilancia de la Asociación estará a cargo de una junta que 

se denominara: Junta de vigilancia. que quedará integrada por un Presidente de la 

Junta, y dos voc.-lles. estos últimos designados por la Asamblea General Ordinaria; el 

Presidente de la Junta será siempre el último ex Presidente de la Asociación a menos 

que no acepte y sea elegido uno distinto en Asamblea General Ordinaria. 

VIGESIMACUARTA.- Los miembros que inte~ren la Junta de Vigilancia durarán en sus 

funciones un ar,o. pudiendo S8r reelectos y continuar en su cargo mientras no se 

lesignen personClS que los sustituyan. 
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VIGESIMAQUINT A,- La función primordial de la Junta de Vigilancia será de supervisar 

la administración je la Asociación vigilar la marcha de ésta y el cumplimiento por parte 

del Consejo Directivo de los acuerdos tomados por las Asambleas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias y la observancia de los Estatutos, en el aspecto 

económico de la Asociación y de los órganos que de ella dependen, vigilara su buen 

funcionamiento Y en consecuencia. tendrá libre acceso a la contabilidad, pudiendo 

examinar toda la documentación anexa y conexa con la misma, de considerarlo 

necesario podrá ordenar una auditoría externa. 

VIGESIMASEXTA,- La Junta de Vigilancia elaborará un informe de su actuación 

durante su ejercicio anual para la que fue designada, el cual presentara a la 

consideración de la Asamblea General Ordinaria, en el que Inolcará la forma en que se 

administre la fI.soclación y en su caso deberá proporcionar a la Asamblea la 

aprobación de los balances y estados de ingresos y egresos de la Asociación y de los 

Organismos que de ella dependan 

VIGESIMASEPTIMA.- Los miembros de la junta de Vigilancia deberán n concurrir a las 

Juntas del Consejo Directivo, tendrán voz pero no voto y deberán informar sobre 

cualquier asunto relacionado con sus funciones. 

DE LA DISOLUCION y UQUIDACION DE LA ASOCIACION. 

VIGESIMAOCTAVA.- Son causas de disolución y liquidación de la Asociación, las 

establecidas en el Código Civil del Estado de Veracruz. 
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VIGESIMANOVENA.- La AsociacIón se disolverá y liquidará en forma anticipada 

cuando así lo delt:!rmlne la Asamblea General de Asociados. 

TRIGESIMA.- En el caso de diSoluCIón, la Asamblea por mayoría de votos designara a 

los liquidadores quienes se ajustaran a las reglas establecidas por la ley y estos 

estatutos para la liquidación de la asociación. 

En caso que lleve acabo la disoluCión y/o liquidación de la asociación por cualquier 

causa, los asociados no tendrán derecho alguno a que se les distribuyan los bienes de 

la asociación. 

TRIGESIMAPRIMERA.- Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma. 

destinen la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos. en 

los términos de los incIsos A V B de la Fracción I del articulo ~4 . .:::fe la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Lo establecido en la presente clausula tiene el carácter de irrevocable. 

TRIGESIMASEGUNDA.- Para cualquier asunto no previsto en los estatutos o en caso 

de duda sobre su interpretacIón. se aplicaran supletoriamente las disposiciones del 

Código Civil en lo que fuere procedente. Todas las controver3ias que surjan entre los 

asociados y la Asociación o de ésta frente a terceros se arreglarán en los Tribunales del 

fuero común de esta ciudad donde tiene su domicilio la Asociación, 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Los miembros de esta aSOCiaCión, acuerdan: a) Confiar la Administración 

de la AsoCiación c;1 un Consejo Directivo, y para tal efecto designan a las personas con 

los cargos que a continuaCión se Indican. acuerdan que el Fresidente y el Secretario 

gozaran de las facultades a que se refiere el articulo vigésimosegundo de 105 Estatutos 

Sociales. b) Que la Asociación sera administrada por un Consejo Directivo designando 

en este acto a las sigUientes personas: PRESIDENTE.-

VICEPRESIDENTE- SECRETARIO,- ______ _ 

TESORERO - VOCAl.- VOCAl.-

yo el notario certifico: 

1_ que a mi juicio lOS comparecientes tienen capacidad legal para la celebración de este 

acto. 

11. que los comparecientes al manifestar sus generales. fueron advertidos por el 

suscnto. de las personas en Que Incurren Quienes declaran con falsedad. 

111_ que advertí a los comparecientes que deberán acreditarme dentro del mes siguiente 

a la fecha de firma de la presente escritura hacer presentado la solicitud de inscnpclon 

de la asociación en el registro federal de contribuyentes, Y en caso de no exhibirme 

dicha solicitud procederé a dar aviso correspondiente a las autc..';dades competentes. 

IV.- Que leida y explicada a los comparecientes el valor y consecuencias legales de la 

escritura y conforme con ello \a firman en presencia y unión del suscrito notario el dla 

primero de enero de mil novecientos noventa y nueve. Doy fe. ----,-
rubrica. ____ o rubrica. rubrica. 

________ .- rubrica. 

________ .- rubrica. doy fe - el sello de autorizar. 

rubrica. ------
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A QUIEN CORRESPONDA: 

Por medio de la presente, manifiesto a Ustedes que la 

Asociación Civil Amigos de la Caridad, cuya integrante es la C. Luz Maria 

Yunez Pimentel, es una Institución de carácter asistencial, que ha prestado 

auxilio en diferentes actividades médicas en Programas de Atención a 

Personas de Escasos Recursos Económicos. 

Agradeceré las atenciones que puedan darle a esta Asociación para el mejor 

cumplimiento de sus fines altruistas. 

de Julio de 1999 
o Reelección. 
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ECRETARIA 
OE 

DAD Y ASISTENCIA 

ASUNTO: 

OlPII:¡,oDII:¡,oC,A ____________ _ 

SECC'D" ___________ _ 

.. EII .. ______________ _ 

"'U .... AO DEL O..-'C'O ________ _ 

H. Veracruz, Ver. A 12 de Febrero de 1999. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Hago constar que la Asociación Civil Amigos de la Caridad, es 

una Institución cuyo propósito es el brindar apoyo asistencial a las 

comunidades de escasos recursos, cosa que ha logrado de manera eficiente 

y productiva, ya que ha participado solidariamente con esta Secretaria en 

campañas de vacunación intensiva en distintas localidades de este Puerto. 

Sin otro particular, se extiende la presente para los fines que a la 

interesada convengan. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. 
El Jefe de la Juri 

e.C.p. Dr. Mario Aguilar Solis.- Jalapa, Ver. 
e.c.p. Ora. Edith Ramlrez.- Jalapa, Ver 
e.c.p. Expediente. 

~J Reelección. 
¡¿ció n Sanitaria VI. 
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NTAMIENTO 
DEL RIO, VER. 

198·2000 
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DEPENOENCIA: 

EXPEDIENTE: 

OFICIO No.: 

ASUNTO 

Boca del Rio, Ver a 20 de Marzo de 1999. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Hago constar que la Asociación Civil Amigos de la Caridad, es 

una Institución de carácter asistencial que ha prestado Auxilio en diferentes, 

actividades médicas en programas de atención a personas de escasos 

recursos económicos, la cual se encuentra dignamente representada por el C. 

Luz María Yunez Pimentel. 

Sin mas por el momento, agradezco de antemano las 

atenciones prestadas y quedo de Usted a sus apreciables órdenes. 

C. 

C.c.p. Archivo 

C.c.p. Minutario 

¡/:bAo,\; ,', 
o Oechamps Farias 

u icipal Constitucional 
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JTO PEDAGOGICO PACElLl 
Ave. Díaz Mirón No. 2069 

VERACRUZ, VER, H. Veracruz, Ver, a 1° de Enero de 1999, 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La suscrita, Directora de la Escuela Secundaria y de 

Bachilleres INSTITUTO PEDAGOGICO PACIELlI, por medio de la presente se 

permite recomendar ampliamente a la Asociación dennminada Amigos de la 

Caridad A,C. como un organismo que se preocupa por el bien de los domás y 

cuenta con programas concretos y larga expenencia en ayuda al necesitado, 

Se extiende la presente a petición de la interesada y 

para los fines que juzgue convenientes. 

Prolra, ária Cruz, 
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CAPiTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACiÓN DE CAMPO 

4.1. INTRODUCCiÓN. 

Este capitulo tiene como prop6sito dar a conocer los resultados obtenidos 

en la aplicaci6n de los cuestionarios. los cuales fueron llevados a cabo en la 

zona centro de la Ciudad de Veracruz. teniendo como muestra a un total de 10 

contadores públicos, 10 notarios públicos, así como también a los funcionarios 

de alto rango de la Administraci6n Local Jurídica de Ingresos de Veracruz. La 

muestra fue elegida en base a los trámites de autorizaciones para recibir 

donativos que fueron introducidos a la administraci6n antes citada, en el periodo 

de Enero a Junio del 2000. siendo un total de 10 trámites. Por lo consiguiente, 

se está abarcando al total del Universo para conseguir la informaci6n deseada y 

con ello demostrar la hipótesis planteada en el capitulo 1. 
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Es por lo anterior, que a continuación se analizarán cada una de las 

preguntas que conforman a los tres cuestionarios. 

4.2. CUESTIONARIO A NOTARIOS PUBLICOS, 

El presente cuestionario fue dirigido a los notarios públicos de la zona 

centro de la Ciudad de Veracruz, siendo aplicado únicamente a 10 elegidos 

aleatoriamente. Tiene como propósito el obtener información para conocer el 

nivel de conocimientos con los que cuentan los notarios respecto a los requisitos 

que deben de cumplir los organismos interesados en obtener autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos. 

Por lo tanto, a continuación se analizarán cada una de las preguntas con 

sus respectivas respuestas obtenidas en la aplicación de este cuestionario. 

Pregunta Número 1. 

¿Qué personalidad jurídica deben de tener las organizaciones que desean 

obtener donativos deducibles de impuestos? 

al Sociedades Civiles con fines de Lucro. 
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b) Sociedades o Asociaciones civiles. 

e) Sociedades Mercantiles sin fines de lucro. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 1 10% 

B 9 90% 

C O 0% 

INTERPRETACiÓN: El 90 % de los entrevistados conocen qué personalidad 

jurídica deben de tener las organizaciones que desean obtener donativos 

deducibles de impuestos. 

Pregunta número 2. 

¿Conoce cuáles son los requisitos que establece la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta para poder obtener la autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos? 

a) Si. 

b) No. 

el Algunos. 
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OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 1 10% 

B 8 80% 

C 1 10% 

INTERPRETACiÓN: De los resultados obtenidos, se desprende que un 80% 

de los notarios desconoce cuáles son los requisitos desde el ámbito civil que 

deben tener las instituciones que desean obtener donativos deducibles de 

impuestos. 

Pregunta número 3. 

¿Ante qué autoridad debe de tramitarse la autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos? 

a) Ante la Administración Local Jurídica de Ingresos. 

b) Ante el Servicio de Administración Tributaria. 

c) Ante la Administración Local de Recaudación. 
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OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 4 40% 

B 5 50% 

C 1 10 % 

INTERPRETACiÓN: Se denota que solamente el 40% de los notarios 

entrevistados conoce que el trámite se lleva a cabo ante la Administración Local 

Jurídica de Ingresos, siendo ésta la respuesta correcta. 

Pregunta número 4. 

¿Alguna vez ha elaborado estatutos que ,?"ntengan los requisitos que 

contemplan las disposiciones fiscales para la obtención de la autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos? 

a) Sí 

b) No. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 3 30% 
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8 7 70% 

INTERPRETACiÓN: Podemos concluir que de cada 10 notarios, solamente 

3 llevan a cabo actas constitutivas para asociaciones o sociedades civiles 

que contengan lOS requisitos para la obtención de donativos, tal y como lo 

eslablece el articulo 70-8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pregunta número 5. 

¿ Con qué frecuencia ha elaborado actas constitutivas para organismos que 

desean recibir donativos deducibles de impuestos? 

al 1 Vez. 

b) De 2 a 3 veces. 

e) De 4 veces o mas. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 2 67% 

8 1 33% 

C O 0% 
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INTERPRETACiÓN: De cada 10 notarias, se puede observar en el cuadro 

que solamente 3 han elaborado actas constitutivas para organismos que 

desean obtener donativos, y de los cuales en un porcentaje bajo se han 

realizado más de dos ocasiones. Por lo que se denota que no es muy común 

el trámite y que podría ser ésta una causa que justifique la falta da 

especialización por parte de los notarios del Puerto de Veraeruz, en cuanto a 

elaborar estatutos para asociaciones o sociedades civiles que cumplan con 

tos requisitos que establecen las disposiciones fiscales para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 

Pregunta número 6. 

¿Conoce Usted quiénes pueden tributar bajo el Título 111 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta "Personas Morales No Contribuyentes? 

al Sí 

bl No. 

OPCIONES 

A 

B 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

9 90 % 

1 10 % 
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INTERPRETACiÓN' De manera general se puede observar que la gran 

mayoría tiene conocimiento de qué organismos pueden ser Personas 

Morales no Contribuyentes. 

Pregunta numero 7. 

¿ Cuál es el ordenamiento legal que contempla los requisitos para obtener 

donativos deducibles de impuestos? 

a) Art 73 de la L.I.S.R 

b) Art. 70-8 de la L.I.S.R 

e) Art. 70 del C.F.F. 

OPCIONES 

A 

8 

C 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

5 50% 

5 50% 

O 0% 

INTERPRETACION: Es en el articulo 70-8 en donde se establecen los 

requisitos que deben de cumplir los organismos que desean obtener 

donativos deducibles de impuestos, por ta cual observamos que solamente el 
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50% de los notarios conocen el ordenamiento legal. De lo anterior se 

desprende que ésta situación puede ser otra causa que ocasiona que las 

instituciones no lleguen a cumplir con los requisitos fiscales necesarios para 

la autorización; o en su caso, que ocasionen el retraso de ésta. 

Pregunta número 8. 

Marque con una (x) las organizaciones que considere están autorizadas por la 

L.I.S.R. para poder recibir donativos. 

a) Escuelas. 

b) Sindicatos. 

c) Colegios de Profesionales. 

d) Asociaciones de beneficencia. 

e) Asociaciones patronales. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 10 100% 

B 8 80% 

C 6 60% 

D 10 100 % 
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E 8 80 % 

INTERPRETACiÓN: La respuesta correcta a esta pregunta era indicar el inciso 

a), d) y e). Por lo anterior, se puede observar que existe cierta confusión sobre 

qué organismos pueden recibir donativos, ya que ni lOS sindicatos ni las escuelas 

de profesionales están autorizados por la L.I.SR para la obtención de donativos. 

Pregunta número 9. 

¿ Considera que las disposiciones fiscales son claras y precisas en cuanto a los 

requisitos que deben de transcribir los notarios en las actas constitutivas para 

poder llevar a cabo el trámite de autorización para recibir donativos deducibles 

en los términos de las disposiciones fiscales. 

a) Si. 

b) No 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 4 40% 

B 2 20% 
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INTERPRETACiÓN' De 10 notanos entrevistados, solo contestaron 6 de ellos 

esta pregunta, de los cuales se observa en sus respuestas que el 40 % 

considera que sí son claras las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos 

que deben de transcribir en las actas constitutivas para que el organismo pueda 

llevar a cabo el trámite de autorización para recibir donativos deducibles. 

4.3. CUESTIONARIO A CONTADORES PÚBLICOS. 

Este cuestionario fue dirigido a contadores públicos de la zona centro de 

la Ciudad de Veracruz. siendo aplicado únicamente a 10. El objetivo de este 

cuestionario es obtener información sobre el nivel de conocimientos que tienen 

los contadores respecto a los reqUisitos que deben de cumplir los organismos 

interesados en obtener autorización para recibir donativos deducibles de 

impuestos en los términos de las disposiciones fiscales. asi como de cuáles son 

las obligaciones que deben de cumplir los organismos una vez obtenida la citada 

autorización. Para ello, se elaboraron 12 preguntas. siendo éstas las siguientes: 

Pregunta número 1. 

¿Conoce qué organismos pueden tributar bajo el Titulo 111 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (Personas Morales No Contribuyentes)? 
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a) Si 

b) No. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 10 100 % 

B O 0% 

Si contestó afirmativo, indique cuáles conoce: 

a) Sindicatos, Escuelas, Instituciones de beneficencia. 

b) Sociedades Civiles con fines de lucro. 

e) Sociedades mercantiles sin fines de lucro. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 10 100 % 

B O 0% 

C O 0% 

INTERPRETACiÓN: Todos los contadores contestaron afirmativamente, por lo 

cual se desprende que si tienen conocimiento de qué organismos pueden tributar 

como personas morales no contribuyentes, ya que en su totalidad manifestaron 

145 



que son los sindicatos, las escuelas e instituciones de beneficencia, siendo ésta 

la respuesta correcta. 

Pregunta número 2. 

¿ Qué ordenamientos legales regulan a las personas morales no contribuyentes? 

al Del arto l' al20 de la L.I.S.R. 

bl Del arto 68 al 73 de la US.R. 

cl Del arto 80 al112 de la L.I.S.R. 

OPCIONES FRECUENCIA 

A O 

B 10 

C O 

PORCENTAJE 

0% 

100% 

0% 

INTERPRETACiÓN: el 100 % de los contadores conoce en qué 

ordenamientos legales se encuentran reguladas las personas morales no 

contribuyentes, ya que la respuesta correcta era en los articulos 68 al 73 de 

la ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Pregunta número 3. 

¿ Qué organismos pueden solicitar autorización para recibir donativos deducibles 

de impuestos? 

a) Sociedades cooperativas de consumo, colegios de profesionales, 

asociaciones patronales. 

b) Sociedades y asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseñanza sin autorización de validez oficial. 

c) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 3 30% 

B O 0% 

C 7 70% 

INTERPRETACiÓN: El 70% de los contadores respondió correctamente. es 

decir que las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales, 

son organismos que pueden solicitar autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 
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Pregunta número 4. 

¿Ha elaborado alguna vez una solicitud de autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos? 

al SI. 

bl No 

OPCIONES 

A 

B 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

4 40% 

6 60% 

INTERPRETACiÓN: De 10 contadores, solo 4 han elaborado solicitudes de 

autorización para recibir donativos deducibles de impuestos, por lo cual se puede 

concluir que no es un trámite común entre los contadores. 

Pregunta numero 5. 

¿Ante qué autoridad de su localidad se debe solicitar tal autorización? 

al Ante la Administración Local de Recaudación. 
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b I Ante la Administración Local de Auditoria Fiscal. 

cl Ante la Administración Local Jurídica de Ingresos. 

OPCIONES FRECUENCIA 

A 1 

B 2 

C 7 

PORCENTAJE 

10 % 

20% 

70% 

INTERPRETACiÓN: Solamente el 70 % de los contadores contestó 

correctamente, es .decir que el trámite de autorización para recibir donativos 

deducibles se debe efectuar ante la Administración Local Jurídica de Ingresos 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

Pregunta número 6. 

¿ Conoce cuáles son los requisitos más importantes que deben de cumplir las 

personas morales no contribuyentes para solicitar autorización para recibir 

donativos? 

al Sí. 

bl No. 
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OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 4 40% 

8 6 60% 

INTERPRETACiÓN: Del resultado obtenido se denota que solo el 40 % de los 

contadores entrevistados conoce los requisitos que deben de cumplir las 

personas morales no contribuyentes para obtener la autorización para recibir 

donativos. 

Pregunta número 7. 

Si la respuesta fue afirmativa, mencione 3 que considere las más importantes. 

Como esta pregunta es abierta, a continuación se relacionan las respuestas más 

frecuentes: 

a) Que sean organismos de los que establece el articulo 70-8 de la U.S.R. 

b) Transferir en los estatutos de la organización, que al momento de su 

liquidación destinen sus activos a otra donataria autorizada. 

el Transferir en los estatutos de la organización, que no se deberá entregar 

remanente distribuible a los integrantes de la donataria autorizada. 

d) Solicitar la autorización por escrito ante la AL.J.I. 
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e) Solicitar la autorización por escrito ante la Administración Local de 

Recaudación correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

f) Estar inscritos bajo el Titulo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

"Persona Moral no Contribuyente". 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 3 75% 

B 1 25% 

C 1 25% 

O 3 75% 

E 1 25% 

F 3 75% 

INTERPRETACiÓN: Se puede observa que de los 4 contadores que 

contestaron afirmativamente en la pregunta número 6, casi en su totalidad 

enumeraron correctamente los requisitos que deben de cumplir los organismos 

para el trámite de autorización para recibir donativos deducibles de impuestos; 

sin embargo solo 1 de 4, contestó erróneamente la opción e). Por lo cual se 

desprende que de manera general estos contadores si conocen los requisitos; 

aunque de 10 entrevistados solamente contestaron esta pregunta 4. 
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Pregunta número 8. 

Las promociones que ha presentado por motivo de solicitud de autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos han sido: 

a) Rechazados. 

b) Aceptados. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 3 75% 

B 1 25 % 

INTERPRETACiÓN: Se puede observar que solamente el 25 % de las 

ocasiones en que han introducido solicitudes de autorización para recibir 

donativos han sido aceptados. 

Pregunta número 9. 

En caso de haber sido rechazados. indicar el motivo por el cual se rechazó su 

solicitud. Camo esta pregunta es abierta, a continuación se relacionan las 

respuestas proporcionadas por los contadores: 
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a) Por no contener, los estatutos de la organización, los requisitos señalados 

en el arto 70-6 de la L.l.S.R. 

b) Por no anexar documentación de la señalada en el arto 14 del Reglamento 

del Impuesto Sobre la Renta. 

e) Por no tener la representación legal de la empresa. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 3 100 % 

6 2 67% 

C 1 33% 

INTERPRETACiÓN: Se puede observar que son varios los motivos por los 

cuales han sido rechazadas las solicitudes para obtener donativos deducibles; 

sin embargo, en todos los casos ha predominado el que los estatutos de la 

organización no cuentan con los requisitos establecidos en el arto 70-6 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Pregunta numero 10. 

¿Las donatarias autorizadas, qué impuestos están exentas de pagar? 

153 



a) Solamente el I.S.R. 

b) I.S.R, I.VA, lA 

e) Ninguno 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 2 20% 

I B 8 80 % 
I 

C O 0% 

INTERPRETACiÓN: La respuesta correcta es la opción b), por lo que se 

observa que el 80% de los contadores entrevistados contestó correctamente. 

Pregunta número 11. 

¿Las donatarias autorizadas, en qué periodos deben de presentar sus 

declaraciones de pagos provisionales por las retenciones efectuadas a un 

tercero? 

a) Trimestralmente 

b) Anualmente. 

e) Mensualmente. 
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OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

A 6 60% 

B O 0% 

C 4 40% 

INTERPRETACiÓN: Las declaraciones que deben de presentar las donatarias 

autorizadas, por las retenciones efectuadas a terceros, deberán presentarse de 

manera mensual, por lo que únicamente el 40 % contestó correctamente. 

Pregunta nLimero 12. 

¿Las donatarias autorizadas qué declaraciones informativas deben de 

presentar? 

a) Clientes y proveedores. 

b) Crédito al salario y retenciones de impuestos. 

e) Ninguna de las anteriores. 

OPCIONES FRECUENCIA 

A 1 
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B 4 40% 

C 5 50% 

INTERPRETACiÓN: La respuesta correcta en la opción b), por lo que se 

observa que únicamente el 40% de los entrevistados contestó correctamente. 

4.4, CUESTIONARIO A FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

Este cuestionario se ~plicó a funcionarios de la Administración Local 

Juridica de Ingresos de Veracnuz, del Servicio de Administración Tributaria, en 

específico al área de resoluciones que es la encargada de resolver las 

autorizaciones. El propósito de este cuestionario es obtener información acerca 

de los trámites efectuados por los contribuyentes para solicitar autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones 

fiscales. 

Como este cuestionario está elaborado a base de preguntas abiertas, 

solamente se darán a conocer las respuestas por parte de las autoridades, no 

interpretando sus respuestas. 
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Pregunta numero 1. 

¿Ha recibido en este año promociones sobre autorizaciones para recibir 

donativos deducibles de impuestos en los términos de las disposiciones fiscales? 

Respuesta: "Si" 

Pregunta número 2. 

¿Qué tipo de instituciones son las que más frecuentemente solicitan la citada 

autorización? 

Respuesta: "a) Instituciones de Beneficencia., b) Instituciones Educativas y, c) 

las Instituciones Culturales." 

Pregunta numero 3 

¿Cree que las organizaciones autorizadas por ley para obtener donativos, 

cuentan con los conocimientos sobre cuáles son lOS requisitos que establecen 

las disposiciones fiscales sobre cómo obtener la citada autorización? 

Respuesta: "Desafortunadamente no todas las organizaciones que solicitan la 

autorización tienen los conocimientos sobre estos requisitos, lo cual retarda su 

autorización" . 
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Pregunta número 4 

¿Podria decir, qué porcentaje de contribuyentes cumplen con todos los 

requisitos de ley para obtener la autorización para recibir donativos? 

Respuesta: "De un 20 a un 40 % de las solicitudes recibidas solamente 

cumplen con todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales para 

obtener la citada autorización". 

Pregunta número 5. 

¿Qué motivos son los más frecuentes por los cuales no se les otorga la 

autorización a las personas morales no contribuyentes que solicitan la 

autorización para recibir donativos? 

Respuesta: "Uno de los principales motivos es que la organización no tiene 

trascritos los requisitos que establece el arto 70-8 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta en sus estatutos; otra causa es que al momento de introducir el trámite 

de solicitud ante estas oficinas, no cumplen con anexar los documentos a Que 

hace mención el arto 14 del Reglamento del I.S.R., es decir, el acta constitutiva, 

los estatutos o los documentos que acreditan su objeto social. Otra causa por la 

cual se les niega el trámite o se revoca la solicitud es el no tener la 

representación legal de la empresa el promotor de la solicitud de la autorización, 

tal y como lo establece el arto 19 del Código Fiscal de la Federación, o bien por 
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no cumplir con los requisitos que marcan los arto 18 y 18-A del e.F.F. en cuanto 

al escrito de sol icitud". 

Pregunta número 6. 

Como autoridad qué sugiere para corregir la falta de conocimiento por parte de 

los contribuyentes en este tema. 

Respuesla: "Mayor preparación por parte de los contadores y de los notarios, ya 

que ellos son los que deben de orienlar a los contribuyentes sobre los requisitos 

que deben de cumplir, tanto desde el punto de vista fiscal como civil. Para la 

obtención de la autorización para recibir donativos. Sin embargo, también es 

necesario llevar a cabo mayor difusión por parte de las autoridades fiscales en 

este tema". 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

5.1. RESUMEN 

1. Las donatarias autorizadas se encuentran reguladas en el Titulo 111 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. de los articulos 68 al 73. 

2. Los organismos interesados en solicitar la autorización para recibir 

donativos, deberán primeramente constituirse ante un Notario Publico 

Registrado, el cual elaborara el acta constitutiva cumpliendo con todos 

los requisitos que establece el arto 70-6 de la Ley del I.S.R; es decir. 

a) que destinarán la totalidad de sus activos exclusivamente a los 

fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre 

el remanente distribuible a persona fisica o a sus integrantes personas 
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morales, salvo que se trate en este ultimo caso de alguna de las 

personas morales autorizadas a que se refiere el arto 70-6 de esta Ley, 

o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos; y b) 

que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, 

destinarán la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de los inciso a) y b) de la 

fracción I del artículo 24 de la Ley antes citada. 

3. La clave con la que se deben de registrar ante el Registro Federal de 

Contribuyentes, es la 106 (Personas Morales No Contribuyentes). 

Este trámite se lleva a cabo a través del formulario R-1, el cual debe 

presentarse ante [a Administración Local de Recaudación 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, y anexar a dicho 

trámite, copia certificada del acta constitutiva, copia fotostática de la 

identificación del representante legal y copia fotostatica de un 

comprobante de domicilio donde va a estar ubicada la organización. 

4. Una vez constituida la sociedad o asociación civil, y registrada ante las 

autoridades fiscales, deberá solicitar la autorización para recibir 

donativos por escrito, el cual deberá cumplir con los requisitos que 

establecen los artículos 18 y 18-A del Código Fiscal de la FederaCión 

Esta promoción será presentada en Oficialía de Partes de la 

Administración Local Jurídica de Ingresos que corresponda al domicilio 
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fiscal del interesado. El escrito de solicitud deberá estar acompañado 

con los documentos que establece el articulo 14 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, es decir· 

a) De la escritura constitutiva y estatutos que la rigen; 

b) Documentación que acredite que es un organismo que la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta señala como susceptible de ser donataria 

autorizada. 

Adicionalmente, la Administración Local Juridica de Ingresos requiere 

también que el interesado anexe junto a la promoción el aviso de 

inscripción ante el R.F.e., el cual se efectuó a través del formato R-1; 

asi como copia de la cédula de identificación fiscal que le fue asignada 

al momento de su inscripción. 

5. Es importante remarcar que estas organizaciones no podrán recibir 

ingresos en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, 

intereses, dividendos o regalías, o por actividades no relacionadas con 

su objeto social. Las actividades que desarrollen deberán tener como 

finalidad primordial el cumplimiento de su objeto social, sin que puedan 

intervenir en campañas políticas o se involucren en actividades de 

propaganda o destinadas a influir en la legislación. Que destinen sus 

activos exclusivamente a los fines propiOS de su objeto social, no 
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pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible, y que al 

momento de su liquidación destinen la totalidad de su patrimonio a 

entidades autorizadas para recibir donativos. Ambos requisitos 

deberán constar en la escritura constitutiva. 

6. Una vez introducida la promoción de solicitud para recibir donativos 

ante la ALJI, el interesado deberá esperar en un plazo máximo de 3 

meses contados a partir de la fecha de recepción de la citada solicitud, 

la respuesta por parte de las autoridades en donde se le de a conocer 

la revocación o autorización, siendo en este último caso, la publicación 

en el Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

7. De ser requerida la documentación que haya omitido anexar en la 

solicitud, o de ser revocada ésta, en cualquier momento podrá el 

interesado volver a realizar el trámite, corrigiendo las omisiones que 

haya tenido en la solicitud anterior. 

8. Es importante destacar que una vez obtenida la autorización para 

recibir donativos, el contribuyente deberá no@car cualquier cambio en 

su objeto social ante la autoridad correspondiente: así como cumplir 

adecuadamente con sus obligaciones fiscales que ya se analizaron en 

el capitulo 11 de esta tesis, ya que de lo contrario, podrá ser revocada 

la autorización. 
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9. Una vez adquirida la autorización para recibir donativos deducibles en 

los términos de las disposiciones fiscales, no será necesano el trámite 

de renovación, siempre que continúen vigentes los supuestos y se 

sigan cumpliendo los requisitos y las obligaciones fiscales. Para este 

caso, el Servicio de Administración Tributaria incluirá cada año a las 

donatarias autorizadas a través del Anexo 14, tal y como lo establece 

la regla 3.14.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

5.2. CONCLUSIONES. 

Como resultado de la investigación realizada, se ha llegado a la 

conclusión, de que la hipótesis planteada en el capitulo metodológico ha sido 

comprobada, esto en base a la información obtenida de la aplicación de 

cuestionarios dirigidos tanto a Contadores, Notarios y Funcionarios Públicos, 

estos últimos pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria. (Ver tema 

1.7) 

Por lo anterior, a continuación se dan a conocer las siguientes 

conclusiones. 

1. Derivado de la investigación de campo, y del cuestionario aplicado a los 

notarios, se llegó a concluir lo siguiente: 
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a) De manera general, los notarios conocen qué organismos pueden obtener 

donativos deducibles de impuestos, así como qué personalidad jurídica 

deben de reunir estos organismos. Sin embargo, se puede observar en 

lOS resultados de los cuestionarios, que son pocos los notarios que han 

realizado actas constitutivas a los organismos que, por la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, pueden llegar a solicitar autorización para 

recibir donativos. Esto justifica la falta de especialización que tienen los 

notarios en este ámbito. 

b) Derivado del inciso anterior, los notarios no tienen bien claros los 

requisitos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta que deben 

de cumplir las sociedades o asociaciones civiles para poder obtener la 

autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

e) Por otra parte, los notarios públicos no aplican los requisitos señalados en 

el arto 70-8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales ya se 

analizaron en el Capítulo 11 de esta tesis; y en especial, el hecho de que 

en el Acta Constitutiva de la sociedad o asociación contenga la indicación 

expresa de que los bienes, patrimonio de la institución, deberán ser 

donados a otro organismo que cuente con autorización para recibir 

donativos deducibles de impuestos, ésto cuando la empresa entre en 

liquidación (fundamento legal el arto 70-8 fracción 111 de la LlSR) El 

motivo por el cual no lo aplican es la falta de interés de especializarse en 
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la materia; sin embargo, segun información de campo, una causa 

gravisima lo es que la propia organización que quiere obtener los 

donativos no está de acuerdo en cumplir con tales requisitos, ya que se 

verían afectados en no recibir remanente alguno, asi como destinar su 

patrimonio a otra institución que sea donataria autorizada, no pudiendo 

gozar de este patrimonio. De igual manera, los Notarios Publicas 

tampoco indican en el acta constitutiva el hecho de que los Ingresos 

obtenidos por donativos, deberán ser utilizados para el logro del objeto 

social, sin que haya distribución de remanente 

2. Del cuestionario aplicado a los contadores publicas, se desprende lo 

siguiente: 

a) De manera general, los contadores saben qué organismos pueden tributar 

como personas morales no contribuyentes, asi como también conocen 

cuáles de ellos están autorizados para obtener donativos. Sin embargo, 

sucede lo mismo que con los notarios, es decir, falta de especialización 

debido probablemente por escasez de trabajo en esta rama. Desde mi punto 

de vista, considero que el campo de trabajo es reducido. por una parte, 

porque existen organismos que por falta de información, no conocen la 

facilidad que otorga la Ley del Impuesto Sobre la Renta para poder obtener 

donativos, y por otra parte, que desgraciadamente no son muchos los 

organismos sin fines de lucro, que se dediquen a la asistencia gratuita. 
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b) Se puede decir que de cada 10 contadores, solamente 4 han realizado 

alguna vez el trámite de autorización para recibir donativos; y de los cuales 

solo el 25% han sido aceptados por las autoridades correspondientes Esto 

últImo sucede debido a la falta de conocimiento, por parte de los contadores, 

de los requisitos que deben de cumplir los organismos para poder obtener la 

autorización correspondiente. 

c) También se puede observar de los resultados obtenidos en la investigación 

de campo, que los contadores no dominan las obligaciones fiscales que 

deben de cumplir las donatarias autorizadas. Desde mi punto de vista, 

mucho se debe a la ambigüedad que hay en algunas ocasiones en las 

disposiciones fiscales, lo cual se ve favorecido aún más con la falta de 

interés en el tema en cuestión. Lo anterior, algunas veces provoca que este 

tipo de organismos se encuentren en el desamparo fiscal al no contar con 

profesionistas, sino con "contadores" que se comprometen a cumplir con las 

obligaciones fiscales de este tipo de organismos, y que lo único que hacen es 

ocasionar un menoscabo en la economia de la organización al pagar esta 

multas por el no cumplimiento de sus obligaCiones fiscales 

3. Otras conclusiones: 

a) Se puede decir, que de cada 10 personas morales no contribuyentes que 

soliciten autorización para recibir donativos deducibles de impueslos, 

165 



solamente 2 si obtienen tal autorización por si contener todos los 

requisitos establecidos por la ley, según información obtenida resultado de 

la investigación de campo efectuada a los funcionarios públicos del SAT 

b) Según datos obtenidos en la investigación de campo en la Administración 

Local Jurídica de Ingresos de Veracruz, una de las principales causas por 

las cuales son requeridas o revocadas las solicitudes de autorización para 

recibir donativos deducibles son, entre otras, las siguientes· 

1. Por no cumplir con el requisito de ser instituciones de las previstas en los 

artículos 70 fracciones VI, X, XI Y XVIII, art. 70-A, ar!. 70-B, art. 70-C, y 

art. 70-0. 

11. No contener en Sus actas constitutivas [os requisitos mencionados en el 

artículo 70-B, fracciones 111, IV Y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

111. No anexar cualquiera de los siguientes documentos: 

.:. Copia fotostática simple de la inscripción ante el Registro Federal 

de Contribuyentes (cédula fiscal o el formato R-1); 

.:. Copia certificada de la escritura constitutiva, o en su caso, copia de 

los estatutos que rigen a esa organización a fin de verificar que el 

objeto social de [a misma concuerda con los supuestos legales 

para ser donataria autorizada (art. 70-8). 
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.:. Documentación que acredite la actividad desarrollada por la 

organización, con el objeto de ubicarla dentro de los supuestos 

señalados por el articulo 24 fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta; 

.:. El acreditamiento de la personalidad de quien promueva. 

IV Otra causa por la cual se les revoca la autorización, es por contraponerse 

sus estatutos con las disposiciones fiscales a las que deben sujetarse, 

para lo cual se les indica a los interesados la opción de modificar sus 

estatutos a fin de apegarse a la ley. 

V. Otra causa es que los documentos que debe el interesado anexar a la 

promoción para acreditar su objeto social, no cumplen con el mérito, 

debido a que son expedidos por organismos que no tiene validez oficial 

(Ver tema 2.9.2.2.). 
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GLOSARIO 

ACO. Administración Central de Operación. 

ACNII Administración Central de Normatlvidad de Impuestos Internos. 

AGJI. Administración General Jurídica de Ingresos. 

ALAF. Administración Local de Auditoría Fiscal. 

ALJI(s) Administración(es) Local(es) Jurídica(s) de Ingresos. 

ALR Administración Local de Recaudación. 

CC. Código Civil. 

CFF. Código Fiscal de la Federación. 

DOF. Diario Oficial de la Federación. 

lA Impuesto al Activo. 

ISR Impuesto Sobre la Renta. 

IVA. Impuesto al Valor Agregado. 

LlA. Ley del Impuesto al Activo. 

LlSR. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

LIVA. Ley del Impuesto al Valor Agregada. 

P F. Persona Fisica. 

P. M. Persona Moral. 



P.M.N.C. Persona Moral no Contribuyente. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes 

RMF. Resolución Miscelánea Fiscal. 

SAT. Servicio de Administración Tributaria. 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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ANEXOS 

En esta sección se presentan las formas oficiales aprobadas por la 

SHCP, en las cuales el contribuyente deberá presentar algunas de sus 

obligaciones fiscales. las cuales ya se analizaron en el tema 2.9.3 de esta 

tesis. Por lo anterior, a continuación se relacionan los formatos y se explica la 

obligación a cumplir. 

1. Formato 1-0. Las donatarias autorizadas deberán presentar 

declaraciones mensuales a más tardar el día 17 de cada uno de los 

meses de calendario ante las instituciones bancarias, a efecto de enterar 

el monto de las retenciones efectuadas a las personas fisicas que 

percibieron ingresos por concepto de sueldos y salarios, honorarios, 

. arrendamiento o cualquier otra retención a la que estén obligados a 

efectuar. 

2. Formato 26. Presentar este formato en el mes de febrero de cada año 

ante la Administración Local de Recaudación correspondiente al domicilio 

fiscal del contribuyente, en la cual informen de las personas a las cuales 

hubieran entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al 

salario en el año de calendario anterior. 



3 Formato 27. Presentar este formato en el mes de febrero de cada año 

ante la Administración Local de RecaudacIón correspondiente al domIcilio 

fiscal del contribuyente, en la cual informen de las personas a las que 

hubieran efectuado retenciones de ISR durante el ejercicio anterior, 

excepto residentes en el extranjero. 

4. Formalo 29. Presentar10 en el mes de febrero de cada ano anle la 

Administración Local de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal 

del contribuyente, en la cual proporcionen información de los residentes 

en el extranjero a los que hubieren realizado pagos en el año de 

calendario anterior, cuando la fuente de ingresos esté ubicada en territorio 

nacional. 

5. Formato 37. Este formato es una constancia de retenciones por 

salarios y conceptos asimilados que el padrón debe proporcionar a sus 

trabajadores a más tardar en el mes de enero de cada aFIo. En este 

formato se dará a conocer el monto de las remuneraciones cubiertas y las 

retenciones efectuadas en el af'lo de calendario de que se trate. 

6. Formato 37 -A. Este formato es una constancia de percepciones y 

retenciones que se deben expedir por las retenciones y pagos efectuados 

a residentes en el extranjero provenientes de fuente de riqueza ubicada en 

territorio nacional; así como por los pagos y las retenciones que efectúen 

a las personas fisicas que perciban ingresos por concepto de honorarios, 

arrendamiento u otros distintos a sueldos y salarios. 



7 Formato 50. En este formato se deber;~ proporcionar información 

sobre las personas que hubieren otorgado donativos en el año de 

calendario anterior. Esta declaración será presentada en el mes de 

febrero de cada año ante la Administración Local de Recaudación 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

8 Formato 71. Este formato se utiliza para presentar la declaración anual 

en la que informarán los ingresos obtenidos y las erogaciones efectuadas 

en el año de calendario anterior, y deberá entregarse en institución 

bancaria a más tardar en el mes de Marzo. 

9. Formato R-1. Este formato se utiliza para inscribirse en el Registro 

Federal de Contribuyentes, asi como para presentar algún movimiento 

ante éste, como' aumento ylo disminución de obligaciones fiscales. 

cambio de domicilio; apertura o cierre de establecimientos o locales; 

suspensión o reanudación de actividades y cancelación al R.F.e. 

También se utiliza para solicitar servicios tales como: reexpedición de 

cédula fiscal o copias certificadas de declaraciones (previo pago de 

derechos en el formato 5). Este formato se debe presentar ante la 

Administración Local de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal 

del contribuyente a más tardar en el mes siguiente a la fecha en que se dé 

el supuesto que lo origina. 

10. Recibo de donativos. Esta es una obligación que debe de cumplir la 

donataria autorizada. Este recibo deberá proporcionarse al donante 



cuando se lleve a cabo el donativo ya sea en efectivo o en especie 

Dichos comprobantes deberán ser impresos por personas autorizadas por 

el SAT, cumpliendo con los requisitos que establece el articulo 40 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, así como con la regla 

2.4. t de la Resolución Miscelanea Fiscal. 
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¡¡l. !HaREto ANUAL GAAV,,"Bll! s.. """,",JI ,,¡ " •• 'lu II'~' ,.v" ,~, "' .... l""~ " .pl""",,,,, .J~ ", 

10 E. CREDITO PENDIENTE DE DISMINUIR. COMPf:NSAR a IOllCllAR DEVOLUCIQN Se l."'.' y lftDlU" .. pec"v •• 
ar<>la<~eI,.~delc:tild,IO.'saIa....,~.mente~pcrelpe!tOr>a .... "at>opock>'n."", 
lA J1 ded .. _ .. ncr..yaa.dc"k¡ado .. roo.lI_ "'O<JtII U. I"'PUESTO ACAROOANTt:SO~LcRtDrTOAL SALARIO s •• root.,$elmonto""" .. "". 

d •• pIIaI' a l. !)al. IIr ••• blela !a~r. <le ",,_lo. d,lm"","", cot1" 'utllo(llQ __ bIe <1"" ---11. F. CRI!DITO AL SALARIO DEL EJERCICIO So ,,~er •• 1 e'*lJ!o al.,l.no Que "tullo de la 
.pIicacK)n ce 1.0. tanlu ,1atIIa ....... ~ .... 1 almO al r;:orr~i ... !, • 1 .. 1)011°0<11 ~e no 
pI'"I.ron ...... ",",,,, du'anl' .1 '¡"CICIO ca"""elo y , lo. Que no.1 le. ,.,hl,.1 talCulC n. TOTAl,DE CRtOlTOALSALARIOPAGAOOI!NEFECTIYO So_ielOl'lpC<WdeI_ 
.nuII d. conformidad con el ArI.1I1 <le 11 LISA al uIerio que er roalfOn ~ tllClII/.",...I,. cad. ~.ba,,_ 0)0 enero, doeoembra del er"CICJO 

12. Q. CRI!OITO AL SALARIO PAGADO EN EXCESO A LOS TRABAJADORES, DURANTE El 
EJERCICIO So ;lnQ1a,A er ompuesln" l:afgo <¡Uf 'o",,"e In el cAlr.ukI_1 oe .... :"'baJador'" 
a los QU~ se le. el.Cl~a,on PA9Qi en ele<:l"", y Que , ...... lla'on entrelladol en e'cuo al 
,UI'I~' e' ca'culo anual 

11 H CREDlTOAl S,,"LARIO DEL EJERCICIO, PENDIENTE DE PAGARAL08 TRABAJADORES 
Se ~"","r. e' """'10 ~e' orll<l,lo ~, "'""0 • ra.'" rlo ",. ".ba,-n oue , .. uIt. en el c.olccOo ~"".i 
• ~"""""~,~ .oOopag..ao. 101m"""", '" J 1 o.dooe"'''', """' ,,.'CIC"'Que •• d/IcI3r. 

QUfI ... 0Ida" 
"kI ... .a...elQ1IIoIoal_"""'_dII~_CIeI.,...aooantencr.Que ...... 'a 
~dI.o"lnle el "",I"CICIO al QUCI corretpcOde le decla,lICoOO 
Tampoco .. W1duoraelc:tl<lrlOeI ..... que .. pao;¡ueCOflpcsl_ . ....,C\I3fIdQ~ 
al .'0100 _ ... dedo'. 

Pa" cU'lQu'" ltcIa"o;.oon en '" .enedO de .. la ""m~ l'l<al PU/I<Ie eomunc.o' ..... ,1 0Is1nlc 
• ~_''''elle .. t"...., 52.21..02·91 ..... ma.,... "'1 .... "" lIelo Repubhea al 01.8OO.00-.5(I..(IOI,n 

CO$lO 0""to. al_lo...., 0\-80(1·728·200(1 



27 •• •• SAT 27PUOOB T 431 - ... ~~ __ al_. __ 
DECLARACiÓN INFORMATIVA DE 

PAGOS Y RETENCIONES. 
(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO 

Y CRI!OITO AL SALARIO) 
~EG(SlRO FEO€RAL DE CONTRI8UYENTES Al lit • 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (~ 
tIII tefltaVOl, IIIM.dU ala dlrechll, tIn cataCllr., dIIHnIOl ,101; nt:mer08). "" 

.. ..,.. "'" ... , 
APEWDO PATtRNO, IlATlRHO y NOMauc'! O I:IeMOMlNAclON o AAZON aocw. 

'*"--_., ,--, I COWt.PCKr 'J -~~ ~~ -""'" , ,-
C. COM'I.I.MEHTAAIA 2OSOO2 "--- NÚIIERO '---' QUa RlIJoClOM,l 

I ...... a~~ ""'" ! HOIIoII CU"....,.'" "" ..... _. , 
AHU"" 

IMPUESTO IOBRE LA RENTA 

A . MONTO PMOAOO EN EL EJERCICIO .n~ I -- - e . ACTIVICW) ONIJADAEN ~ . 

.." ,,"""""'" 
•. ISA RETEKlDO oo." D.IV ... ~HlDO 

, II F DO" e uo lSCAl 

LOCALIQAO 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

I _. 

"'" 

I~ 

TELf!FOHO 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO QUE Loa DATOS 
CONttNIOOS EN ESTA oeCt.AAAClON SON ClVfTOS 

FIRMA DEL CC»ITRIBUYEH'TE o REPRESEHTANTE LEGAl. 



lH,nwCCfONEI 

&uod«ta __ -....cIa.1IIAQuIr.-~ .. _~_""Iof;CIO!IIIOI 

mklr_PIII_~ 

1 E __ IormI..,...~..,Iof;UOcfuIINdlAIendOnF ... o ... R~deT'*'*" 
FIIcIIM oH 11 A.dminItIrJcI6n ~ de RllCludKión que ~ .1 dOl'l'lk:iUo I\tQI cIeI -1 LO' conl"buytlnl •• pertOI'I" flaa. que cuetllen <:0/11. CI ..... Urr\cII ... R'IIi.'m de PoIII_ 
ICUAP).Ie_.,8poaláo)na ..... ~~ 

<1. I'ERIOOO.S._.UIIltandc> __ ~p.r ....... yCUlU1:lpono .. _ El E ....... 

.~""_2000 DI 2000 122000 

Il COMP1.EJEHTARlANUMIERO.En_cII~~._"...:rn..oP<Cgre-
tIYoqueleCOl"l"HpOn<loo. E,iempIa. 01. 02.03.etc 
~,*",*,~IIIrbm1dónc:anpiltlldlllronn."'-'I._II~como 
IIq ... noumodll'lCll 

INSTRUCCIONI!I PARAn UI!NAOO DEL ANUO 

lo HOJAOEHOJAI s.. ......... _hajltcomo_--.... __ ..,.,,......~ 
.. número conuoJ1M)d. hojIo yen" uguMo....,po elloU1I di hajr.J ~ 

NilMERO Se_._II .......... ~QUI~. ___ ..... 'IIIdono 

.. Enc:aodlQUl .... _~ ... ~_pegoe.por.,;....,.~ ... _ 
u~ ..... _ caaa ~po dll>lQG. uIrkzando ~". cada """ d • ...,.. "" cu.mo d_te 

i. MONTO 'AQAOO EN EL fJl!RCICIO SIl ... flIrIlI mpot\l q"" ....... d. t.M 1*11 ,. apIIcadOn". 
1an\H. ,."..,. O,. ... que ~ dllO.Ntdo con 11 LISA 

lO. rsRRETEHIOO.S.anoII""monloclllimpuH\t>_II_queluoo""""_~. 
_~alIIfIIddoQUlud8dlr. 

27P2ADDC 

11. lIIOHTOoeLAACTI\iDADGRAVAOA.ENB.lJI!RClCfO.Se ....... ~_ 
a..dI"..PII8I1~dllI(.)taII(.)_""""PO"CII(nJdI_~,. ..... 

12. IVAREIUIIOO.s.....,...,_dIII~._~QUI ......... 
-*ID ... :w¡;co ....... """*"'_ .......... 

11 CLAVI!:"'-illcll-..dllpego .......... ",.....",. 

,l,SIMItADOS ... SA.l.A.R1OS 
A. _". .. _____ dlptaducciolt\ 

B~dI......,,_y~ ....... 
C._dl ........ __ .dI...,..,..,...~o_ 
o ~""~(tomiakrIII,.11 
E Horoor..a~._. 

, "'" 
OTROS CONCEPTOS G_ 

H. Hcnr:nrIoI. __ .u-.~y 
_~dI~p.Uca. 

l Rlgllillpor1llrw;hgede_. ,-
K EnojInId(Indl~ 
L A.cIqtItoIc:IOO dI~ldoIlndulltrlllft 

M.~doo_"*,,, 
N.w.-. 
O~ .......... ___ ,
Q.~~. 
R. ~ .. 1IdIOcanIIo ,-", ... 

P .... CUIIquIer -cII_ .... lIInIdo G. Htllotm. 1IIcII. ~ ~ en .. 
0\WiI0 FICI ..... 11 ''''Iono 1U.~7o(l2-17 Y alllI"" dll ¡ni ... .,. di le R.p¡lbllcl., 01. 
aoo-so..50-00 aIn COIIo. Oulj" al taltfono 01.800-72&-2000 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACION (ALRl 

l1CO"""",,,,-'

-----::::=: 
"""JOCOW:_ 

.,-.... ....... 
:~ 
._~ 

If~l 
• .....no ..... _. 

,,,. ...... S ..... DtCV ..... DE ... UlS.HCJ> J22 ... e.o.scllcn ....... ,1·U·'A ." 



SELLO DEL RELOJ FAANOU~ •• •• 
SAT 

_.--..-~ --.. _._- T 29PlAOOD ~ss 

29 

DECLARACI6N INfORMATIVA DE 
RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

REGISTRO FEDeRAL DE COHTRIBUYENTES .... L,A, • 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidadea 
Iin (:OIltoYOl, aIIneedN ala ~,Iin cerac:loros dlltlrllos I 101 númafOS). 

""ILUDO ""RItMO, ..... n:RMO y NOM.~'I o DI!NOMINACION o RAZON IOCIA.L. 

AJOOre '"" UTIIA C(IflQ..-orn, ,.- .......- ""'" ;O:-.;,"lEIn ........ 20$)03 

C'~IfI"""'" 

ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P08LACIOH ....... 
"ES AAO MES 

I ~~., .• I ....... UMM 1I~.....n ..... DI!~ztOUl 
l,.n .. ~ ~ ... 

, IUPUI!.ITG IGBIU! LA IUNTA IllPUUTO AL VALOR AGA!.QADO 

""'" "" """ 1-
FEBRERO "" "'''' t---
"""0 "" ",.,. 

1-..... "" " ... .- 1--- -
.... '" "" , .... 

f--
JUNIO ,,,.,, ,-

1-
.wo 12121 ",." 

1--
'GO'''O "'" "'" '--
SEI"TlEI.C8RE "'" "'" 

~ 

OCTUeRE "". ...,. 
L-. 

NO'"'''''' "'" "'" -
DICIEMBRE "." ..... -
TOTALOELItoIPUESTO "'" ",,,, 

1-
MONTO TOTAL DE LOS PACJOa EFI!CTUAOOSA LOS 

>n' ""'" RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

""''' 

DECLARO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD OUE LOS DATOS 
REGISTRO FEDERAL CONTENIDOS EN ESTA OEC\.ARACION SON CIERTOS 3 DE CONTRIBUYENTES 

~ CLAVE UNICADE 
~¡ REGISTRODEP08LACION 

~r= Q """" .... """" N 

NOhIIRE(S¡ 
F1RMADEL CONTRISUVENTE O REPRESENTANTE LEGAl. 

('¡VER USTADE AUt EN LAPAGlNA2 SE PRESENTA POR DUPUCADO 

... ,.,. .... '.0, ..... _ .. 1 ........ ~ __ , 01 ~ .... 't ... )>>"H,,"'ll"" 
f .... ",.."_ .......... c ... m .... ·'m ... ,'~ .......... _ ....... r .... , 



29P2AOOE 

DOMICILIO FlSCAL 

--_._- -----.-._---¡ 

lElI:FONO 

,HITflUCCIONts 

CODIQO 

""'", 

l. ~~ ............. ~.""'~dwWcMIoIC8n1IQI 7. MAltQU'eCOH-x"lrURE"RESENTANTI:f:NI!LPAII. ~con")(" ... _ .. que __ 
cobrlOUl*II_........ pcwCl.*llldll...,.,... ..... ~ ... IoI""""-dIIlftiI;ÚI;I ,aocM .. t.ydlll~~ ..... 

a. EIIII lonN cIeber6 pnMn\JtH dI.nnM .. _ 1M ,.tnrg ltfI ... t.AOcIua di ~ 

FIIcII o ele ~ '" TttIIIIIM FIIQIM cM lo! ~ loaII .. ~ 1. 
que~ llldOmk:IIgfllC8ldel ~ 

J. e..~-.. ______ ._ ... -..-...... ~ 
...-pr--.....cIe"**de'*-oA:Ibda ... ~~""'_queno ... l. 
..-.. ~dII~conIonnIo.Io~ ..... L8ydlllrrlpt-.lo"""leR.uo 
IIIW8'-'O~ ... maI1IrIiIf\tcllllIpIIc»tIIII. 

6. Lo.~'*"""'""".qIIOJ-an_ .. eta...ÜnIc8.R~", 
PabIKIOn lCURP) ... lnotarM. " ~ ... eI .. !*;Io ~ •. 

uAAul El HOM!RD DI! roRM'" 21 QUe ACOMPAAA. Se cM .. ~r" 0fIgInaI de 
.. fIlmIeIw 28 que .. h8yM "'PedIdo MI el periodo par" que .. ~ _ ~ y 
... no4art .. ~dto ......... _~. 

.""UfO SOIIR. LA RENT .... IMI'UUTO AL V.u.OIIIAORI!OADO. o.t..rt __ ... /orm8 

.......... _dII~~= ....... dlliili.rv-dlloI---... ..... ~ 
~de ..... .,.rIqoanublcadllll'l __ lWdoneI_lCIOI...--_8CIOiIrIPOI 
_dII~ ... "~dlbnnlnc!ll:lr ...... ~lIImatllDcMaPIQCII~ por_IIoII,....,... ..... ~. 

10. MOHTO TOTAl. DI LOS ..... 00. I!~CTUADO. A Loa JlUIOENTU EN el lXTRANJElltO. 
l. 1'f;RIOOO. Se-.¡ IIIIIandob ro:- ntNgoI ... III"'" t c:uew...:lmerol 1*11111 

•. ~_Eneto.dIcIMItn .... 2DOD' 01 2CIIO '22000 

l. COMI'LEMEHTARlAHtlIURO_En_de.,......~compIIrMntat\II._ ... 
.. "':-O~_ .. ~.~O'.02.03.*
.............,._~ .. ~~"" .. .."",.r.c.I._ .. ~ 
_le_I'IOMII'ItIdIIka. 

Se.-.. el _10IIII grr.«Io que .. ~ MI~. en bIenee. WI ~o ... eNdIta. 
~ d, ~r. dlllqueu Ublcldl ... _orlo ",donl' Y que o/rvIII de beM,.,. _ . 
........ 1fI~O'c:..s.~1O 

Perlo CUllquler_ ..... -...- ole HI8 torm. ftocool. ~ ~ ... 001 0l11rt1D 
F_"~'62.27.c::1"7Y" ___ o..RIIPUbII<:a"OI~so.oo .... _ 
0uIjIIc .. --.,....Ol-«JC).728-2CIOO. 

C' é\Cf8 DE! 68 ADMINISTRACIONes lOCA! f3 DE RECAUDACIÓN 'Al A' 

......... "~a",,, "- 5~M." :~ ,,- "~ "-.- u_a.., .- .K~ .- 0-.- .. _-"'" .- .~- .- 0-.- .. __ .... . - .~ .- .- ._-

.~ .- ._- :::.=: .- .~- .-._IUI_ .- .~ -- .-- ._~ --.-- .- .- .- .-- - ~ .- ==-- ._~ ._- .- ::~ . - ._- ........... -..-. 
.~~ .~ 

-.. ' ..... "' .. " .... 



CONSTANCIA DE RETENCIONES POR 
SALARIOS Y CONCEPTOS ASIMILADOS 

Mea .-Aa MES AAO 

PERIODO QUE AIIIMR.\ O I 
LA CONSTANCIA. • 101 

,,_RADI _. __ ... _--
•••• -~=-=-o;:_',¿ .. ~ .. .::-. 



37-A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

.... "o ." "o 
PERIOOQ QUE ~ DI 101 I LA COHITAHCIk 

DATóS-DeG I , Be LE EXP'C.' 

F 
• ICI~IO FISCAL 

. 

TIPO CE I 

'0"' " 
~ONORAAIOI D AJlRE",I)MIIEHTO D EMAJENl\CION DE SlfHEI D INTERlESfI D 

OTROS INGRESOS 
OMDEJ<lOOI D IINCLlI'lEJ<OO LOS DEL D UPECIfIQU! I I (,.uE Al CUADRO 6) CAPITULO X USA) 

, " ..... I ,- , , I 

:- ." ,oiAciQS 
~ , 

10' 
>0"' , , 

O r 11 USA D ART.124USA D NIT.12+AUIA D Ntt 1Q.A PRIMER 

''''''''''UIR 
, ... ,o~ .... 
, 
¡- . "',"' .... , .... 

~ 

, 
"",o" , 

, 0FiiCiL 

I~ , 
, , 

FIRMA DEL RETENEDOR o RePREIENlNm! LEcw. ULlO DEL RlTfHl!DOR (lO _ DII_J '''''' 

SE EXPIDE pOR DUPUCADO 
~==::. -- --- ... ---



•• •• SAT 
_. Adm1nIw_TrIbu...u 

"'''''_OO __ 'DOM<I_ 

DECLARACiÓN 
INFORMATIVA DE 

CONTRIBUYENTES QUE 
OTORGUEN DONATIVOS 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidades 
"n centavo .. "I,ne&cla .. ala dllfec/1a .•• n c.a'aclere .. d,SlInlOS a 101 ""meros) 

AP~LUDO PATEANO, M .... TERNO V HOMIIREII). O~NO"IN ... CION O RAlON IIOCIAl 

.....,tt ..... urk~ ("AMPoo;Clh;n 

~. ""~.... OCCl.N"JoC.oC'" ?c:,Or;2 ~~ptEut"l.ut .... 2{~.1 
:~= ___________ l'~ E"O ! 

SOPlA007 T 441 

REGI$TROFEOEAAt. DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBU.CION 

PERIODO ." A~O "'ES 

Sf.fV.L~ el NÚl,jfRO;;lE IIOJ,I,S 
OrlJ.!'I';:)'C<l'JE PRt~l'r." ... 

A,ÑO 

'" 

-' --------------.;.",;,"...;;'"" .. ,., ':.<"'. -------------
CALLE 

COLONIA 

cOCA!.IOAD 

NUMERO DE DONATARIAS 
" o INTEGRANTES QUE 

"1"1"1':1<"1 .. " 

... ONlo H)f"l UI 
11 LlOt<I\(I""''I.r.HU.l,,,O 

o. 

TOTAl 
D. r 8 + e) 

.' ,:~.r~.STf'.OFEDEfi."': 
~ D;;'(;OI'TRlaLiy::.1C~ 

...1 ~ CLAVE Úr.nO.DE 
~ ¡ REGrSTRODEP08i..JICION 

~!i! N'Bl.OO 
~~PA"l"EllM) 
~ 
~0\P8.J.OO 
a: ~ .... l~<I.""O 

.~ .'" l lR ... 
IN ERIOR 

TELEFONO 

COOIQO 
POSTAl. 

IIU"'AIJ~l CON1WÜUYlN 1I u 1;('I'Ill5I.NTANll II (JI\( 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

50 



C .... VE UNICADE II~OlerRQ DE POBlAClON 

INaTRIJCCClHU 

1. e.~GecIIt-._~. m6q ...... ~HI\afjn _ ... bacompoacolor 

-pa".~-' 
2. Lo. t;On1Iibu)1ln!n petW/'lll ""CIII, q ... ~tIon con 1, el'" úme. dI ",,!!lalfO di ~blldOn 

(CURP~ Ia...olar6nI 18 posicIcI!'on lIn 111 espmo """ ...... idIow ... 

1 EllllfomIII~~..,_MIlduIoaMAIoIndOnFltealCl~R~d. TnI_ 
FIIcIIM dela A<lnllnItndón Loc8I cM Aec8udKl6n 1XII1'ftplnCI_ al domlr;lllo ft..:.! oMItonlr\. ...... 

... COMPLEMENTAIlIANOMERO. En_"'c:w-tar~~. lnotat ... 
lIÚITIMI~qw .. ~ ~:Ol.CQ.CI3.*-AaIrnamo._II~ 
o;:ompIeIlIque_ .. formIo .... I._ .. ~_ .. _noHmodIIIcoo 

.. lo. dltol "_'n • r.cnl' .. anoIfI .... "UUt_ollDo ...:m..... .t~ PI"" dlR, dool""'ft ftl 
..... ~ .... tropat .... 1IO e¡.mplo 11de_dMlI\o2OllO, 1101 2000 

SOP2A008 

LLENADO DI! Loa ANEXOS 

.. HOJADI!HOJAS. s..-....._I'IOjMO' __ .o_ .... ~._ 
_ ...... pm.compo .. nIlme<o ~.-hajJly..., .. ~'*"po.lOlII.,. 
la. hoj" utilizada. 

7. H(rMeRO,8e~.~telft\) ........ conMCllllvo~.~_ ... o 
~qw.1IOI8cionII 

lo IMPORTI! on DONATIVO EN III1!NU. Se debWlll ...oIar" monto de QII .. U· ... di 
conformidad con el M.t.·E"" IILISI'! 

.. En catO de hab. DIOf;8do "*' de un _u.o. """ lI'Iiame _". __ • '*"""" "",._r.cIOn.c. __ ...... carnpo_~, llllmootIe __ .. 

~ 0IDrpI0 ... dIcI'Io peñ:!do. 

10, tn ......... R. """ .... no tonlnwy.", •• '1"" dlolr!buyln '.",.....nl. In _ ...... 10' •. 
grao1"~ •• IIOlC.II •• .,.~con ........ 11hC!dOn)(XIV.,. .. LISR. __ n 
~" .... ,o2 

P .... cu.Iq .... '_'.dón ..... -.-"._"""'" 118c.l. ~ comuna ... In el 
• Otatrtto Feónlllt.ItIono ~2·21-o2-i7 y ti ...... "-I1nIerIor". .. R~bk:I., 01-100-110-

'50-0011" _10. o....¡ ... IaIMonoOl-eoo-na-2000. 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACION (ALRl 

.. en.o.'A "_'IOIID' ,,- ,'w __ ,,- :;~~ " .................. ~=--tM ",,,o.. 

~ªª:: ::=-- ~~& 
::~ .=-._. .. "" ....... u .- "c.uocúoo .. CdIo('_ .~ .~ .~~ .. ~ "vuo_ 

.~ 
._~ 

.. co_ -- .. - ~= .. -..... - .- .~ .~-
._~ 

== ._~ :=:-.. ... _ .. ""'" - -==-- :==00 .- "~ ._~ 

...... 010 .......... ".~ ._. 



3 

HUYEFla 

IIlGISTRQ 
f[¡¡ERAl. DE 
CQNTR'bUYENlH 
,uPORTE Del 
DONATIVO EN 
EfECTIVO 111366 

NI.;"'ERQ 

REGISU:,O 
fEot:R"lDf 
CONIRIAUYENIH 

... ""RTt on 
L>()I,AI'vO[N 
,frCflVO "']11 

,.UIoI[P.O 

REGISlRO 
,EaERAlDE 
cor;TR'6UYENTE~ 

, .. ,rORTE DEl 
:¡or,ATIVD EN 
EFEC1IVD 111316 

N!JI.IERO 

'lECISTRO 
fECERAl DE 
CONTRIIIUV€I<TES 
l",peRTE OEI 
OONAr,,,o EN 
I'r, T":(' '1/111' 

N,,"'ERO 

R~G'STRO 
~EOERAL DE 
CONTRIOUYENIES 

IMPORTE DEl 
OONATIVO EN 
HECTIVO 117386 

NUMERO 

REGISTRO 
I'EDERAl DE 
CONTRI8UYENTES 
It.lPQRTE Del 
OON~TIVO EN 
EFECTIVO ,,1391 

t"'!.III'" 

,<t ••. ,'"'' 
'liJllIII.1J1 
CONIRIB~)ENTES 

Ii.!PORTE OEl 
OONATIVO~I< 

EFfCTlVO 117JL'l6 

DENOI,I,NACION 
o IIAZON SOCIAL 117J6J 

DENOI,IINACIDN 
o RAZON SOCIAl

l173611 

OENOt,llNACIQN 
o R¡.zO .. SOCtAl

llTJ11 

ANEXO 1 DE LA r FORMA FISCAL 50 
DATOS DE LAS SOP3AOO9 4113 

OONATARIAS 

'O~ 

FECHA DE 
PUBllCACION ce LA 

,,~ o. AUTORIIACION EN EL "é> 

I~PORTE 
o O' 

'" 117:167 
TOTIIL DEl 

DONATIVO 
DONATIVO 117J61l 

EN BIENES 

FECHA DE 
PUBllCACION DE LA 

11'31'0 o. Al,ITOFttlACION EN El "'E~ 

n/) r 
, ... rORT! 

OH \IIJIJ 
1(jIAI IR' 

DONATIVO 
DONA!IVO "IJIJ 

EN BIENfS 

,ECHA CE 
PUBlICACID .. De LA 

,,1375 O" ,\,UTORI1."'CION EN El "é> 

''''PORTE 
OO' 

OH 111111 
IOTAlOH 

DONATIVO 
oo ..... IIVO "'lTb 

EN 8IEN[S 

f~CHA DE 
PUBllCACIOI< DE LA 
AUTORIIACIO" EN ~, 111lfl) O'A "'ES 

Ii.!PORTE 
OH ',7J117 
nO"ATIVO 

0'-' f 

TOlAl Oh 
OONAIIVO "1 \I!J 

________ ...!~_~f~ __ _ 

I.lf.N()~IINAI;'ÚI< 
o RALON SOCIAL II1:Jb4 

O[NOt.lll<I.CION 
o RAlON SOCIAl l1 T.lW 

1lf Nni.!,NA, "),, 
,,"MU" ,'u I~I "r .. , 

lt.lrORTE 
DEL 117387 
DONATIVO 
EN A'ENES 

It.lPORTE 
DEl 111392 
DONATIVO 
EN SIENES 

Ii.!PORTE 
DEl 1113!'11 
DON,;,IIVO 
EN BIENES 

fECHA DE 
PUSLlCACION OE t~ 
AUTORllACION EN EL 117365 OlA i.!I:::S 

". TorAL DEL 
DOt'A1IVO 111'18!1 

fECHA OE 
PUBlICACION DE LA 
AUTORIIACION EN El 117300 olA MES 

'" 

" ",. '" 
"""1" hum "l 11. 

TOTAL OEl 
OONATIVO 117193 

AU1\lIUIAtU)" tN." "'''_ "~I\ 

'" TOTAL OEL 
DONATIVO '1/1!lf! 

" 

"" 
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APEl~IOO PATERNO 
NI,I"'ElIQ ...... TER .. Oy "1 ... 2 

NOIotBREIS) 

REGISTRO 
FEDERAL CE 
CONTRIBUYENTES 

APELLIDO PATERNO. 
NUMERO W.TERNOY \\¡~ 

~BRE(Sl 

REGISTRO 
FEDERAl DE 
CONTRIBuYENIH 

""f l' ,[JO !'Alnmo N" .. , R" ...... !LRNO. 111 .. h 
NO ... OR¡ 15) 

REGISTRO 

FEOfRAlOE 
CONTRJ.8Uy(NTES 

APELLIDO PATE;tNO, 
NU",ERO MATERNO Y 117"'48 

NOMBREIS) 

REGISTRO 
FEOfRAlOE 
CDNTRIBuvOHES 

APELLIDO ""'TERNO 
NUMERO ",ATERNO y ¡,¡4!lO 

"10"'811[(51 

1'1 G'~l~O 
JIUIIM¡ III 
I.ClN1H'hUVI NI!', 

""ELLIDO P ... TE!'INO. 
NÚMERO M ... TERNOy 111~52 

NOMBREIS) 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

""ELLIDO PATERNO. 
NtJI.IERO IoIATERN(ly 11745<10 

NOMBREIS) 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONHII8UYENTES 

------
""ELlIOO PAIERNO. 

NUMERO IoIATERNOY 1114511 
NQt,lBREIS) 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBVVENTES 

ANEX02DELA 
FORMA FISCAL 50 

REMANENTE 
DISTRIBUIDO EN 

BIENES A PERSONAS 
FíSICAS 

50P5AOOB T 

CLAvE UNIC" DE 
REGISTRO DE 
POBLACIDN 

,"'PORTE DEl 
DONATIVO EN 117"') 
BIE'!ES 

ClAVE UNle ... DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

IMPORTE DEL 
DONATIVO EN 117~45 
BIENES 

Cl.o.VE UNICA DE 
REGISTRDOE 
P08LACIDH 

IMPORTE DEL 
DONATIVO EN 117'47 
BIENES 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRDOE 
~Bl"'CION 

IMPORTE DEl 
DONATIVO EN 117449 
BIENES 

f.lA,1 .JN'LAI~ 

''', .. ''.,'''','' 
""",~, ,nN 

''''PUl''' I1ll 
DONA1IVOEN 11745' 
BIENES 

ClAVE UNIC ... DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

IMPORTE OH 
DON"'TIVO EN 1114SJ 
BIENES 

ClAvE UNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

II.IPORTEOEL 
DONATIVO EN 111055 
B'ENES 

CLAVE ÚNIC'" DE 
REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

IMPORTE DEL 
DONATIVO EN 111451 
BIENES 

445 



NÚMERO 

REGISTRO 
FEDERALOE 
CONTRIBUYENTES 

NÚMl'RO 

~EGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

HÚMERO 

REGISTRO 
FEDERAl DE 
CONTRIBlrrENTES 

NÚMERO 

TlrnoSTlm 
1I UlI!A1 or 
.:oNm~'U'1 NII ~ 

NÚMERO 

REGISTRO 
FEOERALOE 
CONTRIBUYENTES 

NUMERO 

REGISTRO 
FEoelW.OE 
CONTRISUYETITES 

NÚMERO 

REGISTRO 
FEOER.t.l.DE 
CONTRIBUYENTES 

~EGlST~O tU>ERAl Df CONI~'8U'(NH$ 

CLAVE UNlCADf REO'URO O~ POBLACIO>l 

APEUlDD PATERNO. 
MATERNO Y 111456 
NOMBRE(S) 

APELLIDO PoO,!HmO. 
MATERNO Y 111~1IO 

NOMIIRfl31 

APEl.LlOO PATERNO. 
IoIATERNO V 111453 
NOMBREIS) 

APElLIOO PATERNO. 
~:ATERNOY \114M 
N()M9REISI 

APELLIOO PATERNO. 
MATERNO Y 117461 
NOMSREIS) 

APELLIDO P"'TERNO. 
MATERNO Y lTU69 
NONSREIS) 

APe,LlDO PATERNO. 
MATERNO V 111411 
NOMBREIS) 

SOP6AOOC T 446 

CLAVE OHICA CE 
REGISTRO CE 
P08LACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POB'.ACION 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE 
POBLACICN 

CIAV( UNICAOE 
RrC;I~!IlODr 

J>OlIlACION 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE "",w.o. 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTROoe 

~"" .. 
CLAVE UNICADE 
REGISTRO DE 
POBLACION 

c ______ 

IMPORTE DEL 

"""''''>E' I1U58 
BIENES 

IlrlPORTEOEL 
QOHATIVOEH 1174$1 
BIENES 

tloIPOAlEOEl 
DONATIVO EN 11141501 
BIENES 

I.,.POfHE DEL 
DONATIVO EN 1 ,,~I\(I 

BIENES 

"""'"' on OON ... TIVOEN 111488 
BIENES 

IMPORTEOEL 
DONATIVO EN 111410 
SIEN~S 

--------_ .. 
,---------
L 

IMPORTE DEL 
DONATIVO EN 1174n 
BIENES 

---------;--'-O-M-'-O-'-O-O-,,-,-,""-,-,-,c,c,,-,-,-"f-

H

-.-,'¡-----------
A ANOTA.DO! EN ESTA HOJA --.J 

. B. SUMA EN OTRAS HOJAS ( 1 ) 11482 

1---
e MONTO TOT"l DE DONATIVOS 111483 

. ENBIENES(A.I)(I)(2) 

1') SOLO SE UTILIú'RÁN-ESrOSRE-NGlONES CU .... NOO SEñiATE·OEL~;;:¡;ElAB;~"=O!:-'="';-;:oo=,C,~,Co",O"",cO,",~o~,,c,=,o,,=o~,:--'--'-------·--
(2) PA.SE ESTE IMPORTE A LA COLUMNA ANEXO 2 RENGLON e DE LA CARÁTULA. 

• ':"'1T."",', '0," , .... "."., .-" 



•• •• SAT 
_ .. " ... A4n>InlJ" ........ TriI ... ...",. 

''':'''-''---'--~ 

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO. 

71P1ADDA T 71 

479 

PERSONAS MORALES 
NO CONTRIBUYENTES 

REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ,. L R' 

PERIODO 
ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS 
INSTRUCCIONES (cantIdades sin centavos. 
ahneadas a la \lerecha. sIn caracteres dlstontos a los 

." AfIo MES 

!;;-""''''''''''''';;-;;''';;;-___ --1 números) 
~~~~~IN ... CIO'" O,R..uON 

ANOTE LA I..ETRACORRESPQNo.ENTE-

OECl..ARAC1ON 205002 205257 
N _NORMA(. 
e .COMI>\.EMENT.O.R'A 
o -COMPlEMENTARIA POR DICTAMEN 

TIPO DE PERSONA MORAL 
.... RQUE CON ·X- El TIPO DE PERsa ..... "'OIlAl DE QUE SE TRATE DE ACUERDO CON LA fRACC,O" DEL ARTICULO 10 DE LA lEY DEL I SR. 

'" 

MARQUE CON ")1.' SI ES 
CaNATARI'" ¡\UTORIll<OA 

205329 

OMISIONES DE INGRESOS 

EROGACIONES NO 
DEDUClaLES 

SUELDOS V 
SALARIOS 

PAGOS ASIMIlABLES 
A SALARIOS 

~ HONORARIOS A 
Z PERSONAS FlslCAS 

o 
- ARRENDAMIENTO A 
~ PERSONAS FISICAS . 
w, 
• 

PAGOs,o,L 
EXTRANJERO 

OTROS p,o,GOS OBJETO 
DE RETENCION 

'" vltl 

FECHA DE PUBlICACIDN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIQN 

'" XIII XIV ~v xv' xVII xVIII 

205330 

PR,,-STAMOS A SOCIOS O 
d INTEGRANTES ( IncI~y.ndo 

$~. "m ....... I ( 2 ) 

1. IMPUESTOACARGO 

." 

AÑO 

INDIOUE SI SE TRATA DE 

2O~21 205328 

REGISIROfEDERM 
DE CONIR,eUVENlf.S 

DECLARO BA.JO I'ROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS O,o,TOS 
CONTENIDOS EN ESTA OEClAR,o,CION SON CIERIO$ 

• 

CLAVE UNICA DE 
REGISTRO DE 
P06L,o,CION 

""~"" F'ATERNO 

NOMBRE I S) 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. ASI COMO DE SOCIEDADES DE INVERSION COMUNES v DE 
DE DEUDA) 

DUE REUNEN LOS REOUISITOS DE V. FRACCION IV DEL ARTICULO 120 DE V. LlSR 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



71P2A008 T 480 
REO,STI'O fEDER ..... DE CONTRIBuyENTES 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA (BALANCE) ( 1 ) AL OlA MES AÑO 

ACTIVO PASIVO 

EFECTIVO EN NACIONALES 11302 NACIONALES !ll(OOI O,,, CUENTAS Y 
Y OEPOSITOS EN DOCUMENTOS 
,JIISTlTUCIONES 

EXTRANJERAS 11302 POR PAGAR EXTRANJERAS 111(00 DE CREDIIO 

NACION"lES 11302 CONTRIBUCIONES POR PAGAR 1\1(00 
INVERSIONES 
EN VALORES 

EXTRANJERAS 11302 OTI'IO$ MSlvas 1""" 
NACIONALES "302 SUW'" P","5IVO I"'ro CUENTAS y 

DOCUMENTOS 
POR COBRAR EXTRANJERAS 11302 PATRIMONIO 

CONTRIBUCIONES A F .... VOR 113021 
PATRIMONIO PROVENIENTE 

1"""" 
CE APORTACIONES 

ESTlMACION PARACUENTAS 

""" 
------+ _. - __ o 

1""'" lHC081W1lES 
RESERVAS 

... ---o"· 

"'", 
... .. 

ACUMULA- 11151( . 
INVENTARIOS EXCEDENTES 

", .. , 
ESTlMACION PARA INGRESOS 

OEl 111'" 08SOlESCENCIA y LENTO "'" SOIJRE 
MOVIMIENTO DE INVENTARIOS EGRESOS EJERCICIO 

OTROS ACTIVOS CIRCUlANTES "'" ACUMUl..'- 11151~ 
EXCEDENTE 00' 
DE EGRESOS 

TERRENOS 11303 
SOORE 

DEL 111514 INGRESOS EJERCICIO 

CONSTRUCCIONES 11303 OTRAS CUENTAS DEL I"~ PATRIMONIO 

MAaUINARIA y EOUIPO 131~ SUMA PATRIMONIO \11501 

MOBILIARIO Y 131041 
ECUIPO oe OFICINA 

EOUIPO DE TRANSPOfHE 13104 

OTROS ACTIVOS FIJOS 13104 

DEPRECIACION ACUMULADA 13104 

CARGOS DIFERIDOS 13104 

AMORTIZACION ACUMULADA 13104 

SUMA ACUVO 131001 SUMA PASIVO MAS I"~ PATRIMONIO 

" t'!'m\" r'?T~O < CALLE 
U mI',~ INTERIOR 

~ 
g COLONIA ~~lJiíl~909. CODIGO 

POSTAL 

º • LOCALIDAD ~~~IRt,8-'VA TEt~FONO O 
O 

( lILAS SOCIEDADES DE INVERSION DEBERAN UTlllZAR El ESTADO DE POSICION FINANCIERA DEL ANEXO 2 
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INGRESOS Y 
EROGACIONES (1) 205C06 DEL OlA MES Ailo AL. OlA MES Ailo """,, 
, ANÁL.ISIS DE INGRESOS 

INGRESOS PHOP'OS 
IlF I ""C1IVIOA[1 "~11\.1 AHRENOAMIENTQOE MUElllES ,,~ 

--
NACIONM~~ !ISla 

UTILIDAD EN ENAJENACiÓN DE 
16191 

DONATIVOS ACTIVOS ~IJOS 
I'IECIBIOOS EN 
EFEcnvo 

EXTRANJHtOS 11628.! INTERESES Y COMISIONES 16792 

oo ..... nvos 
NACIONALES 1\62$ OTROS INGRESOS 16293 

RECIBIDOS EN 
ESPECIE 

ExTRANJEROS 116281 TOTAl DE INGRESOS DEl EJERCICIO ""''' 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 11628 

2 ANÁLISIS DE EROGACIONES 

SUELDOS ~ SALARIOS PAGADOS 111~7 PUBLICIQAD 1158~ 

HONORARIOS A CONSEJEROS 117561 
~n~~~~~~t.~ \~mparte 
doCla'Bc,On .nyo' <le 11070 

DONATIVOS ~m\81 .. 0' ·fo',"" 50· 

OTROS PAGOS ASIMILADOS A 117M' SALARIOS 
NO DEOUCIBlES t1S85 

PRIOST.t.MOS" SOCIOS O 
GASTOS DE PREvlSICN SOCIAL 11106< INTEGRANTES (INCLUYENDO 17586 

SUS FAMILIARES) 

APORTACIONES INFONAVIT. SAR Y GASTOS DE 
JUBILACIONES POR VEJEZ (So. 

'''''' MANTENIMIENTO y 175117 
,~"::e na .~~~nbd~:: ~~:'ro CONSERV~ION 

CUOTAS AL IMSS (Impone delal 
IMPUESTOS y DERECHOS cyOIU enl.,e., .. , .. In,,,venclón "e 11106 17073 

le. AFORES ) FEDERAl.ES 

HONORARIOS PAGADOS POR [~MPUESTOS Y DERECHOS ,,, .. 
SERVICIOS INDEPENDIENTES 117011 LOCALES 

~ 

I'NTERESES 
ARRENDAMIENTO DE 11706l! NACIOt<ALES HYII 
INMUEBLES PAGADOS A 

USO O GOCE TEMPORAL DE [~NSnTUC10NES 
BIENES MUEBL.ES 

11706 DE CREOITO EXTRANJEROS 11~90 

PRIMAS POR SEGURO DE OA~OS 117r.!1 
INTERESES 

NACIONAL.ES 11~1I1 
P ... GAOOS ... 
EMPRES"'S Y 

PRIM"'S POR FIANz.o,S y PERSONAS 

SEGUROS PERSONALES 117r.!1 FISICAS EXTRANJEROS 115a2 

FLETES Y ACARREOS 11707 
OTROS GASTOS 
EFECTIVAMENTE EROGADOS 175113 

TOTAL DE EROGACIONES 17594 

, DETERMINACION DEL REMANENTE DISTRIBUIBLE 

TOTAL DE INGRESOS DEl O. 
SUMA OE CONCEPTOS 

• ""'" ASIMILABLES A REMANENTE 192·3 
EJERCICIO DISTRIBUIBLE 

TOTAL DE EGRESOS DEL REMANENTE DEL EJERCICIO 

• EJERCICIO No .... ce$l" .. ""'nl. 11103 
, 

IC, O) 
1~29. 

d.be" coonodu con el "ToLal d. , acione." el COlad,o a"I.'>O< 

AUMENTO O OISMINUCIQN DEl , 
PATRIMONIO (A " 

1,514 
, PRESTAMOS ASIMilADOS A 19166 

REMANENTE DISTRIBUIBLE 

, REMANENTE DISTRIBUIBLE 18295 
lE" F) 

4 ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

DESCRIBA LAACTIVIOAD POR 
LA OVE OaTUVO LA MAYOR 20S010 
CANTlOAD DE INGRESOS 

I lILAS SOCIEDADES DE INVERSION DEBERAN UTILIZAR EL ESTADO DE RESULTADOS DEL ANEXO 2. 
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, PARTICIPACiÓN A LOS TRABAJADORES eN LAS unUDADES 

PTU GENERADA DURANTE EL __ o. 

~ . EJERCICIOAL QUE CORRESPONDE 201001 c. ~~;~~ A DISTRIBUIR ~" .. ESTA DECLARACION --
NÚMERO DE TRABAJADO-

-

• NO C08RADA EN EL EJERCICIO 
~'''' d. RES BENEFICIADOS EN EL ~, ... 

.o.NTERIOfl EJERCICIO 
._.-

, DATOS INFORMATIVOS 

NO DE REGISTRO DEL NÚMERO TOTAL DE 
CO"'T#<'OOR OUE OICTAMIN#<' 11821 TR.&.BAJ.u>ORES 11821 
lOS EST#<'OOS F¡"'#<'NCIEROS OURANTE EL EJeRCICIO 

INSTRUCCIONES 

l. Elt. dedafldón ...... ....,., ,~, Unica"*l1. l. l\at1ln.notacionn.....,1ta d. S. E" .... soda_ .""t. ""n\ICI,d, PBOa' por coneaplold"lonl"" de 1V#<'.det>e,a UtiliZI'" 
101 .... mpoo eoIor rou pano do~. IIororm.o fiscal , .... "'" IIllzoo que,. ~,. tadl ""so nt.t"-z""n la "'-iOonfto. fooce· 

•• 2. Elta f"""'l da __ p ..... nta ... duranl. el ..... dI leerlro .n 101 Mc>du"", dI Alenclón 
FII""I o oSI RectI~ d, T"mlt .. FII""IIo, dI ta AdmInlllllldOn LOCIII di R_ud.ción 
qUI COI'I'ftpOIIC!a I IU oSOmIcIUo ftoc:.t. TfIUI~ de 1OCIIdId" dalnYwtl6n detMlf6n 
_111M .. 11 .. AdmInIanci6rl GIMfII di AudItoN FIIcII Flderll. 

3. lo. d.lOa rell'l1mln ,'~ ... no!arfln utIIlzlnCIo f\ÚmIfOI.r'bigoI poi" 1I di" <1M 
pI" I1 m .. y~Ug P'" .llno Ejemplo' 11 dI~"".no 2000; 17 ()I 2000 

~. COMPlEM!HTARI#<' NUMERO. En euo da pr_tar complemenllorta, 'rlClar' el nu· 
mero prog"lNO que le con1O.pOtICII. Ej.~, ()I. 02. 03. lle 
Aaom,~, d,befa propardcnI' le '",'~n """'pleLl dI II 1"""" r,,,,,,,1. ""'0 la tcttl' 
gida como l. que no .. mcd,fo"" 

•. 
l. 

Cu,ndO I1 peroonl mo'l' Ne contnbuylnll ' •• 'IC. ,~tc, O aCb.id.d .. g, •• 'dca 1'1" 
"1d01 dIIIVA. dlbe •• prlllltlIIo' Id,ml •. 1, fcnnt fioCll2. ain n_id,eI de ,comp.· 
1Ia.""' ..... ""#<,. 9 niC"'_1ctma llIcIl 

en "" ... '" que If¡a ell ... COIl1abln ~ por el conIntM.ryente ti ".tltrl ... ,noIIrliIn 
prlClld"''' dIJ ligrlO .,.IICI, EJEMPLO 

ESTlMACION PAA.o\ 
CUENT#<'S INC09AA9lES 
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